
SESIONES ESTRAORDINARIAS 
DE LA 

CÁMARA DE SENADORES 
••• 

Sesion l.a esfraordinaria en 14 de octubre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario Barrios Luis Aníbal 
, Barros E. Alfredo 

Se elije Mesa Directiva i resultan designados Besa Arturo 
los señ'lres Tocornal i Feliú vara Presiden- Bruna Augusto 
te i vice Presidente, respectivamente.-Se Búlnes Gonzalo 
designan los miembros que deben formar Claro Solar Luis 
parte de la Oomision Mista que debe estu· Charme Eduardo 
diar el proyecto sobre creacion de un Ban· Bchenique J~clquin 
ca plivilejiado.~Se se aprueba la tabla de Edwards Gmllermo 
materias de gue debe ocuparse el Senado. Escobar Alfredo 
-El señor Alessandri (don JOólé Pedro) so- Freira Fernando 
licite. la inclusion en la convocatoria de to- Gatica Abraham 
dos los asuntos pendientes de la considera- González Julio S. 
cion leiislativa.-El señor Zañartu hace ob- Lazcano Fernando 

Lyon Roberto 
Mac Iver Enrique 
Madrid Manuel 
Ochaga vía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Quezada Armando 
Rivera Guillermo 
U rrejola Gonzalo 
V alderrama José M 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
Yáñez Eliodoro 
Zañartu Enrique 

serva~ionés s~bre la eleccion de _ ~1:aule.- I los señores Ministros del Interior, de Re
El se~10r GarCla de la Huerta (MInIstro del lacianes Esteriores, Culto i Oolonizacion, de 
In~e:JOr).da lectu.ra al progr~ma del nue_volJusticia e Insjruccion Pública, de Hacienda, 
MllllSterlO.-ReClben al Gablllete los seno de Guerra i Marina i de Industria Obras PÚ-
res Rivera, Oc~agavía i.Zafiart~, a ~ombre bIicas i Ferrocarriles. ' 
de sus reSptlctlvoS partldos.-Se fija la ta- . 
bla de fácil despacho.-Be suspende la se- Acta 
sion i no continúa a segunda hora. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate S. Cárlos Alessandri J. Pedro 
Alessandri Arturo Ariztía Rafael 

Se leyó y fué aprobfllla la siguiente: 

Sesion 36.a ordinaria. en 30 de agosto 
de 1918 

Asistieron los señores Tocornal, Alessandri 
don Arturo (Ministro del Interior), Alessan-
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dri don José Pedro, Barrios, Barros, Besa,Jlos señores Senadores: don Enrique Mac 
Búlnes, Claro (MiT}Ístrode Hacienda), Concha, Tver i don Gonzalo Búlnes en que proponen 
Oorrea, Oharme, Echenique, Edwards, Feliú un proyedo de leí p¡¡.ra aumentar la pension 
(~[inistro da Relaciones Esteriores, Culto i de ql,e disfrutan las hijas del Ministro falle
Colonizacion), Freire, Gatica, González, Laz· cido de la, CC'rte Suprema don Agustín Rodrí· 
cano, Lyon, Mac I ver, Madrid, Ochagavía, guez. . 
Ovalle, Quezada, Torrealba, Urrejola, Valde- Pasó a la Comision Revisora de Pensiones. 
rrama, Valenzuela, Varas, Yáñez i Zañartu, i Uno de la Coruision de Gobierno recaido 
los señores Ministros de Justicia e Instruccion en la solieitud presentada por don Francisco 
Pública i de Guerra i Marina. de Béze en que pide un abono de tiempo 

Leida í aprobada el acta de la sesíon antt~- para los efectos de su jubilacion. 
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: Pasó a la Comision Revisora de Peticiones. 

Oficios Uno de la Comision de Gobierno recaido 
en la solieitud de la Municipalidad de Temu-

0uatro de la Honorable Oámara de Dipu- co en que pide la aprobacion de un contrato 
tados: sobre alumbrado público, celebrado por esa 

Con el primero comunica que ha aprobado corporacion con la Compañía Jeneral de 
un proyecto de leí sobre autorizacion para Electricidad Ind~strial. 
invertir la suma de ochenta mil setecientos Quedó para tabla. 
pesos en la construccion de dos trozos de ca- Uno de la Oomision de Relaciones Este
minos que faltan para unir la ciudad de Val. riores recaido en el mensaje sobre concesion 
paraiso con las de San Felipe i Los Andes. de jubilacion a don Alberto Orrego Luco. 

Pasó a la ComisioD de Presupuestos. Quedó para tabla. 
Oon el segundo comunica que ha aprobado . 

un proyecto de leí sobre concesion a la Junta Solicitud 
de Beneficencia de Quillota de un ausilio es-
traordinario de cincuenta mil peBOS para la Una de. do~ v: entlLra Blanco Yiel, a no m
reconstruccion de los edificios del Hospital bre de la lllstltuclOn denominada Instituto de 
de dicha ciudad. Caridad Evanjélica o Hermandad de Dolores 

Pasó a la Comision de Presupuestos. pr.esenta una solicitud en la que pide el per-
Oon el tercero comunica que ha aprobado m.lso requerido por el artículo 556 del Oódigo 

un proyecto de acuerdo sobre concesion a la CIvil para. poder conservar la posesion de un 
Sociedad «Union de Obreros Ooronel-Pucho· b!en raiz que dicha institucion posee en la 
ca» del permiso requerido para conservar la CIudad de Santiago. 
posesion de un bien raiz. Quedó pra tabla. 

Q'ledó para tabla .. 
Con el cuarto comunica que ha aprobado ~n el tlempo destinado a los asuntos de 

en los mismos términos en que lo hizo el Ho- fác!l. despacho se toma en considel acion una 
norable Senado, el proyecto de acuerdo que S~bCltud de don. Ventura Blanco Viel como 
concede a la «Sociedad de Oomerciantes del dIrector del Instituto de Caridad Evanjélit;a 
Mercado Oentral de Santiago\> el permiso re- o Hermandad de Dolores, sobre permiso pa
querido para conservar la posasion de un bien ra conservar la posesion de un bien raiz. 
raiz. Puesto en discusion jeneral i particular a 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente la vez .elproyecto de acuerdo retlpectivo, se 
de la República. da tácItamente por aprobado. 

Uno del señor Ministro de Justicia con el El proyecto es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 
cual remite cuarenta ejemplares de la Memo
ria i Annario del Ministerio de Justicia, advir
tiendo que en él aparecen las hojas de servi· 'l! «Artículo único.-Concédese a la institu
cio de los ministros de las Cortes de Apela. cion denominada Instituto de Oaridad Evan
ciones de Santiagó que habia pedido el hono- jélica o Hermandad de Dolores, establecida 
rabIe Senador don l\ifredo Barros E. en Santiago, el permiso requerido por el ar-

Se ~andó arc~ivar el oficio i repartir la ticulo 55H del Oódigo 9ivil, para que pueda 
memona a los senores Senadores. conservar hasta por tremta años la posesion 

Informes de la casa i sitio número 1377 d~ la calle de 
-. .. .... Carrion d:~ es.ta ciudad, i cuyos deslindes son: 

Uno de la OomlslOn de LeJlslaclOn 1 Ju»- al norte l oTlente, con casa i sitio número 
ticia recaido en la mocion presentada por 1375 de la citada calle. que fué de doña 010-
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"- rinda Calvo de Peña i hoÍ de don Francisco Cerra'do el debate, se da tácitamente' por 
Segth; al sur, con la calle de Carrion; í al aprobado, con el voto en contra del señor 
p0niente, ron propiedad de dóña Cármen Mac } ver. 
Aranda.» El proyecto de leí aprobado es como si-

El señor Val derrama pide que se tome Ín
mediatamente en consideracion una solicitud 

gue: 
PROYECTO DE LEl: 

de;la Municipalidad de Temuco en la cual so- «Artículo ~ni~o.-Aut?rízas~ al Presiden
mete a la anrobacion del Senado un contrato te de lJt Repubhca para InVertIr hasta la su
sobre ~~Uln'brado público. ~e~ebrado con. la j ma de ci~n mil pesos ($ 100,000). en la re: 
Compama Jeneral de Elec~nCldad Industnal. construcClOn del puente."sobre el RlO Bueno 1 

El señor Ochagavía ruega al honorable Se- habilítacÍon provi.sio~lll de las comunicacío
nador de Cautin postergue su indicacíon pa- nes entre La U lllon 1 Puerto Montt.» 
ra el final de los asuntos de fácil despache>, a 
fin de alcanzar a imponerse de los antece- Se toma despues en consideracion, en dís-
dentes del negocio a que se ha referido. cusíon jeneral i particular a la vez, el proyec-

El señor Valderrama acepta. to de leí de la Cámara de Diputados en que 
se autoriza al Presidente de la Hepública 

~e: tom~ en seguida en, consi~eracion una pal a que invierta hasta la suma de quince mil 
sohcltud de don .árturo Perez RIeseo en que pesos en ayudar a la reconstruccion de la 
pide la. aprobacíon del Sen arlo respe~t~ de.una sala de maternidad del hospital de Osorno. 
conceSlOll que le ha hecho la 1íuDlClpabdad No habiendo usado de la palabra ningun 
para tender i esplotar, durante diez años, señor Senador se da tácitamente por apr Jba
una línea de tranvías de san gre en la Av~ni- do con el voto en contra del señor Mac 1 ver. 
da Ecuador, desde la Plaza Arjeatina hasta El proyecto aprobado es como sigue: 
lE'. chéwra denominada la Reja. 

Puesto en discusíon jenera1 i particular a 
la vez el proyecto de acuerdo formulado por 

PROYECTO DE LEl: 

la Qomision de Gobierno en su informe res- «Artículo únicO.-Autorízase al Presidente 
peetivo, usan de la palabra los sefiores Ba- de la Hepública para que invierta hasta la 
rros Errázuriz i Búlnes. suma de quince míl pesos en ayudar a la re-

Cerrado el debate, se da tácitamente por construccion de la sala de maternidad del 
aprobado. hospital de Osorno,» 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROyECTO DE ~CGERDO: 
Puesto en discusion jeneral i particular a 

la vez el proyecto de h Uámara de Diputa-
rÁrtículo único.-EI Senado, en uso de la dos en que se autoriza al Presidente de la 

atribucion que le eonfiere el artículo 56, inci República para ausíliar a los hospitales de 
so 4,° de la Lei Orgánica de lIlunieipalidades, Angol i de Traiguen, con la suma de catorce 
aprueba las bages de contrato contenidas en mil pesos que se entregarán por mitad a am
el lnforme adjunto, de 19 de diciembre de bos establecimientos, usan de la palabra 108 

1917, emitido por la Comision de Ferrocarri- sefiores Búlnes i Freira. 
les de la Ilustre Municipalidad de Santiago, i Cerrado el debate, se da tácitamente por 
referente a la concesion que se hace a don aprobado con el voto en contra del sefior Mac 
Arturo Pérez Ríoseco para atender i esplotar Iver. 
un ferrocarril de sangre entre la Plaza Arjen
tina i la chacra denominada La Reja.» Se tomaeil seguida en consideracÍon en 

discusion jeneral i particular a la vez el pro-
Puesto en seguida en discusion jeneral i yecto de leí iniciado por el Ejecutivo sobre 

particular a la. vez el proyp,cto de lei de la autorizacÍon al Presidente de la República, 
Qámara de Diputados en que S'l autoriza al parfi invertir hasta la suma de vsinticuatro' 
Presidente de la República para invertir has- mil pesos en atender a Jos gastos de termina
ta la suma de cien mil peso .. en la reconstruc- cion i sostenimiento del hospital de San An
eion del puente sobre el Río Bueno i habili- tonio durante el presente año. 
tacíon provisional de las comunicaciones en Usa brevemente de la palabra el señor To-
tre La Gnion i Puerto Montt, usan de la pa- rrealba. 
labra los señores 1Iac I ver, Freire, Correa, Cerrado el debate se da tácitamente por 
Yáflez i Ooncha. . aprobado. 
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El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

El señor Mac Iver apoya esta indicacion, i 
queda retirado este proyecto de la tabla de 
asuntos de fácil despacho. 

«Artículo ~nico'-L~utorí~ase al Presidente Pn~sto ,~:ri seguida en discusion jeneral i 
de la ~e?úbhca p~ra InvertIr hasta la suma particular 2, la vez el proyecto de lei de la Cá. 
de vemttcuatro !?ll peso,s en at?n~er a los mara de Diputados en que se autoriza al Pl'e
gast~s d~ termlUaclO~ 1 sústelllffilento del si dente de la República para conceder una 
h~spltal ae San Antolllo, durante el pr~sente iiubvencion estraordinaria de cinco mil pesos 
ano. _ , al Hospital de Doñihue, usa de la palabra el 

Esta suma se d~du<;:lra de la mayor entrada señor Alessandri don José Pedro quien dice 
q~e obtenga el FISCO, dur~nte el presente que tiene algunos antecedentes que lo mue
ano, por el ramo de tesorenas.» ven a pedir que se estudie mas detenidamen

te esta cuestion a fin de que informe sobre el 
Se toma des pues en considerac:ion una so- particular algnn funcionario que esté interío· 

licitud de don José Picó i Miró eomo presi- rizado eu estos servicios como el inspector 
dente de la Sociedad Española de Beneficen- de Beneficencia por ejemplo. 
cía de esta capital: sobre permiso para con. En vista de las observaciones del honora-
servar la posesion de un bien rliiz. ble Senador por Aconcagua, el señor Presi-

Puesto en discusion jeneral i particular a ¡dente declara retirado este proyecto de la ta
la vez el proyecto de acuerdo respectivo, se bIa de fácil despacho. 
da tácitamente por aprobado. \ --

Su tenor es como sigue: El señor 'l'orrealba pregunta al señor Pre-

PROYECTO DE ACUERDO: 
"idente en qué sitllacion se encuentra el ofi
cio de la Cámara de Diputados en que comu-

«Artículo único.-Concédese a la ¡nsUtu- ni ca las modificaciones que ha in~roducido al 
cion denominada Sociedad Española de Be- proyecto de lei aprobado por el Senado que 
neficencia, establecida en Santiago, que tiene dispone la eleccion de M~nicipaljdades en las 
personalidad jurídica a virtud dd decreto Oomunas de nueva creacíon_ 
supremo del Ministerio de Justicia, de 22 de El señor Presidente contesta al sellOr Se
noviembre de 1893, el permiso requerido por nador que el señor Ministro del Interior que
el artículo 556 del Código Civil para que dó de concurrir a la sesion de hoi para dar 
pueda conservar hasta por treinta años la una respuesbt a los señores Senadores sobre 
posesion de un paño de terreno que tiene ad- los puntos que les mereeieron observaciones 
quirido en la Avenida Pedro de Valdivia de en la sesion de ayer' al tratarse de e,ste mis
esta ciudad i cuyos deslindes son: al norte, mo proyecto, i como el señor Ministro no ha 
con sitio número 17, de propiedad del señor venido, no podrá ocuparse la Sala de este nf'
Zatlelli; al oriente, con la Avenida Pedro de gocio por el momento, pero el proyecto está 
Valdivia; al sur, con parte del sitio número en la Tabla do fácil despacho. 
123, de propiedad del señor Zapata; i al po- El señor Barros desea tambien que se es
niente, con terrenos de la Junta de Benefi- pere la presencia del señor Echenique, que 
cencia o propiedad fiscal.» ha manifestado el deseo de terciar en el de-

batb sobre este proyecto. 
Se toma e~ seguida en consideracion el 

proyecto de lei iniciado por el Ejecutivo en El señor Ochagavía hace presente a la Me
que se prorroga por Un nuevo término de sa que no tiene ningun inconveniente para 
diez años, contados desde 1918, el plazo por que la Sala plleda tomar en consideracion la 
el cual se pagará Íntegramente las prímas: de solicitud de la Municipalidad de Temuco en 
fomento a la pesquería establecidas en la lei que sometd a la aprobacion del Senado un 
1949 de 24 de junio de 1907. contrato sobre alu:nbrado público celebrado 
. Puesto en discusion jeneral en los térmi- con la Compaiíía J elll3ral de Electricidad In
nos en que 10 propone la Comisi()ll de Agri- dustrial, loUyO despacho solicitó el honorable 
cultura, Industria i Ferrocarriles en su infor- Senador por Cautin señor Valderrama. 
me respectivo. usan de la palabra los señores Se ha impuesto de los antecedentes i no 
Mac-Iver, Búlnes, Freire, Ministro de Ha- tiene obsel'vacion alguna que formular al res-
cienda i Concha. pecto. 

El señor Búlnes pide se retire este negocio El ~eñor Presidente pone en discusion je-
de la tabla de fácil despacho.' neral i particular 'JI proyecto de acuerdo for-
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mulado por la Comision de Gobierno en su obtiene el siguiente resultado: por el señor 
informe acerca de dicha solicitud, i no habien- Alessandri don José Pedro, ~eintinueve vo- , 
do usado de la palabra ningun señor Sena- tos; por el señor Aldunate Solar, veintisiete 
dor, se da tácitamente por aprobado. votos; por el sflñor Concha, veintiocho votos; 

El proyecto aprobado es como sigue: por el señor Charme, veintisiete votos; por 
el señor González Julio, veintiocho votos: por 

PROYECTO DE ACUERDO: el señor Varas, veintiseis votos; por el señor 
Zañartu, ...-eintiseis votos; i un voto por cada 

«Artículo únieo.-EI Senado, en uso de la uno de los señores Lyon i Torrealba . 
. atribuc!on que le confiere el articnlo 56, in- En consecuencia, quedan elejidos para for
<;iso 4.° de la Lei- Orgánica de Mnnicipalida- mar la Oomision Conservadora por parte del 
des, aprueba el eontrato sobre alumbrado pú- Senado los señores: 
blico celebrado entre la Ilustre MunieipJ,li- Alessandri don José Pedro, Aldunate, Con
dad de TelI'UCO i la Compañía Jeneral de cha, Charme, González Julio, Ya ras i Za
Electricidad Industrial, con fecha 8 de febrero ñartu. 
último.» 

-- El señor PI'esirlent~ procede en seguidll a 
En la hora de los incidentes el señor Mi-I d~signar las comisiones de Senadores que deo' 

nistro de Justi':a e Instruccion Pública 101'- berán concurrir a presenciar las elecciones 
mula indicac:orr para que se prorrogue por, complementarias en la provincia de Maule. 
treinta minuto, la segunda hora de la pre· Para la Comuna de Pocillas, señore¡;: Búl-
sente sesion destinándose el tiempo de \leis a nes, Freire, Quezada i n rrejola; 
seis i media de la tarde a continuar la diE'cu- Para la Comuna da Cobquecura, señores: 
sion del proyeeto de lei de la Cámfl.ra de Di- Ariztía, Barrios, Echenique i Gatica; 
putados en que se autoriza la inversion de Para la Comuna de Canquénes, señores: 
dos millones tieinta i ocho mil noventa i sie- Correa, González Julio i Torrealba; i 
te pesos en atel'ld3r a diE tintos servicios de- Para la (Jomuna de Empedrado, señores: 
pendientes del Ministerio de su cargo. Escobar i Varas. 

Con el asentimiento de la Sala quedan nom-
El señor Un·ejole. formula indicacion para bradas las comisiones propuestas. 

prorrogar la sasion hasta la siete i destinar la Queda tambien acordado autorizar a la 
última media hora, de seis i media a siete, Mesa para nombrar reem;:>lazantes en caso 
a la discusion del l/royecto de lei de la Cáma- de imposibilidad de los nombrados para con
ra de Diputados sobre construccion del ca- currir a la eleccion. 
mino plano entre Valparaiso i Viña del Mar. Se suspende..la sesion .. 

El señor Barros ~-jrl'ázuriz continúa sus Ob- I A segunda hora, entrando a la 6rden del 
servaciones, que habia dejado pendiente en dia, continúa la discusion jeneral que qued6 
la sesion anterior, acerca de los sucesos de la pendiente en la sesion anterior acerca del 
Marina con motivo del informe evacuado por proyecto de lei formulado por la Comision 
la Comision presidida por el Almirante señor de Presupuestos en informe de fecha 6 de 
Cuevas. agosto de 1917 recaido en el proyecto. de le\ 

Usan tambien de la palabra en este inci- de la Cámara de Diputados que autoriza al 
dente el señor Ministro de Guerra i los ho- Presidente de la República para la inversion 
norables Senadares señores Búlnes i Za- de fondos en el pago de jornales a los ope-
ñartu. rarios del Arsenal MaIÍtimo de Talcahuano i 

Se dan por terminados los incidentes. en adquirir los materiales neCesarios para 
COIl el asentimiento de la Sala se d::1.ll táci- atender en el pais a la reparacion de naves. 

tamente por aprobadas la indicacion del se- Por no haber usado de la palabra ningun 
ñor Ministro de Justicia e Instruccion Públi- señor Senador se declara cerrado el debate i 
ca i la del señor Ul'rejola. se procede a votar. 

Tomada la votacion, resulta aprobado en 
]''n.. conformidad al acuerdo adoptado en se- jeneral por ocho votos contra seis. 

,sion del 28 del actual, se procede a la elrcciou Se pa,sa inmediatamente a la discusion 
de miembros de la Comision Consarvador::t. 1 particular. ' 

Recojida la votacion i practicado el escru-! Considerado el artículo 1.0 usan de la pa
ünio ~e veí~tiocho cédulas igual al númGl'o ~Rbra Jos seilores .M:ac·Iver, Zañartu, Edwards 
de senores denadores presente en la Sala, se! 1 Concha . 

-- --- ----'----
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Por haber llegado la hora queda pendiente Habiendo quedado la sala sin número~ 
la discusion: queda tambien pendiente la discusion de este 

En conformidad al acuerdo adoptado en la 
primera parte de esta sesion, continúa la dis
cusion jenera1, que quedó peodiente en la 
sesion anterior, acerca del l)royecto de lei de 

proyecto. 
Se levanta la sesion. 

Cuenta 
Se diú cuenta.' la Cámara de Diputados que autoriza la in- . . 

version de dos millones treinta i ocho milLo De los sigU!ent~s mensajes de S. E. el 
noventa i siete pesos en atender a diversos Presidente de la República: ,. 
servi~ios d~pe?dientes del Ministerio de lns· Conciudadanos del Senadó i de la Cámara 
trucClOn PublIca. de Diputallos' 

U san de la palabra el señor Ministro de . 
Justicia e Instruccion Pública i los señores Tengo el honor de poner en vuestro cono-
Edwards i Echeniqutl. . cimiento que, en uso de la atribucion que me 

Este último señor Senador pir1e quede cons- confiere la parte quinta del artículo 73 de ~a 
tancia de la declaracion del señor Ministro de Coustitucion Política i de acuerdo con el Con
que no se invertirá ni un solo centavo de los sejo de 1<.:stado, he resuelto convocar al Con~ 
fondos que consulta este proyecto en elevar greso Nacional a sesiones estraordinarias, a 
la categoría de algunas escuelas; i le ruega contar desdo ellO del actual, para qué 8e
al mismo tiempo tenga a bien enviar al Se,· ocupo de lGS siguientes a.suutos: 
nado una nómina de~todas las escuelas que se Proyecto de lei que autoriza la contratacion 
han anexado para funcionar en un solo local. de un empréstito para la construccion del Pa-

Por haher llegado el término del tiempo lacio de Gobierno; 
destinado a la discusion de este negocio, el Proyecto de lei sobre reforma del Código 
señor Urrejola reclama del acuerdo del SAnado. Sanitario; 

El señor :Ministro ruega al Honorable Se- Proyecto de lei que dispone que la Empre-
nado tenga a bien prorrogar p0T algunos mi- sa de los :Ferrocarriles del Estado abonará al 
nutos el tiempo destinado al despacho de este Fisco el valor del agua potable que consuma; 
proyecto. Proyecto de lei que crea el Ministerio de 

El señor Presidente-insinúa a la Sala que Agricultura, Industria i Colonizacion; 
se destinen diez minutos mas al proyecto que Proyecto de lei sobre existencia legal d~l 
se está discutiendo, prorrogando por ígual cuerpo de carabineros; 
tiempo la parte de la sesion destinada a dis Proyecto de leí sobre reforma de la lei de 
cutir el proyecto sobre el (lamino plano de ¡licenCias; 
Viña del Mar a Va,lparaiso. Proyecto de lei que consulta nuevos recur-

Habiéndose producido oposicion por parte, sos para las Jur..tas de Beneficencia de la Re
de varios señores Senadores, queda pendien. pública i para nuevas construcciones hospita-' 
te lel discusion del proyecto en debate. ¡arias; 

Proyecto de lei qUA fija los límites de las 
Se toma en seguida en consideracion, en provincias i (lepartamentos; 

di,scusion jen.eral, el proyecto de lei. de la Proy~cto de lei que _ consl?-Ita fondos para 
Camara de Diputados sobre construcclOn del constrUlr el cuartel de la prnnera Comisaría 
camino plano entre Valparaiso i Viña del Mar. de Santiago; , 

Usa de la palabra el señor Torrealba. Eolicitudes particulares de gracia' 
El seLor Cor..cha con la vénia del señor Pr0yecto de lei que consulta fo~dos para 

Senador por Santiago, propone a la Sala adop- construir una línea telegráfica internacional, 
tal' el acuerdo de despachar en la presente desde Valdivia hasta el límite con la Repúbli
sesion el proyecto que en este momento se ca Arjentina; 
diseute i el rélativo a los servicios de in s- Proyecto de lei que consulta fondos para 
trucciou. el pago de los gastos orijinados en las elec'-!io-

El señor Presidente solicita el asentimien- nes jenerales del presente año; 
~o ~e la Sal~ para proceder en la forma que P¿'oyecto de lei que consulta fondos para 
mdlCa el senor Concha. pagitr las cuotas del Gobierno de Chile en el 

El señor Ochag~v~a considera que no es sostenimiento de la Oficina de Hijiene en' 
regular el procedlm10nto de volver sobre Paris; 
ac:uerdos ya tomados i se opone al asenti- Proyecto de lei que consulta fondos para 
mlento. gastos de r-:presentacion de la Delegacion de. 

• 
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Chi le a la Conferencia bternacioTI!ll de Hi- Proyecto de suplementos al presupuesto 
jien e de Río Jani"iro; vijente; .-

Proyecto de lei sobre organizacíon del serví- Proyecto sobre pago de cuentas pendientes 
cio de agua potable i desagües de la República; del Estado; 

Proyecto de lei que autoriza un anticipo Proyecto sobre modificacion de la lei de 
de londos a la l1:unicipalidad de Viña del contribuciones de haberes; 
Mar para la defensa de las l,layas; Proyecto que impone derechos a los hiladog 

Proyecto de leí que modifica el sueldo del de lana i algodon; 
jd,:, del ~ervicio internacional de la Direccion Proyecto sobre modificacion de la lei de 
J ",ner.ll de Correos; contribucion de tabaco; 

Proyecto de lei por el cual se exime de im- Proyecto sobre eontribucion a la minería; 
puestos fiscales i municipales a los represen- Proyecto sobre derechos de esportacion de 
tantl'S diplomáticos; carnes conjeladas i en conseryas, cueros, la-

Proyecto de léi sobre aprobacion de trata- nas, etc.; 
dos i convenciones internacionales; Proyecto sobre reforma de la lei de alcoho· 

'proyecto sobre reorganizacion del Minis- les; 
terio de Relaciones Esteriores; Proyecto sobre reforma de la leí de papel 

Proyecto de leí que consulta fondos para el sellado, timbre í estampillas; 
pago de gastos orijinados por la internacion Proyecto de impuesto sobre las asignacio-
de los tripulantes elel «Dresdem; nes por C9.1Jsa de muerte; 

1:J rll'yecto de lei que consulta fondos para Proyecto sobre creacion oel Banco Privile-
la preparacioíl e irnpresion de la nueva clave jiado de Chile; 
del :Ministerio de Relaciones Esteriores; Proyecto sobre reglamentacion de las bol· 

Proyecto de lei que acuerda asignacion es- sas de comercio; 
pecial a los ministros ad-honorem de Chile en Proyecto sobre Caja de Retiro de Emplea-
el estranjero; dos Públicos; 

Prüyecto de lei que consulta fondos para Proyecto s6bre construccion del púerto eh 
la encuadernacion e impresion del archivo del Constitucion; 
Ministerio 0e Relaciones Esteriores; Proyecto sobre retiro absoluto del Ejé-l cito 

Pr .. yecto de lei que consulta $; 5.000,000 í Armada de los oficiales jenerales'i oticial~$ 
Pilra la construccion i terminacion de cárceles superiores que hicieron la guerra del Pacífico; 
de ;a República; Proyecto sobre ascensos en el Ejército; 

Proyecto de lei que consulta fondos para Proyecto sobre retiro o montepío de c?~S-
el pago de saldos de la publicacion del rejis- criptas inutilizados o fallecidos en el servICIO; 
tro civil; Proyecto de lei que consulta fondos para 

Proyecto de lei que dispone que la Corte pagar 106 gastos de funerales del jeneral Ho
de A Delaciones de Talca funcione en una so- llev; 
la sal~; Proyecto de lei que restablece el retiro obli-

Proyecto de reforma del Código de Pro ce- gatorio; 
c1imiemo Civil; I Proyecto de lei qlle consulta fondos para 

Proyecto que consulta fondos para pagar Ipagar los gastos que se adeudan con motivo 
,,1 saldo de terminacion del edificio de la Casa 1 de la celebracion del centenario de Maipú; 
',jorrecclonal de Mujeres de Santiago; I Proyecto de lei que consulta fondos para 

Proyecto de leí que consulta fondos para cO:lstruir nuevas cuadras en los cúarteles del 
edificacion de locales d"stinados a los esta- reji.miento Chacabuco i batallon de Telé~ 
Hecimientos de instruccion pública; grafos; 

Proyecto que crea la Inspeccioll Jeneral de Proyecto sobre autorizacion para invertir 
Casas de Préstamos; fondos proyenientes de la venta de un motor; 

Proyecto sobre Código Orgánico de Tribu- Proyecto de lei sobre aprobacion del pre-
noJes; supuesto de entradas i gastos del ferrocarril 

Proyecto ¡¡ue consdta fondos para la ins- de Puente Alto al Volcan; 
talacian de la Es<.:uela ~e ~Inronas; Proyecto de lei que consulta fondos para 

Proyecto sobrA admision i ascenso del per- la construccion de tranques para combustible 
sonal de instrllccion primaría; líquido de submarinos; 

Proyecto de lei de presupuestos de gastos Proyecto de lei que declara incluido!'! en .el 
públicos para 1919; presupuesto de :Marina vijente divérsos ítem 

Proyecto de lei que autoriza el cobro de¡del presupuesto de 1917, para pago del per-
contribuciones; sonal civil del Apostadero de Magallánes; . 

• 
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Proyecto de lei sobre inversion de fondos presion dél Diario Oficial, Anuario, Memoria 
en la celebracion del centenario de la Escuela i demas publicaciones que ordene hacer di· 
Naval; cho Departamento, se encuentra casi agotada, 

Proyecto de lei sobre modificaciones de i, en consecuencia, no habrá fondos para 
sueldos del personal de la Armada; atender a este servicio en el resto del año. 

Proyecto que crea el escalafon en la Al'· Esta situacion se ha producido a causa de 
mada; las publicaciones estraordinarias que se han 

Proyecto de lei sobre prohibicion de ena- hecho con motivo de las elecciones jenerales 
jenar naves mercantes sin permiso d~l Presi· de marzo último i del despacho de las leyes 
dente de la República, durante el tiempo que sobre accidentes del trabajo, descanso domi· 
dure la guerra; nical, Código Sanitario, etc., i cuyo costo ha 

Proyecto sobre Oódigo ?enal de la Al'· debido deducirse del ítem a que se ha hecho 
mada; referencia. 

Proyecto de lei que consulta cincuenta mil Oomo la publicacion del Diario Oficial no 
pesos para adquirir la casa i sitio de don Ni· puede interrumpirse, ni ménos suspenderse; 
colas Palma Riveros para ensanchar la Ave· es de imprescindible necesidad procurar los 
nida }lapocho; reeul'SOS necesarios para atender a este ser-

Proyecto sobre solicitudes particulares de vicio en lo que resta del presente año, para 
carácter in,lustrial; cuye objeto hai que suplementar el íteni4'l89 

Proyeeto sobre primas a la produccion de I en la suma de treinta i siete mil pesos, que 
carburo de c"Jcio en el pais; se calcula' suficiente para este efecto. 

Proyecto sobre reform>t de la lei de acci· Este suplemento no importa un mayor gas-
dentes del trabajo; to al Erario, pues podria deducirse de los 

Proyecto sobre compra de un terreno para fondos que consulta el ítem 4296 para el pa· 
ensancbar la Quinta Normal; go de gratificaciones a los intendentes i go-

Proyecto de lei que establece que la con- bernadores, i que han quedado sin inversion 
~esion de merced de aguas de uso público i con motivo de la leí que aumentó la renta 
ele aguadas corresponde al Presidente de la de dichos funcionarios. 
Rtlpública; En mérito de estas consideraciones i oido 

Proyecto sobre obras de regadío; el Consejo de Estado, tengo el honor de so· 
Proyecto de lei que consulta fondos para meter a vuestra deliberacion el siguiente 

pagar las maquinarias e "instalaciones i para 
la elaboracion de pi6zas de acero en la Es· 
~uela de Artes i Oficios; 

PROYECTO DE LEI: 

Proyecto sobre Policía Sanitaria Animal; Artículo único.-Supleméntase el ítem 
Proyecto sobre la venta de abonos para la 4289, partida 36 del presupuesto del Inte·' 

agricultura; rior, en la suma de treinta i siete mil pesos 
Proyecto de lei sobre caminos; ($ 37,000), que se deducirá de los fondos 
Proyecto de lei sobre electrificacion de los sobrantes del ítem 4,296 de la misma partida 

ferrocarriles del Estado; i presupuesto. 
Proyecto sobre declaracion de utilidad púo Santiago, 4 de octubre de 1918. -JUAN 

blica de los terrenos necesarios para cons~ LUIS SA~F'UEN!.rES. - Pedro Garda de la 
truir nuevas líneas férreas i para ensanche Huerta. 
de las actuales; 

Proyecto de lei sobre aumento de los sub
sidios estraordinarios concedidos al ferroca
rail de Arica a La Paz. 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diplltados: 

Santiago, 4: rle octubre de 1918. -JUAN Los señores Braun i Blanchard, de .Maga. 
LUIS SA NFUENTEs.-Pedro García de la llánes, solieitan la pprmuta de los terrenos 
Huerta. de su propiedad ubicados en Puerto Natales, 

Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Seno de Ultima Esperanza, actualmente ocu
pados por una jJlaz11'ela de uso público, con 
mil setecientos sesenta i siete metros cuadra
dos de superficip, mas un ochavo de ciento 
'cinco metros cuadrados, de propiedad de la 

La suma de cincuenta i cinco mil pesos Sociedad Esplotadora de T.ierra del Fuego, 
consultada en el ítem 4289, partida 36 del que tambien hace donacion de él al Fisco, 
presupuesto del Interior, para pagar la im- por el terreno de propiedad fiscal que ocupan 
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con dos bodegas i cuya superficie alcanza año en curso se consulta para este efecto una. 
seiscientos setenta i tres metros cuadrados. cantidad total de mas de cuatro millones de: 

Los señores Braun i Blanchard tenian pesos. , 
construidas sus bodegas para el servicio del Innecesario parece advertir que en las ci
muelle, con anterioridad al trazado del nue- fras anteriores no se comprenden las pensio
vo plano de la poblaéion de Puerto Natales, nes que corresponden al personal del Ejercito 
una de cuyas calles les cortaria esas bodegas i Armada, que por sí solas imponen un gasto 
por mitad, dejándolas prácticamente inútiles. anual superior a siete millones de pesos. Tam-

Todas las autoridades que han informado poco se comprenden los elilpleados de las 
la solicitud de los señores Braun i Blanchard empresas ferroviarias del Estado; pero sí los 
se han pronunciado a favor de la peticion empleados de las policías i carabineros_ 
formulada. Sobre la base del aumento proporcional 

Estimando que habria conveniencia para que acusa el último período de onc~ años, i 
los intereses jenerales en obtener la propie· sin tomar todavía en cuenta la estension siem
dad de los terrenos que ofrecen los señores pre creciente de los servicios de la Adminis
Braun i Blanchard, i que representan una tracion Pública durante el mismo período. no 
superricieque alcanza casi al triple de lo que es aventurado afirmar que el gasto anual del 
el Fisco cederia, i dada la situ8cion de hecho ssrvicio de las jubilaciones habrá de ele",arse 
ya cre"da por la ocupacion de los terrenos continua i rápidamente, rara alcanzar quiza'l 
de los señores Braun i Blanchard por la pla- ántes de diez años, a una cantidad no inferior 
zuela de uso público, i de los terrenos fisca- a diez millones de pesos. 
les por las bodegas de los señores Braun i La simple enunciacion de estas cifras, bas
Blanchard, vengo en someter a vuestra con· ta para hacer evidente la necesidad i la ur
sideracion, oido el Consejo de Estado, el si- jencia de proceder a la revision de un réjimen 
guiente que, sin ofrecer ventaja de importancia para 

PROYECTO DE LEI: los empleados i sus familias, amenaza conver
tirr:;e en un factor importante de perturbacion 

Artículo único.-Autorízase al Presidente i talvez de desequilibrio de las finanzas na
de la República para permutar un terreno de vionaIes. 
propiedad fiscal, de seiscientos setenta i tres Pero, a las exijencias impos~ergables derÍ
metros cuadrados de superficie, por el terreo vadas de la situacion particular de nuestra 
no de propiedad de los señores Bralln i Blan- hacienda pública, se agregan otras conside
chard, de mil setecientos sesenta i siete me- raciones de un órden aun mas elevado q Ut;l en 
tros cuadrados, mas un ochavo de ciento cin- concepto del Gobierno hacen absolutamente 
co metros cuadrados de la Sociedad Esplota- inaceptable el mantenimiento del sistema de 
dora de Tierra del Fuego, ubicados en Puer- jubilaciones en vigor. 
to Natales, Seno de Ultima Esperanza. Desde el punto de vista social, la prevision 

Santiago, 16 de setiembre de 1918.-JuA)< científica organizada e impuesta obligatoria-
Lms SfLWUE};TEs.-Ruperto A. Bahamonde. mente por la lei, constituye un iustrumento 

poderoso e insustituible de educacion moral i 
económica de las clases asalariadas, a la vez 
que el mas sólido fundamento de la riqueza 
material i del poder econónico i financiero de 

Conciudadanos del, Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El réjímen jeneral dA jubilacion de los em- las naciones civilizadas .del p:esente. 
pleados ci",iles, establecido por una lei que Ademas, la esperiencla umversal, demues- . 
rije sin modificaciones sustanciales desde hace tra hasta la evidencia que en materia de pre· 
mas de sesenta años, impone al Estado un vision social, no puede pretenderse realizar 
gravámen que, siendo ya mui considerablt', una obra útil i duradera, sin el concurso de 
tiende a aumentar de año en año, en propor- la iniciativa privada, sin exijir un mínimum 
ciones exorbitantes. de esfuerzos i sacrificios de los individuos lla· 

Hace treinta i un años, o sea en 1888, el mados a participar de las vémtajas comunes. 
gasto anual irrogado por el servicio de las ju- El sistema de ju~ilacioues prescinde. en 
bilaciones, era de doscientos cuarenta i dos absoluto de estos valIosos elementos, pomen
mil veintiun pesos; en 1898 el mismo gasto do totalmente a cargo del E~tado las pensio
ascendía a seiscientos cincuenta mil ciento nes de jubilacion a que pueden tener derecho 
ochenta pesos; en 1908 alcanzaba a un millon los empleados públicos. 
dORcientos setenta i un mil trescientos ochen- Desde un punto de vista ménos jeneral, el 
ta i un pesos, i en la lei de presupuestos del sistema de jubilaciones se halla mui distante 
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de consultar los bien entendidos intereses del ser ante todo el resultado de los esfuerzos 
personal de empleados públicos. de los propios intere.sados. Corre3ponde así 

El derecho a la jubilacion es un derecho al Estado estimular i fomentar por los medios 
precario i cortiniente, subordinado a con di- que caben dentro de su esfera de accion, los 
cione" múltiples, que en la práctica tienen por esfuerzos colectivos, prestándoles todo el 
c,)nsecuencia ineludible eliminar de los bene- apoyo clf'l poder público i la mas amplia ayu
fieios eventuales a la inmensa mayoría del da moral; lejislativa i pecuniaria. 
personal. Directa o indirectamente, el Estado no tar-

Actualmente, sobre un total de CArca de dará en recojer los magníficos frutos que en 
treinta i tres mil empleados públicos del ór- todas partes ha producido la adopcion de una 
den civil, el número de personas que perciben política social intelijente i previsora, sea por 
pensiones del Estado se eleva a poco ménos la disminucion de la miseria i de las cargas 
de dos mil quinientas, lo que en otros térmi- de la beneficencia pública, sea por la difusion 
nos, equivale a decir, que en el mejor de los del bienestar económico entre las clases asa· 
casos, apénas un siete a ocho por ciento del lariadas, lo que a su vez implica no solamen
personal resulta en definitiva beneficiado por te progreso moral i social, sino tambien ade
el sistema de 2ubilaciones. lanto material e incremento de la riqueza pú-

Por otra parte, es preciso considerar que, blica i privada. 
si bien el sistema de jubilaciones asegura el En este criterio amplio se inspira el pro
escaSll número de empleados que logran aco- yecto de lei que tengo el honor de someter a 
jerse a él, una pension crecida que puede al- vuestra consideracioñ. 
can zar hasta el sueldo íntegro, no es m.énos Por él se propone crear una institucion, 
cierto que dicha pension se paga. a lo ménos con personalidad jurídica i patrimonio propio, 
en la jeneralidacl de los casos, por mui pocos que tendrá por objeto en primer término cons
años. Í que en último término, el derecho a ti tu ir los retiros del personal de la adminis
ella termina ipw facto con el fatlecimient0 del tracion pública i, en seguida, estimular i fa 4 

beneficiario. vorecer el desenvolvimiento de todas las 
Particularmente, esta última circunstancia obras de prevision social que pueden reali. 

es la que da orijen con lamentable frecuan- zarse para mejorar la situacion moral i mate
cia a situaciones dolorosas i aflictivas, como rial de los empleados i de sus familias. 
es la de la familia de un emf,kado que con Los retiros del personal se forman sobre 
la muerte de éste pierde :ambien sus princi- la base de un descuento moderado de los suel
pales recursos, i a menudo, sus únicos medios dos de cada imponente i de una asignacioD. 
de subsistencia. proporcional a las imposiciones obligatorias, 

En resúmen, el sistema de jubilaciones en resultante de los recursos i arbitrios que para 
vigor, plantea un problema de interes público este efecto lie establecen en favor de la Caja. 
i social grave i Jelicado, que red ama con ur-' Apartándose del procedimiento seguido en 
jencia la atencion del lejislador. casos análugos, i que consiste en asignar a 

Por su parte, el Gobierno cree cumplir con estas instituciones recursos eventuales, inde
un deber inescusable, sometiendo a vuestra t~rminados i provenientes de los mp:s varia
consideracion el adjunto proyecto de lei, re· dos arbitrios, en el proyecto se dispone que 
sultado de un estudio metódico i reflexivo de el Estado entregará a la Oaja la cantidad de 
las medidas que parecen indispensables para veinte millones de pesos para la formacion 
remediar una situacion de hecho que no po- del capital inamovible del fonao jenerd de 
dria mantenerse por mas tiempo sin grave retiros, capital cuyos intereses se afectarán 
detrimento d~ elevados i permanentes intere- cada año i totalmente a incrementar las impo-
ses nacionales. siciones obligatorias del personal. 

La idea fundamental del proyecto en cues- fj;l capital de veinte millones de pesos, que 
tion consiste en reemplazar el sistema de ju- representa la contribucion total del Fisco al 
bilaciones en vigor por un sistema moderno réjimen permanente de retiros, es todavía 
de retiros i de prevision, organizado racional mui inferior al que se requeriria para abonar 
i técnicamente, aprove~hando las lecciones de a las cuentas de retiros una acumulacion o 
la esperiencia estranjera i los progresos de la beneficio líquido equivalente al cincuenta por 
ciencia social. ciento de las imposiciones obligatorias an"ua-

Dentro de un sistema semejante, los rejis les, o sea, para que el costo total de los reti
tras i las obras diversas i complementarias ros se reparta en las proporciones m.Ji razo
que pueden inir;iarse para mejorar la condi- nables de dos terceras partes pagadas por el 
cion social i t~conómica d5l personal, deben p'ilrsonal i una tercera parte por el Estado. 



SESION DE 14 DE OCTUBRE 13 

Sin embargo, dada la delicada situaeion porl eÍecto, cuantos elementos útiles es posible 
{iue atraviesan las finanzas nacionales, no obtener de las estadísticas oficiales, de la téc
parece prudente ni posible imponer por ahora nica actuarial, i de las esperiencias recojidaf:! 
t"J Estado un gravámen mayor. Por esta ra· por las instituciones análogas del pais i del 
zon en el proyecto se prevé un aumento estranjero. 
gradual del capital inamovible del fondo de Segun se ha indicado, el capital de funda
retiros, por medio de recursos especiales,au- cion que el Estado reconocerá a la Caja, as· 
mento que habrá de servir no solamente para ciende en conjunto a la cantidad de sesenta 
elevar de una manera apreciable las acumu- millones de pesos, que se aplicarán en la for
laciones o beneficios anuales, sino tambien ma siguiente: 
p~ra. coml?ensa~ la estensio~ de .los servici~il 1.0 Veinte millones de pesos al capital ina
pubhcos l del Increme~to Inevitable del D:u, movible del fondo jeneral de retiros, en 11S 

mero de los empleados l de sus remuneraclO- condiciones que se han señalado anterior-
nes. mente' 

La dificult~d que. ofrece 1& apllcacion de 2.0 Diez millones de pesos, a la formacion 
este .n.uevo sl~tema 1 los empl~ados en actual del haber inicial de los empleados públicos en 
~er:'ICl? que tIenen la espectatlva lt'gal de la actual servicio, cantidad que repartil1a entre 
JI: ?!laclOn, se salva . e~ . el proyecto recono- las cuentas de retiro, basta para hacer fácil 
cle~doles un haber l~lClal en su cuenta _de i eqtlitativa la transician de un réiimen a 
retiro, que se determma en razon de los anos otro' i -
sCr\'idos i de los sueld~s de que d~sfrutan a 3.~ Treinta millones de pesos, que es el ca. 
l~ fech~ de la promulgaCl?n. ~e la le1. . Para la pital representativo o el valor actual, calcula
f()rm~CIO~ de ~ste babel' lmclal se aSIgnan a do segun las reglas técnicas del seguro, de 
la Caja dIeZ mIllo,nes. de pesos,. las pensiones de jubilacion 'que el Estado está 

La Caja d~be~a t.omar ~ambl~n a su cargo obligado a servir desde la fecha de la promul. 
las actuales JubIlaClones 1 p~nslOnes d~ ~odo gacion de esta lei. 
Drden que se pagan a los empleados CIViles, . 1 . d' d ' . lid l'" b' . Los sesenta mIl ones In !Ca os se pagaran 
lnc usos os e po ICla l cara meros, 1 a sus 1 t l' '11 d" 1 
f '1' . 1 f ' !' d' I con a en rega üe cmco mi ones en mero a , ami las' l a e ecto se crea un ion o Jenera . . . O . . ' 1 . d. t" . . d d' t mlClar la aja sus operaCIOnes l os cmcaenta 

eren .as l pen,sIO~:s ID ep~n len. e, a cuya i cinco millones restantes, rec::mociendo el 
fonnaclOu contnbmra el Erano naCIOnal reco· F' bl" d' h t'd''¡' . d 1 C' 1 t d 't I ISCO una o 19aclOn por 1C a can 1 an a la-nOCIen o a a aja a ren a e un capl a d t' 't' l' t . C ' t" bl 1 f d d d h' VOl' e es a mstl UClOn, a SIe e por ClenLO oe 

t
amal'. Iza d~ en. a arma e una eu a ¡PO- inte,res i uno por ciento de amortizacion aeu-
",cana 01' lnana. 1 . 1 bl' . á 

P 'lt' t bl 1 .. mu atlva anua es, o 19aclOn cuyo monto ser 
01' u lmo se es a ece para a prevlslOu . f' 1 1 b' t 'd . 1 f d . 1 h d f m enor a o que la na em o que pagar por 

SOCIa un on ~ espeCl.a q?-e a e armarse las jubilaciones i demas pensiones con arre-
con una pequena con:nbucIOn de los emplea- 1 1 1 . 
d . d 1 _. . b'l d' ce o a ,as (Oyes en VIgor. os l e os penslOuanos o JU I a os l otros b ., • • • 

acrecimientos, Es ?OnVeOlent~ InSIS~lr en esta Idea de que 
Así, pues, el sistema de retiros adoptado en el capItal de tr~lllta ~Inones de pesos, apa

el proyecto, aparte de su claridad i sencillez rent~mente mm consl~er~ble, representa es
de sus vastas proyecciones sociales, económi cluslvame~te ~l valor te.cOlcamente cal~ula?o 
('as i financieras, ofrece a los interesados) o de las o.bhgaclOnes. qU? lD?-pone al Erano FIS' 
sea, al personal de la administracion pública, cal ~l SIstema de .JubIlacH~es, o sea, de las 
entre otras ventajas directai mui importantes, penslOnes actualmente pagitdas por el Estado 
la de que en todo momento podrá apreciar el de acuer~o con.I~s le~es act.uales, porque en 
efecto útil de sus economías, i lo que vale esto . est~ l~ utIh~ad lOmedIata q ne para el 
mas que todo, la seguridad casi absoluta de Erano NaCIonal t~ene el pr?yecto.. . 
que en ningun casos los imponente serán pr\- En consecuenCl~, el capItal de t;emta ml
vados de los beneficios o de las compensacio" llones de pesos aSlgna~o al fondo Joneral de 
nes equitativas inherente a la implantar'ie n, fentas ~orresronde ca~I exacta,mente al gasto 
por el imperio de la lei, de un réjimea rii' actuall efectivo gue. lm.pondrl~, al Estado el 
ahorro i de prevision obligatorios. pago total de las JubIlaCIones vJJentes. 

Para asegurar la estabilidad de la insLitu- Si alguna econumb. o reduccion aparente 
cion en sus diferentés fases, su mecanismo del gasto puede obtenerse, no es ni puede 
financiero ha sido objeto de cá~culos minucio- ser otra que la que se deriva de la organiza
sos, prolijos i completos, partic)Xiarmente en cion financiera de conjunto de la Oaja, en vir
el sentido de haberse aprovecnado para este tud de la cual se hace posible, sin detrimento 

• 
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de ningun ¡nteres lejítimo, trasformar en un conjunto se ha calculado en una suma que fiuc
valor actual una deuda a plazo. túa alrededor de setecientos cincuenta mil pe-

Basta en efecto considerar que el capital de sos anuales, se repartirán entre los distintos 
treinta millones de pesos aplicedo a fondo mtlnicipios en forma equitativa i proporcional a 
jeneral de rentas, podria sustituirse simple- sus recursos, de manera que el grávamen im
mente por el reconocimiento de la obligacion puesto a cada uno de ellos, puede ser sopor
para el Estado de pagar directamenttllas pen- tado fácilmente i sin perjuicio o pel'turbacion 
siones de jubilacion adeudadas a la fecha de para su marcha financiera. 
la lei. El proyecto, que oido el Consejo de Esta-

En tal caso el capital total de Íundacion de do, presento a vuestra, deliberacion, ha sido 
treinta millones de pesos reconocido a la Caja, elaborado con est~dio minucioso por una eo
colocado al siete por ciento de Ínteres anual, mision especial designada por el Ministe:rio 
produciria una renta simple de dos millones de Hacienda, po~· decretos números 1,74-2 i 
cien mil pesos, o sea, una contribucion total 1,837, de 10 i 17 de julio último, la qua se ha 
al réjimen permanente de retiros notablemen- contraido al trabajo de su preparacion con 
te inrerior al gasto anual perpetuo que signi- toda dedicacion i empeño: la competencia de 
ficaria el mantenimiento de un ~istema de sus miembros es garantía de acierto. 
jubilaciones que solo beneficia a una rra?cion 
insignificante del personal de la Admimstra
cion Pública. 

Sin embargo, el Gobierno ha adquirido el 
pleno convencimiento de que existe una con 
veniencia de 6rden superior en definir desde 
ahora i claramente las obligaciones i respon
sabilidades del Estado, en materia de jubi
lacion i en poner término definitivo, per el 

Proyecto de lei sobre creacion de 
la Caja de Retiros de Empleados 
Públicos. 

TITULO 1 

Disposiciones jenerales 

imperio de la lei, a la situacion de hechos pro- § l.-DE LA ORGANIZAOION JEKERAL DE T.A. 
ducida, resultado de una lejislacion anticuada, 
que desde hace mucho tiempo ha dejado de 

CAJA 

responder a las verdaderas conveniencias ad- Artículo 1.0 C¡;éase con el nombre de «Ca
ministrativas i fiscales, a la vez que al con- ja dI:) Retiros de Empleados Públi()os~ una 
repto superior de justicia i de solidaridad so- institucion que tendrá por objeto: 
cial que dominan la evolucion del derecho i 1.0 Formar i administrar los retiros del per-
de las lejislaciones positivas en las naciones sonal: 
cí .ilizadas. 2.° Hacer el servicio de las rentas i pensio-

El segundo de los recursos en 6rden de nes a que tengan derecho los empleados pú
importancia que se consulta en el proyecto blicos retirados o jubilados i los deudos de 
para incrementar los rondos de la Caja i lallOs empleado" fallecidos; i 
contribucion del Estado al réjimen perma- 3.° Difundir i favorecer la práctica del 
nente de los retiros, es el producido de una ahorro i de la prev-ision social, i especialmen
wntribucion municipal equivalente al 5 % te, romentar el desarrollo de las rnutualida
de los sueldos i gratificaciones que se paguen des, sociedades o instituciones que al erecto 
con cargo al Erario Fiscal al personal de las i voluntariamente se constituyan entre los. 
policías, cuyos empleos i sueldos figuran en empleados. 
el presupuesto jeneral de gastos 'de la Na- Art. 2." Para los efectos de la presente lei, 
cion. entiéndase por empleados públicos los em-

La contribucion del 5 Ojo debe ser con si- pleados cuyos sueldos se consultan en el Pre
derada como el sacrificio mínimo que el Es- supuesto jeneral de la Nacion, cualquiera qua
tado tiene derecho a exijir di3 los municipios sea 18. forma de su nombramiento i del pa
beneficiados por el sistema, de todos modos go de las remuneraciones que perciban. 
anormal e irregular, que tienden a imperar Esceptúanse únicamente el. personal del 
en nuestra administracion pública de hacer ~jército i de la Armada i el de las empresas 
rEcaer diredamenTe sobre el Erario Fiscal el ferroviarias que se hallan sometidos a los re
sostenimiento de servicios públicos como las jímenes especiales establecidos por las leyes 
policías i la beneficencia, cuyos gastos debie- números 3,029 i 3,045, de 9 de setiemb!'e i 
tan hacerse totalmente o a lo ménos en par- 22 de diciembre de 1915 i número 3,379 de 
te principal por los municipios interesados. 10 de mayo de 1918. 

Por otra parte, esta contribucion que en Art. 3." Seráp imponentes obligatorios i 
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tendrán derecho a ser imponentes voluntarios Los fondos disponibles de la Caja se inver
de la Caja, los empleados públicos a que se tirán: 
refiere el primer inciso del articulo anterior 1 ° En los títulos de la Deuda Pública' 
i los ex-emple~dos jubil~dos o retirado~ que 2:0 En bonos de empréstitos municipales 
t~ngan el caracter de I~pone.n~es obbgato- garantidos por el Estado; 
rIl!s, de acuerdo con las dIsposiCIOnes de esta 3.° En cédulas de la Caja de Crédito HipLl-
lel. tecario' i 

,Ar~. 4.° La C~ja de Retiro .de EJ?P!e~do~ 4.° En la adquisicion de propiedades laices 
Pubhcos gozara de personabdad JundlCa I Dar cuenta de los imponentes. 
tet¡tdrán fondos propios distintos d~I.Estado!· A lo ménos una tercera parte do los fondos 
el ~ual. no asume otras responsa.bIlldades I de la Caja se invertirán en los valores seña
obligaCIOnes que las que en esta le1 se deter- lados en los núméros 1.0 i 2.0 de este artículo. ; 
minan. 

Sin embargo, la Caja no podrá dar a sus § U-DEL CAPITAL DE FUNDÁCION 
fondos una colocacion diferente de la señala-
da en el artículo 8:, ni adquirir para sí i a Art. 9.° l'ara los fines señalados en los nú
título oneroso, otros bienes inmuebles que los meros 1.0 i 2.° del artículo 1.0 de esta lei, el 
<i ue sean estrictamente indispensables para el Estado reconocerá a la Caja de Retiros de 
funcionamiento de sus servicios. Empleados Públicos, un capital de fundacion. 

5.0 La ~aja de Reti~o de Empleados ~Úbli-I de $ .60'.000,000, que se distribuirá en la for
cos estara exenta de Impuestos fiscales I mu- ma SIgUIente: 
nic~pal~s, entendiéndose que esta exen~ion se 1." Al capital inamovible cuyos intereses se 
aplIcara a tod?~ los valol'~s. que la CaJa man- repartirán anualmente e~tre las cuen~as de 
tenga en depOSIto o admIUlstre por cnentade los imponentes obligatorlos de la seCClOn de 
los imponentes en sus distiutos servicios. Retiros de la Caja, la cantidad de ~O.OOO,ooo 

La~ propieda?es raice~ que los i~ponentes de pesos; . 
adqUIeran por IntermedIO de la CaJa, goza- 2.0 A la formacion, conforme a lo dIspuesto 
rán en cuanto al saldo adeudado, de la reba- en el artículo 35, del Haber inicial de los em
ja del impuesto territorial establecida por el pleados públicos en act.ual servicio 10.000,000 
artículo 28 de la ¡ei 3,091 de 5 de abril de de pesos; i 
1916. 3.° Al Fondo Jeneralde Rentas i Pensio-

Art. 6.0 El Fondo de Retiro i demas valo- nes de la Caja $ 30.000,000. 
res que la Caja mantenga en depósito o admi- Art. 10. El capital de fnndacion se integra
nist!'e por cuenta de los imponentes no serán rá en la Caja con $ 5.000,000 en dmero e~ec
embargables, i el cónyuge i los her~deros le. tivo, exijibles en la fecha de la promulgaclOn 
jitimarios no tendrán la obliO"acion de contri- de esta lei; i el saldo de $ 55,000,000, re cono
bnir con ellos al pago de las deudas herpdita- ciendo el Estado una deuda en favor de la 
rias o tt'starnentarias. Caja al 7% d~ interes con 1% de .a~ortiza-

Asimismo, i sin perjuicio de lo dispuesto cion acumu!at:v~ .. El pa~o de los dn;ldendos 
en los artículos 24 i siguientes de la Lei Je- a~uales sera .antlclpado 1 se efe~tuara, a elec
neral sobre Habitaciones, de 20 de febrero de ClOn ?el PreSIdente de la Re~ú?llc~, ~n d nero 
i 906, no serán embargables las propiedades efectIvo o, e~tregando a la UaJa tItulas de la 
raices que los imponentes adquieran por in- Deuda Pubhc~ en oro, que sobre la ,base de 
tarmedio de la Caja, miéntras estén en vigor su, valor n~mmal produzcan a lo menos un 
los contratos respectivos. 6°10 oro de mteres anual. 

Art. 7.° El Fondo de Retiro no POdlll. ce-
derse o donarse por el empleado a quien per- § IIL-DE LA FORMAOION 1 APLICACION DE LOS 

tenezca. FONDOS JENERALES DE LA OAJ'A 

La escepcion establecida en éste artículo, 
se estiende a las rentas o pensiones consli- Art. 11. El Fondo Jeneral de Retiros de 
tuidas obligatoriamente en la Caja por los los empleados públicos se for~ará: . 
empleados retirados o jubilados i las familia& 1.0 \Jon la retencion del Cinco por cIento 
de los empleados fallecidos. de los sueldos i gratificaciones que perciba 

Art. 8.° Los ingresos de la Caia se distri- cada empleado; 
buirán i aplicarán anu.almente de ~cuerdo con 2.° Con la primera diferencia mens:lal del 
las disposiciones de esta lei i de sus regla- sueido del empleado a¡;:cendidQ o ~romovido 
mento s complementarios. a un empleo con mayor remuneraclOni 

) . 
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3.° Con la mitad del primer sueldo n..en- carán en conformiciad a los reg:amentos es
sual del empleado que ingrese en el servicio; peciales que dicte el Presidente de la Repú-

4.° Con la renta anual producida por el blica, a los distintos fines atribuidos a este 
capital inamovible a que se refiere el número fondo i preferentemente a los que se in<lic::m 
1.0 del artículo 9.° de esta lei; en seguida: 

5.° 90n las demas cantidades. que. segun 1.0 A soco:rer a las familias de los impo'-
esta lel acrozcan al Fondo de Retiros; 1 nentes fallecIdos. con una suma equivalt>ute 

6.° Con los intereses que produzcan las al sueluo de un mes, sueldo que, para este 
partidas anteriores. eiecto, no se considerará nunca menor <le tres-

Art. 12. Las cantidades provenientes de cientos pesos. .. ,_ . 
los recurSOS señalados en los nGmeros 4.0 5 ° Para las famIlIas de lOS nuponentes retua· 
i 6.° dól artículo a:Clterior se distI'ibuirá~l dos o jubilado!', esta asignacion se compG.t'Otd. 
anualmente entre las cuent~s de los imponen- sobre el sue~c~o a~ignado. al último empl;:;o 
b:ls, a prorrata de las imposiciones obJigato. que desemp~~o el l~ponente; 
rías del año, eiiltablecidas en los tres primeros 2. ° A bOlllfica: el lllteres. de las cuentas de 
númer'os del mismo articulo. La suma así ahorro voluntano de los Imponentes de la 
acumulada constituye el Fondo de Retiro de Seccion de Preyisinn Social; 
cada imponente. 3.° A conceder Hl~)lementos de renta;:: so-

Art. 13. El fondo jenerul de rentas i pen- bre las pensiones inferiores en conjunto a 
t'iones de la caja se formará: seiscientos pesos anuales a que tengan dere-

l. ° Con el capital de 30,000.000 de pesos cho e!l~ :onform~dad a, 10 dispuesto _en el ~ú
a oue se refiere el número 3.0 del articulo merO;:l. del artlculo 2.3, el conyuge 110s lliJos 
2.u~ de esta lei; ~enores de los imponentes fallecidos, no pu-

2.0 Con las cantidades que arrojen las li- dlendo ~xeeder estos subsidios de la cantidad 
ouidaciones de las cuentas de retiro indivi- de dOSCIentos cuarenta pesos anuales; i 
duales, conforme a lo dispuesto en los núme- 4.0 A favocer con subyenciones O subsidios 
ros 2.°, 3.° i 5.° del artículo 23 de esta lei; ]estraordinarios a las sociedadt's e inslitl1cio-

3.0 Con los acrecimientos provenientes de Des constituidas por los imponentes para los 
los recursos señalados en el artículo 41; i fines señalados en el número 3.° del al'tícu-

4.° Con los intereses que produzcan los re- lo l.0 
cursos i arbitrios anteriores. , Art. 17. El derecho a reclamar la asigna-

A t 14 L (d d ..' - t d cion mortuoria a que ¡,¡e refiere el número 1.0 
1 - r. .. as_ ~a~ 1 a es 1 p\~ "e~leYl es e del artículo anterior, caducará si no hubipre 
o~ recurso~. ser:a 1\ ~s len 8

t 
ar ItU o q?~ p~e- jestion de parte de los deudos, en el plazo de 

ce e, se a~ Icara? oa men e da servIc] !O . e noventa dias, contados desde la fecha dd fa-
las n'ntas 1 pensIOnes adeuda as por a caja l' . . . ] 1 . t 
• 1 .• f ] 1,' 16élffi16nto (e llnponen e. 
1 a ,a constltUCl.,n, con orme a 2S reg as tec- " . . ,. ,. 
nicas del seguro, de las reservas matemáLicas . A falta dé; la fauaha, la Soc·¡edad o lnstlt~~
de dichas rentas i pensiones. CIOn que a titulo de mutualidad o de benen-

. h h' dl"l Art. 15. El fondo ienera~ de prevision so- ?t:'llCIa se aya :~110 carg~ e entIerro ae. 
cial se constituirá: lmponente falleClQo, tendra derecho al l·eem-

1.0 Con la retencion del medio por ciento bo!s? de lo~ .gastos d3 f~lDerales hasta una 
del sueldo de los empleados i de las rentas í cantidad maxlma de dOSCIentos pesos. 
pensiones que se paguen por la caja a los ¡m- . Art. 18. La C::-.ja tendrá ademas un fondo 
ponentes retirados o jubilados; Je:ceral de reserva, cuyo monto se fijará por 

2.0 Con los acrecimientos provenientes de el Presi?e?tp: de l~ Rep.ública en una canti
los reembolsos parciales del fondo de retiro, a dad no Imerlor a diez mIllOnes de pesos. 
qae se -refieren los números 1.0 i 4.° del ar- Este fondo se formará con la tercera parte 
tícnlo 23; de la contribucion municipal establecida por 

3.0 Oon las donaciones, legados u otras asig- el artículo 1!l i con los intereses acumulados 
naciones que se instituyan en favor de la de las cantidades correspondientes. 
caja; i. Una vez que el fondo jeneral de reserva 

4 .. 0 Co.n !os fruto~ e mtereses de los recur- alcance el máximum fijado 1Nr el Presidente 
sos 1 arbItrIOS anterIores. de la República, sus intereses o el saldo líqui-

Art. 16. Los ingresos anuales del fondo je- do disponible se aplicará a incrementar los 
neral de prevision, hechas las deducciones ingreso.;; anuales de los fondos jenerales de 
espresamente autorizadas por esta lei, se apli- Retiros i de Prevision Social. 

., 



\ 

·~-------c--,----- - -- ---~-

TITULO 1I 

Concurrencia de las municipalidades 

11 

1.0 Con el haber del imponente en la Caja, 
o sea con las cantidades totales descontadas 
de sus sueldos i gratificaciones, mas los inte
reses que hayan producido las mismas canti-
dadt's; i • 

Art. 19. Las municipalidades de las comu- 2.° Con las acumulaciones o beneficios que 
nas donde funcionen servicl.os de policías fi~ se asignen a su cuenta de retiros, segun la 
cales, contribuirán en conjunto al sosteD!- distribucion prescrita en el artí~ulo 12 de esta 
miente de la Caja de Retiros de Empleados lei. ' , 
Públicos, con una cantidad anual equivalente En la cuenta individual de cada imponente 
al cinco por ciento de las remuneraciones f'~ deberá hacerse una separacion completa en
dinero que se paguen al persona! de las poh- tre el haber i las cantidades que a título de 
cías, con cargo al r~rat'io fiscal. acnmulaciones se asignen a la misma Quenta. 

La contribucion municipal se pagará duran- Art. 23. La liquidaciDn de 188 cuentas in-
te treinta años, -8 contar desde la fecha en que Jividuales de retiro i el reembolso de las can
Ja Caja ínic:ie . sus operaciones: pero en caso tidades que arroje dicha liquidacion, se harán 
necesario, el Presidentt: de ~a l~epública po~rá conforme a las reglas que siguen: 
prorrogar dicha contnbllClOn hasta pllr dIez 1. a El imponente que deje de perbmecer 
años UHiS, volUlltariamente al person!}l de la Admirsis-

En decretos f'speciaies dictados p0r el Pre- tracion Pública ántes de completar diez afios 
sidente de la llqJública, se fijará cada dos de servicios tendrá derecho a recibir eolamen
años a lo méncs i sobre la baso de ur.a distri- te su haber, computándose los intereses si 
bucion proporciona.l i equitativa del gravámen hubiere servidu mas de un aflo, a una taza 
total las ca~t~d?des (~ue deba paga~ ca~a uno superio~ ~n tres por ciento a l~ que r~ja para 
de los ml1DlClplOS sUjetos a la ~ont~-lbuclon. , II's de¡Josltos a plazo da la Caja NaClonal de 

Del producido de esta contrlbuciOn se apII- Ahorros. 
carán las dos terceras partes a incrementa: el 2," 8i el ímponente se retira voluntariamen
capital inamovible del fondo d,e retiros 1 la te despurs de diez o mas años de servici@s, 
tercera parte restante al fondo Jeneral de re tendrá derecho a su fondo de retiro íntegro; 
serva de la Caja. . . , . pero la cantidad que resulte de la liquidacion 

Art. 2,0. 1.1\ eo~tribuclO,n mUDlClp~l del ClO- se traspasará a una nueva cu~nta a.hierta en 
co IJor Ciento se mtegrara en la Cap, dentro !a Seceion de Hentas .de la Caja. El lmponen
de los tres pIÍDloros mesos del año en que deba te podrá, en todo caso, optar entre recibir los 
l'ejír. . . intereses del capital, en forma de renta PEl-

eas municipalidades que incurrIeren en ri6di(;a o constituir una renta vitalicia con re
mora, pagarán ademas el ¡nteres penal de uno serva a Jo ménos de la mitad del capital a 
i medio por ciento anual sobre las cantidades favor de sus herederos 
hdeudada!:!. 3.a La reala establecida en el núrr.ero ante-

Ar~. 2 lo La Caja d.edl:c~rá .las acciones ne- rior, se apli;~rá asimismo, ~~91quierl1: que sea 
ce8anas contra las mummpahdades deudoras. el número de años de servlCIOS del lmponen-

El decreto es pedido por el Pr~si~ente de la te cuando éste deje de pertenecer al perso
República. conforme al tercer mClSO dd ar- i1~1 de la Administracion Pública, por supre
tículo 19, será título ejecutivo a favor de la ~ion de empleo o por enfermedad, im~a1ide~, 
Caja.. accidente u otra causa análoga que le Hnposl-

Serán aplicables a las a~cion,es a que . ~iere bilite absolutamente para el desempeño de sus 
Jugar oi cubro de la contnbuclOn . ~umClpal, funciones. 
las reglm; establecidas pa~a los JUICIOS su~a- 4.& El imponente que fuese destituí.do o se
rios en el . tí~ulo XI~_ ~el hbro III d~l Código parado del servieio de la A~ministrac~on PÚ
de ProcedImIento , OlVl~, c?n escepc,lOIl de lo bliea, por hechos que constltuye~ d~ht?s, so
disput\¡,to en el pnmer mClSO del aruculo 838. lo tendd derecho al reembolso, un mtereses, 

Tl'l'ULO 1I1 

De la formacion i reembolso del fondo 
de retiro individual 

de las cantidades que se le hayan descontado 
de sus remuneraciones. Si la destitucion o se
paraeion fuese motivada por otras causas, re
cibirá su haber computado en la forma pres
crita en el número 1.0 del artículo anterior. 

5.a En caso de fallecimiento de un impo
Art. t2. El fondo de retiro de cada impo- nente, su Fondo de Retiro ínt~gro se en~r~ga-

nf'nte se formará: rá a los lejitimarios i al cónyuJ6. sobrevlvlen-

• 
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te en conformidad a las leyes que reglan la En todo caso, las propiedades así transferí
sdcesion intestada. Si entre dichos lejitima- das a los imponentes, no podrán ser gravadas 
rios hubiere menores de 18 años de edad, el ni enajenadas sin la autorizacion de la Caja. 
Fondo de /Retiro, comprendida l~ cu~ta . del ~iéntras estén en -vigor los contratos .raspee-
c6nyuje, se reembolsará por la caja, dlstrlbu- tivos. . 
yendo prudencialmente el todo o parte de su TITULO V 
valor en rentas peri6dicas pagaderafl hasta 
que todos los menores hayan cumplido la DE LA Am.mUSTRACION DE LA CAJA 

edad espresada. Si el imponente no dejare Artículo 29. La administracion de la Caja 
cónyuje ni lejitimarios, se entregará solamen- de Retiro de Empleados Públicos será ejerci
te el haber a los herederos designados por da bajo la supemjilancia del Gobierno, por 
testamento, i, a falta de testamento, a sus he- un Consejo de Administracion i un director, 
red eros legales, con esclusion del Fisco. que tendrán las atribuciones i responsabilida-

Art. 24. Sin perjuicio de 10 dispuesto e~ el des señaladas en los artículos. siguientes i las 
articulo anterior, la caja podrá reembolsar In- que se determinen en los reglamentos com
mediatamente, i en dinero efectivo, el Fondo plementarios de esta lei. 
de Retiro, cuando éste no sea suficiente ~al'a El Consejo de Administracion se compon
constifiuir al imponente una renta de dOSCIen- drá de 11 miembros que serán: 
tos cuarenta pesos anuales. Asimismo, el im- El presidente del Tribunal de Cuentas; 
ponente tendrá derecho al reembolso inme- El director del Tesoro; 
diato del Fondo de Retiro en la parte que ex- El director jeneral de Contabilidad; 
ceda de la cantidad necesaria para constituir, El director jeneral de Estadística; 
con reserva en favor de los herederos, d.e l.a El jefe de la Oficina del Trabajo; 
mitad a lo menos del capital, una renta VItah- El director de la Caja i cinco miembros mas; 
cia de dos mil cuatrocientos pesos al año. tres designados por el Presidente de la Repú-

Art. 25. Las operaciones de cálculo de blica, entre los empleados de cualquier servi
rentas i pensiones a que se refieren los dos cio o categoria, debiendo uno ser empleado. 
arlillulos anteriores, se sujetarán estrictamen- retirado o jubilado; uno designado por el pre
te a las reglas técnicas del seguro. sidente de la Excma. Corte Suprema de Jus-

Un reglamento especial dictado por el Pre- ticia, entre los miembros del mismo Tribunal, 
sidento de la República, determinará. la esca- o de las Cortes de Apelaciones de Santiago; 
la de mortalidad, el tipo de interes I demas i uno designado por el rector de la Universi
condiciones a que deba sujet.arse el cálculo atld del Estado, entre los miembros del Con 
de las tarifas correspondientes. sejo Superior de Instruccion Pública. 

TITULO IV 

DE l.A ADQUISICION DE PROPIEDADES 

Formarán, ademas, parte del Consejo, en 
el carilcter de miembros asesores, los sub-Se
cretarios de Estado. 

El Ministro de Hacienda presidirá las se
Artículo 26. La Caja podrá adquirir pro- siones del Oonsejo, cuando asista a ellas. 

piedades raices por cuenta de los imponentes Los consejeros designados conforme lo dis
que lo soliciten, conforme a lo preceptuado puesto en el segundo inciso de este artículor 
por esta lei, i a las demas condiciones que se durarán cinco años en sus funciones, i sus 
establezcan por el reglamento especial, que a~ nombramientos podrán renovarse indefinida
efecto se dictará por el Presidente de la Re- mente. 
pública. rrodos los miembros del Consejo tendrán 

Art. 27. Para adquirir una propiedad raiz derecho a una asignacion de veinticinco pe-
por intermedio. de la Oaja, será condicion sos por cada ~esion a q~e asistan. . 
esencial que el Imponente tenga en su Fondo El secretarIO de la Oala será secretano del 
de Retiro una cantidad no inferior a1200/ 0 del Consejo. 
valor 'de compra de la propiedad. Art. 3G. El director tendrá la representa-

Artículo 28. Las propiedades que la Caja cion judicial i estrajudicial de la Caja; cele
adquiera por cuenta de los imponentes, que- brará los contratos i ejecutará todos los actos 
darán gravadas con primera hipoteca para ga- relativos al servicio de la institucion, de acuar
rantir ]a cancelacion total del precio de com- do con las disposiciones de esta lei i de sus 
pra i el reintegro, en los casos en que haya reglamentos complementarios. 
lugar, del Fondo de Retiro o del capital ne- Art. 31. El director i los demas empleados 
cesario para pagar al imponente una renta de la Caja serán nombndos o removidos· por 
vitalicia de 2,400 pesos anuales. el Presidente de la República; el primero, 

ti 
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directamente, ! los segundos, a propuestas del plazo de cinco años, contados desde la 
d~l director. fecha de esta lei. 

Art. 32. Los gastos de administracion, 2.° El uno i medio por ciento por cada MO, 
comprendidos los sueldos del personal, se para los empleados que tengan veinte o· mas 
pagarán con las E;ntradas de la Caja, dedu- años de servicios. 
ciéndose por terceras partes, de los ingresos Art. 36. Las cantidades que corresponda 
de los fondos jenerales de retiro, de rentas i asignar al Haber inici>ll de los empleados, 
de pensiones i de prevision social. conforme a lo dispufJsto en el artículo ante-

Art. Sa. Se fija como sigue la planta i rior, se distribuirán entre las cuentas de re-
sueldos del personal de la Caja: tiro del personal, previa presentacion por los 

Un director, veinticuatro mil pesos. interesados, de los documentos que comprue. 
Un sub-director, jefe de la seccion de ra- ben su derecho. 

tiro, dieciocho mil pesos. En todo caso i a la fecha del retÍl'o de un 
Dos jefes de seccion, cada uno, con quince empleado, deberá liquidarse el Haber inicial 

mil pesos, treinta mil pesos. que le corresponda, computándose los intere-
Un secretario-abogado, doce mil pesos. ses compuestos a la tasa mínima del seis por 
Un actuario, diez mil pesos. ciento de interes anual. 
Un contador, doce mil pesos. 
U n cajero, ocho mil pesos. 
Un archivero· estadístico, siete mil dos-

§ H.-DEL SERVICIO DE LAS JUBILACIONES 

cientos pesos. . Art. 37. La Caja de Retiros de Empleados 
Tres oficiales primeros, (cinco mil pesos ca- Públicos se hará cargo del servicio de las ju-

da uno), quince mil pesos. bilacÍones, premios vitalicios de constancia, 
Tres oficiales segundos, (cuatro mil pesos montepíos i pensiones en jeneral, que se 

cada uno), doce mil pesos. adeuden por el Estado, a los empleados del 
Tres oficiales terceros, (tres mil seiscientos órden civil, en la fecha en que la Caja inicie 

pesos cada uno), diez mil ochocientos pesos. sus operaciones, conforme a lo dispuesto en 
Un portero primero, dos mil cuatrocientos el artículú final de esta Lei. 

pesos. Corresponderá tambien a la Caja el servicio 
Un portero segundo, mil ochocientos pe- de las pensiones que se concedan por decreto 

S9S. supremo i con arreglo a las leyes en vigor, 
Art. 34-. La administracion de la Caja po- dentro del plazo de diaz afios contados desde 

drá consultar en los presupuestos anuales una la fecha señalada en el inciso anterior. 
suma que no exceda del diez por ciento de El servicio de las pensiones que se otor
los sueldos totales para gratificaciones del guen por leyes especiales, se hará asimismo 
personal. por la Caja, a condicion de que en la Leí res-

pectiva se ordene entregarle el capital repre
sentativo de la pension, cuyo valor se deter
minará por las tarifas de rentas que la Caja 

TITULO VI 

Del réjimen transitorio concerniente a los emplee en sus propias operaciones. 
empleados en actual servicio, i a los em- Art. 38. Todo beneficiario de una pension 
pleados jubilados. vitalicia, cuyo servicio corresponda a la Caja, 

en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
§ I.-:DE LOS EMPLEÁDOS EN ACTUAL SER- precedente, tendrá derecho a optar entre con~ 

tinuar recibiendo íntegramente la pension 
que le estuviere asignada o convertir esta 

VICIO 

Artículo 35. La caja reconocerá a los em· pension en una renta vitalicia constituida con 
pleados públicos en actual servicio un haber reserva de la mitad del capital en favor de 
inicial en su cuenta de retiro, que se deter- sus herederos legales o testamentarios. 
minará en razon de los años servidos i de los Art 39. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
sueldos de que disfruten a la fecha de esta el artículo 25, la conversion de las pensiones 
lei, en la,forma siguiente: de jubilacion en rentas vitalicias, se hará du-

1.0 El uno por ciento del sueldo por cada rante los diez primeros años de funciona
año de servicio para los empleados que ten- miento de la Caja, calculando el capital res
gan diez o mas años de servicios i ménos de pectivo a la tasa del ocho por ciento de inte-
veinte. res anual. 

Tendrán el mismo derecho los empleados Art. 40. Las rentas o pensiones que corres
'lue completen diez años de servicios dentro pondan a los empleados jubilados o retirados 

• 
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i que no se ·hayan CODv8It!do· en renta.q vita . ~n vista de .las consideraciones anteriores, , 
licias con reserva. de la mItad del capital fD ¡.,oldo el OODSf'JU de Ebtado, tengo la honra. 
favo; de los heredero!!, se pagarán por la de proponeros para vuestra aprobacion el 
Caja. con el descuento de un cinco por ciento, siguiente 
que S8 abonará a cada imponente en la cuen-
ta espocial de ahorro que para este efecto se PROYECTO D"É LEI: 

le abrirá en la Seccion de Prevision Social. A tí 1 ,. L t'd d d t . t . 
.. di' tIC . a Hn r cu o UnICO.- a c:\n 1 a e rem a I 

Al falll"Clmlento e Imponen e, . a sJ J - siete mil pesos producto de la venta en pública 
t rf'gará a sus herederos las' cantIdades des·' . 

. ... subasta de un motor con sus aCCf'sorlOS del cont da>:: "'on los mtereses 1 bOnIficaCIOnes ... d F . " . 
. ,lO "'.. •. UepmJento e errocarnleros, podra ser lD-

quAese l~fu~e~pnf a~~an:~o¡ ue la Ca' a inicie ve~~¡d~ por el Presidente de la República en 
rt. .. . . a e 1 J la slgUlt.nte forma: 

sus operacIOnes qlledará.~ derogad~s .to~a8 . . 
las leyes jenf'rales que fiJan sobre JubllaclO' p 1 d 1 d'fi' d 1 M' . . .•. .. 'd' 1 ¡ d ' ara arreglOs e e : Cl() e InIS-
npl'l, retiros 1 mo~teplOS e ~~.emp ea Os .. pu terio de Guerra. ..................... • 3,000 
blicos comprendIdos en el relImen de redros p' !JI . lf h . l' 1 

. "t bl . () 01' la prese~tf' IBi. am mue .~,s, a om raS.1. IDO eum 
que se e~ a . ec p , ". para las fJ¡ versas repartIcIOnes del 

No obstant .. , los empleados pubhcos que . 
en b. lecha ·eiíalada teuO"an diez o mas años p mlsm'~:"b"·t""d"·b···"·"·i·'''···· 
de s'f'rvieios • i en su eas;' los deudos de 108 ara

l 
eUnJlf d l1S os .. e l' ron~te a Jpf':ne-

. , , "'d á' ra~. on Izzom 1 a capl au aS q 

3,000 

emplt'ados falleCl 08, conservar n P?r 1,n 
plazo de ~iez años ('1 deTec.ho . a aC~Jer~e a Pat~~ne ~~;:~;~. ~'i~~t~¿d¿~' "~;'~i 'ii~':i~ 10,000 
las lf'yes lenerale!'1 sobre JubilacIOnes 1 retirOR . g t F '1 P J

t
. 

.. ~... d t el mlen o errocan'l "-rOa con IDO l· o n'outeplOs; pero, Sl hiCIeren USO e es e e lIt' d :M' 
recho el fondo dR retiro del imponente, con P vo (e cen ~nano . o aIp¡o "d'¡ 
e:scep~¡on de las s~ml).s que fie le hayan d. p:-" ara ltep] ad·ralcIl;'n.~:s .1 tarFreg os ~ 

, . . .., 1 cuar e. e.\.eJ1mlen o t errocarrJ-contado de sus remuneraCIOnes, acrecem a. 1 
fondo J'pneral d", rentas i' pensionesdelaUaja. peros ........ : ...... ·: .. ·· .. ···: .. ··d· .. ·¡ 

. ara reparaCIOI'es 1 arreg'os e 
Artículo final. Dent.ro del plazo de tles t 1 d 1 B t 11 d '1' Jé' 

. 'd d 1 n : bl' d' t,' cual' e e a a on e e gra-
meses, el Prnn ente e. a .u.epu !Ca. lé ,~ra fos .................................... . 
los rerrlamentos necesarIOs para la eJPcuclon p " 1 ) 
d~ est~\'i i fijará la fe(:ha fln que la Caja debe a~~, ~ePI .. ardac¡Oo.~P,:slll a;reg os en a. 
. . . .... L'.SLue a e aoa ella .............. . 
llllelRr sus operaCiones. . Para trabajos de pintura en ei 

Sa.ntiago, 31 de agosto de l!HS.-JuA;s; cuartel dí:'l liejimiento Buin ...... 
LUIS SANFOKNTKS.-Luis Claro Solar. Pala pagar la repan'cion i rppuestoH 

Coneindadanos de~ Senado i de la Cámara 
de DiputadOR: 

d,- un automóvil de propiedad 
fiscal (Ouenta de los !l!:"ñ"rt's Ras-
tían i O.A) ............................ .. 

Para suplementar el ítf~m 333 del 
presupuesto vijfmte (im¡;re''-¡stos) 

3,500 

5,000 

5,{)OO 

3,000 

1,500 

1,800 

1,200 Por decreto supremo número 841, de 24 de 
mayo del año en Ctl1"80, se autori7,ó la y';nta 
en p~blica 8uba~ta. de un ll1?tor eoo sus ae
c!"sonos, qUR eXIstta desde t;¡empo atras en el 

Total. . . . .. .. . . .. ... .. . .... .. $ 37,000 

cuartel cid Rf'jimiento Fflrroearrileros i que Santiago, 31 de ago¡;to de 1918.--JuAN LUIS 
no era adaptable a las necesidades del 8er- SANFUEN'l'F.S.--.forje Valdivieso Blanco. 
VICiO. 

ltJI remate de este motor produjo 
dad de treinta i siete mil pesos. 

la canti- Conciudadanos del Senado i de la Cámara. 

Oomo aetualmente hai algunas necesidades 
de Diputados: 

urjentes.en varias l'eparticion~s mjli~!;tres. par~ El ít~m í:? d~ la partida 3.a, del presupues. 
cuyo objeto no ~,e cons~lta mngun Item en .el to de. Guerra ~TJJente, consulta l~ cantidad de 
presupuesto de huerra 1, por otra parte, eX1S- trescIentos lmI pesos para pasaje por mar i 
ten antiguos compromisos que satisfacer i ferrocarriles particulares', para oficiales, tropa 
cuenta'\ que no han podido ser pagadas por i ai;ÍmiJados i sus familias, equipajes i fletes 
falta d? fondos, hui m~nifiesta eonv.ellien~ia d~ .rnerca.dería~ militares i artículos de apro
en destmar aquella cantIdad a los obletos lll- VISlonaIUlento 1 gastos de bahía. 
dieados. Dichos fondos se eucuentran actualmente 
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agotados, porque la atencion de estas necesi- den resguardados 10B intereses de 108 aema
dades requiere cada día mayores gastos debi- les canaJistas de los esteros nombrados. 
do al increm~nto de los diversos servicios del El presidente de la Aso\·jacion del Canal 
Ejército. i la suma consultada es igualo me- del Laja hizo una presentacion al Gobierno 
nor a la de presupuestos anteriores. con fecha 30 de octubre de 1916. en la que 

E,stima el Gobierne que cou un suplemento solicitaba se agregara al artículo 6.° de la lei 
de cien mil pesos se p:)dria atender hasta fines de regadío una disp0!iicion para hacer aplica
del año al objeto indicado. ble a los dueños <lctuales de canales de los 

En vista de las consideraciones anteriores rios i esteros que van a ser alimentados ar'áfi
i, oído el Consejo de Estado, tengo la honra cÍalmente por Al canal del Laja. lo dispuesto 
de proponeros, para vuestra aprobacion, el si- en el artículo 17 de la lei número 3,139, de 9 
guiente de noviembre de 1908, sobre asociacion de 

PROYECTO DE LEI: canalista!>, o sea, que dichos dueños deberían 
entrar a formar UDa asociacion con Jos nuevos 

Artículo único.-Concédese un suplemento canalistas i t.ener el directorio facultad para 
de cien mil pesos al ítem 72 de la parti.da 3." resolver con el carácter de árbitro arbitrador 
del presupuest\l de Guerra vijente. todas las cuestiones que se susciten entre los 

Esta cantidad He deducirá de los fondos que accionistas sobre. derechos o reparticion de 
queden sin invlClrsion en el ítem 64 de !<1 par- agua~ i las que SUl'jcln entre los accioniRtas i 
tidtlO 3." del presupuesto de Guerra vijontp , la Asociacion. Pedia, ademas, que esoR due
por el menor gasto de fornlje en el ganado fios quedaran sometidos en la con¡,truccion de 
del Ejército durante el año en curso. su~ lvarces i boC'atomas en conformidad a lo 

Sa,¡,tiago, 12 de sptiembrH de 1918.-JuAN que disponla la Direccion de Obras Púbiícas_ 
JUla SANF::JENTES,- Víctor V. Robles. Sobre esta presf'ntacion informaron la Di-

receion de Obras Públicas, d abogado con-
Conciudadanos del Senado i de la Cám3.ra sultor dA tlicha oficina i el Consejo de DI-'fen-

de Diputados: su Físc,,!; en atencion a los informes evacua
dos, 61 Gobierno e~tirn6 conveniente enviar 

La leí Jlúm~ro 2,~)5B, de 9, d.El dic;embn3 ::re ,1;!8 antect"den,te,s al I~1ten.dente de BIO.Bi.o, a 
19'14, sobre eJccu<:wll de ou:"s de regadlo, fin ele qtW clL',ra a leUIllon a los canal~stas 
autorj,,6 por el inciso 2.° del a' ¡i"ulo 9,° que para r,focnrar llegHr a unac,Ut·rdo para dH:tar 
«la." agua» Jel c::mnl podrá'1 ser v¡~ciac1as ~n ¡¡na lel que rtsguardara los mtere3es de todos 
cauces n;,cionales de n;;o público, para ser es ellos. 
traidas mas ablljo, sin pprj\~jcio ele lo" dero- En e"tas reunione<; DO se obtevo el resul
chos de agua c"nstituidos en f;:~t'\S cancos i ÜV10 apet('ci(lv, porque los canalistas actuales 
de los terrTnos c,)\indanteR. L?c nireccion dé ! écl12zarOll entrar en asoeiacion con los nue
üJJras Públil:l1s practicará al efecto el aforo \'('S hwant· s i pidieron Sfl adoptara. una reso
de los dfrechos constituióos i del sobrante de ¡Dejon que l',-¡.gllardara sus dorechos. 
as aguas qn0 natura1.nent(, eonian por los ¡-:n m,ta situarion, el GoLierno ha confec-

canees aprovechadus». cionauo un proyecto do lei que, a su juicio, 
Esta di~posjcioI], que tiene por ohjetr> facr- subsana la') dificultades que [Juedpn pruducir-

tal' la conunccion de leís f1&nai3 de los nuevos ,e i 1 f'"gua~da al mismo tiempo los intereses 
canales (~e ref.,.'f!Óí() J;d~'tH, b::;. te.rJ'r'mns p')r re'¡d p to. dos los ca¡¡alistas en la distribucion de 
gar, ha ¡'Ido a(lrOVtldladc1 cspeclalm¡c'llte en el las PgllUS. 

canal dd Laja, cuyo proyecto consiste en lle- CODsultado¡,: IOR interesados acerca de si 
var aguas del rio Lflja hasta los esteros Cali- acüpccuiall la soh::cion propuesta, han mani
boro, Hnaqui, Cm anadú, Rariuco, Dinto, festaclo su asentimiento. 
Cholguahue, ctc., i recojedas desplw8 de ha- Ka mérito de lo espuesto, tengo el honor 
ber recorrido un trayectu mas oméllos largo de someier a vuestra considt}:acíon, oido el 
por su cauce, por medio de canales derivados Oonsejo de Estado i con su acuerdo para que 
que los llevarán a los predios de la zona de pueda ser tratado en el actual período de se-
riego. siones estraordinarias, el siguiente 

Es, pues, una condicion esencial para el ' 
éxito de dicha obra que la conduccion de las PROYECTO DE LEI: 

aguas del canal por cauces de uso público se , 
haga en forma que garantice a los canalistas Artículo 1.° El vaciamiento de las aguas 
del canal del Laja recibir el agua que ha sido del canal del Laja en los cauces de los rios o 
introducida en dichos cauces, i a la vez que- esteros de uso público i la deíolucion de las 
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mismas a los canales pertenecientes a la Aso- del Laja, en el cauce del rio o estero i la da. 
ciEicion de Canalistas del Laja se harán por duccion de estas mismas aguas pqr los cana
una junta pericial compllesta de tres miem- les de Asociacion de Canalistas del Laja, en 
bros, nombrados en la siguiente forma: uno conformidad a los planos aprobados por el 
por la espresada Asociacion, OtrO por los co- Supremo Gobierno. 
muneros del respectivo río o estero i el terce· Art. 6.° Para determinar la cantidad de 
ro por el presidente de la Corte de Apelacio- agua que se introduzca o se saque del rio o 
nes que ejerza su jurisdiccion sobre el terri, estero, se adoptará una unidad comun de 
torio en que esté situado el rio o estero, o medida úorrespondiente a quince litros por 
por la Corte Suprema, en caso de ejercer ju- segundo. 
risdiccion dos Cortes de Apelaciones. Art. 7.° La junta pericial establecerá con 

El nombramiento de la junta pericial se toda precisionla cantidad de agua que la Aso
llevará a efecto a peticion de la Asociacion de ciacion de Cailalistas introduzca en el cauce 
Canalistas o de cualquier propietario que ten- de uso público. Cuando estas aguas hayan de 
ga derechos constituidos sobre el caudal de separarse del cauce Gomun para entrar en los 
la corriente en que se vacian las aguas del canales particulares que servirán' a la Asocia
canal de la Asociacion. cion de Canalistas, la junta hará la entrega 
__ Art. 2.° Para los efectos de la constitucion de las aguas correspondientes a cada canal 
de dicha junta, el juez letrado del departa. no pudiendo exceder, en conjunto, a lacall
mento citará a reunion a los comuneros del tidad _, total de agua introducida en el cauce 
respectivo rio o estero, en conformidad a las por la Asociacion de Oanalistas. 
reglas establecidas en el título XI del libro III Los derrames provenientes de los fundos 
del Código de Procedimiento Civil. regados con las aguas de los canales deriva-

Para determinar la competencia del iuez dos del canal matriz del Laja, formaráú parte 
letrado se seguirán las réglas establecidad en de la dotacion de agua que la A.sociacion in
el mismo título. troduce en el rio i podrá sacarlos en confor-

El nombramiento se hará por mayoría ab- midad al inciso precedente. 
Boluta de votos de los comuneros presentes. Si por causas jeolójicas o climatójicas se 
Si hubiere empate de votos, se repetirá la comprobare una disminucion en el caudal de 
votacion, i si resultarflnuevo empate, el nom- las aguas comunes segun los aforos que de
bramiento lo hará el juez letrado. be practicar la Direccion de Obras PúblIcas, 

Si debidamente citados, 10B comuneros no la junta -pericial tomará en cuenta esta dismi
concurrieren en conformidad a la citacion, nucion al verificar la entrega de las aguas, 
el juez letrado nombrará de ofido el perito. oyendo en cada caso particular el dí~támen 

Todas estas dilijencias deberán ser practi- de la espresada Direccion o del injeniero que 
cadas en el mismo día i en un solo acto. esta oficina designe al efecto. 

Art. 3.° El directorio de la Asociacion de Att. 8.° La junta deberá levantar acta por 
Canalistas designará el perito que le corres- triplicado de todas sus resoluciones i de los 
ponde nombrar. actos periciales que ejecute: uno de los ejem. 

El nombramiento se hará el mismo dia pIares será remitido a la Direccion de Obras 
designado para la reunion de los comuneros Públicas i otro al juez letrado del departa
del rio o estero, debiendo comunicarse la de- mento que intervino en el nombramiento de 
signacion dentro del tercero día al juez letra- la junta, quien ordenará archivarlo. 
trado del departamento. Art. 9.° La remuneracion de 108 peritos, 

Si la Asociacion no procediere al nombra- el plazo que deban durar en sus funciones i 
miento del pento en el día fijado o no lo co- el procedimiento que deba adoptarse para su 
municare oportunamente al Juzgado, proce· desempeño, serán determinados por un regla
dará éste a hacerlo de oficio. mento especial que dictará al efeo~o el Ptesi-

Art. 4.° El nombramiento de los peritos dente de la Repl1blica. 
será notificado personalmente a cada uno de Art. 10. Las prescripciones de la presente 
ellos, debiendo espresar si acepta o no el car- 1ei se aplicarán a todos los casos en que una 
go en el acto de la notificacion. Si no acepta- asociacion de canalistas legalmente constitui
re o nada dijeré, se procederá al nombramien· da haya de conducir sus aguas por cauces na· 
to de un nuevo perito en conformidad a las cionales de uso público. En estos 01.S0S se 
reglas precedentes. procederá al nombramiento de tantas juntas 

Art. 5.· Las funciones de la junta pericial cuantas sean las comunidades de los cauces 
se limitará a adoptar las medidas necesarias en que hayan de vaciarse las aguas del ca
para la introduccion de ·las aguas del canal na!. Si el rio divide o recorre (loa territorios 
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8ometid08 a la jurisdiccion de distintas Cor- de 26 del actl1al, con el presente oficio remi
tes de Apelaciones. el nombramiento del ter- to a V. E. copia de los documentos solicita
cer perito a que se refiere el artículo 1.0 co- dos por el honorable Senador don Abraham 
rresponderá al presidente de la Corte Supre- Gatica, relativos a la construccion del canal 
ma. del Mauco. 

Nombrado el perito por los comuneros del Dichos documentos son: 
cauce de uso público i al día siguiente de Nota de la Direccion de Obras Públicas 
haber recibido la comunicacion del nombra- número 2,561, de 16 de diciembre de 1915; 
miento del perito por parte de la Asociacion Decretos números 2 126 i 2,213. de 20 iSO 
de Canalistas o de estendido el nombramien- de diciembre de 1915;' i 
to por el juez 16trado, éste lo comunicará por Deereto número 124. de 26 de febrero de 
oficio al presidente de la Corte de Apeladu- 1916. 
ne~ o de la Corte Suprema, .segun los casos, Dios guarde a V. E.- Ramon Bf-iones 
a fin de que prol>eda a deSIgnar dentro del ruco 
plazo de cinco dias el perito a que se refiere J • 

el i;lCiso an~er¡or, des}gnacion que a su vez 3.0 De los siguientes oficios de la Honora-
sera c~mumca.da al Juez letrado. ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 4 de octubre de 191B.-JuAN 
Lms SANFUF.NTES.-F. Landa Z. Santiagú, 31 de agosto de 191B.-La Cá-

mara de Diputados acordó en sesion de 21 del 
2.° De lt'8 siguientes ministeriales: presente dirijir oficio a V_ E. con el objeto de 
Santiago, 31 de agosto de 191B.-Tengo la hacer presente los inconvenientes que puede 

honra de remitir a V. E. copia do las actas acarrear en la práctica la apHcacion del núme
de las sesiones de 23 de enero i 24 de abril ro 10 del artículo 5.° de la lei que organizó 
ú.ltimos, de la Junta da Heconstruccion de) el Tribunal de Cuentas, en vista de las cir,. 
Almendral. de Valparaiso, i del informe ava- cunstancias de que siendo examinados inde
cuado por el inspector de oficinas fiscales a la pendientemente por cada una de las Cámaras 
contaduría de dicha Junta, que han sido so- los decretos del Presidente de la República, 
licitados por V. E. a peticion del honorable objetados por dicho Tribunal, i en cuyo cum
Senador don Guillermo Rivera. plimiento se ha insistido, puede producirse el 

Dios guarde a V. E.-A1·turo Alessandri. caso de que se llegue a conclusiones contra-
-- dictorías respecto de los decretos represen-

Santiago, 13 de I:!etiembre de 1918.-EI18 tados. 
del presente, a las J 1 horas. se celebrará un Para obviar este inconveniente i para pro
Te Deum en la Iglesia Metropolitana, en con- curar que la fiscalizacion plArlamentaria se 
memoracion de nuestra emancipacion po- efectúe en forma armónica i eficiente. la Cá
lítica. mara resolvió invitar al Honorable Senado 

Lo que tengo el honor de poner el! cono- para que acuerde constituir con su Comision 
cimiento de V. E. a fin de que se sirva, si lo Permanente de Presupuestos i la db esta Ci
tiene a bien. concurrir a dicha ceremonia e in- mara, una Comision Mista de Senadores i Di
vitar a los miembros de esa Honorable Cá putados encargada de estudiar los decretos 
mara. objetados por el Tribunal de Cuentas i que 

Dios guarde a V. K-Pedro García de la son enviados al Congreso en virtud de la dis-
Huerta. posicion anteriormente recordada, a fin de 

que el pronunciamiento que sobre dicho" de-
Santiago. 7 de octubre de 1918.-Ruego a cretos recaiga Lenga como base un t1ni~ in

V. E. se sirva ordenar que por Secretaría se forme. 
mande a la brevedad posible, a este Minis- Dios guarde a V.E.-ALE1ANDBORos8BLO'J'. 
terio, un estado de la situacion en que se en- -E. González Edwards. Secretario. 
euentre la tramitacion de los diferentes pro- -- . 
yectos sobre materias que corren a cargo de Santiago. 31 de agosto de I9I8.-La Ci
este Ministerio que estén' actualmente en co- mara de Diputados, en sesion de fecha de 
nocimiento de esa Honorable Cámara. ayer, acordó, a indicacion del sefior Ministro 

Dios guarde a V. E.-Pedro García de la de Hacienda, invitar a~ Honorable Senado 
Huerta. para nombrar una Comision Mista de Sena-

dores i Diputados con el objeto de que estu
Santiago. 3 de setiembre de 19IB.-En die el proyecto sobre establecimiento de un 

eontestacion a 19 nota de V. E. número 92. Banco PriviJejiado. 
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Para el caso de que el Hoftorable Senado Lo que tengo la honra de poner en eonoei
tenga a bien aceptar la referida invitacion, ha lIliento de V. K, en respuesta al oficio númeto 
acordado designar para que por su parte con- 108, de 30 de agosto del presente año. 
cu~ran a fo:mar la. Comision ~ista a los s~- Dios guarde a V. E.-ENRIQUE BERMÚDEZ. 
gmentes senores Dlputados: senores don Gm- -E. Gonzálex Edwards, Secretario. 
llermo Bañados, dun Cárlos de Castro, don 
Belfor Fernández, don Galvarino Gallardo, Santiago, 2 de setiembre de 1918. - La 
don Manuel Bederra, don L~renzo Montt, Cámara de Diputados ha dado su aprobacion, 
don Eduardo <?pazo, don EnrIque <?yarzuD, en los mismos términos en que lo hizo el Ho
don. Manud ~lva~, don Rom?aldo Silva Co1'- norable Senadu, al proyecto que autoriza al 
tes 1 don JOTJe S¡]va Somal:nva. Presidente de la República pora espropiar una 

Tengo la honra de comulllcarlo a V. E. para estension de terreno en el lugar denominado 
los 1¡pes consiguientes. Pnrgtla, del departamento de Carelmapu, con 

Dios guarde a V. E.-ENRIQUEBERMÚDEZ.- el objeto de instalar una oficina telegráfica 
E. Gonzálex Edwards, Secretario. inalámbrica que haga el servicio entre el con

tinente i la isla de Chiloé. 
Santiago, 12 de setiembre de 1918.-·Ten- Lo <juetengo la honra decomunicaraV.E. 

go la honra de poner en conocimiento de en respuesta al oficio número 292, de fecha 
V. E. que la Cámara de Diputados, en sesion 22 de noviemhre del año próximo pasado. 
de fecha 30 de agosto próximo pasado, ha te-' Devuelvo los antecedentes respectivos. 
nido a bien de8ignar a los señores don Juan Dios guarde a V. E.--ENRIQUE BERMÚDEZ. 
B.Martínf:z, don Lorenzo Monit, don H~ber -E. Gón;"ález Edwards, Secretario. 
to Peragalw, don Pablo namÍl'E'z, don VIctO!' 
V. Rubles, don Enrique A. Hodríguez i don 
Roberto Sánchez pala que concurran, por 8U 
parte, a formar la Comision Conservadura que 
debe funcional' durante el receso del Congre. 
so, hasta el 31 de mayo de 1919. 

Dios gUi1!'de a V. E.-ENRIQm; BER.MUDEZ. 
-E. Gonzálex Edwards, Secretario. 

Santiago, a 2 de agosto de 1918.-Con mo
tivo del monsaje que tengo la honra de pasar 
a manos de V. E .. la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo únit·0.-AntorÍz3se al Presidente 
Santiago, 2 de setiembre de 1918. - La de la República paril. invertir ha~ta la canti

Cámara de Diputados ha tn,ido a hien apro- dad de $ 188,888.90 en la coilstruccion de 
bar, en los mismos términos en que lu hizo el una cuadra dd rejimiento Chaca buco i una 
Honorable Senado, el proyecto que autoriza ,muralla para cerrar la propiedad fiscal e:1 que 
al Presidente de la Rt'pública para que in vier· se construirá el edificio. 
ta la suma de ochenta i cinco mil pesos COll Dichos fondo'! se deducirán de la mayor 
el objt·to df\ pagar al personal de SI. b oficia entrada que produzcan los rlerechos de iuter
les i trova Jet Ejército las gratificaciones por nacion durante tI pres6nte año.» 
años de servicios de que estuvieron gozando Dios guarde a V. l<~.-ENRlQUE BERMÚDEZ.
ántes del\) de sttiembro de 1915 i a las que E. Gonxalex RJ~(jards, Secretario. 
hubieren deven gad os durante el año 1917. 

Lo que tengo la Lonra de comunicar a V. 11; , 
en respuesta al oficio número (;2, de fecha 14 
desgosto de 191H. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--ENRIQÜE BERMÚDEZ. 

-E. Gonxález Edwards, Secretario. 

Santiago, a 2 d~ setiembre de 19I5.-Con 
!D0tivo de la mocíon que tengo la honra de 
pasar a maDOS de V. }1j., la Cámara dtl Dipu
tados ha dado su apl'obacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículoúnico.-Concédese al hospital de 
Santiago, ~ de setiembre de 1918. -. La Peumo un ausillo estraordinario de seis mil 

Cámara ?e DIp~tad?s ha dado su a~robacIOD, pesos, que se deducirán dbIas entradas prove
en los mIsmos termmos en que l0. hIZO el H~- nientes del arrendamiento de terrenos maga-

. norab~e Se~ado, all?r~ye.cto de lel ~ue auto n llánicos.» ' 
za la lDVerSlQn de velDtICua~ro ~DlI pesos e~ Dios guarde a V. K-ENRIQUE BERMÚDEz . 

. at~nder a los gas~os. de termmaCl0:r:t 1 sosbm -E. Gonxale-x Ed~vards Secretario. 
mIento del HospItal de San AntoDIo, durante ' 
el presente año. 
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Santiago, a 4 de setiembre de 1918.-Con el resultado de sus estudios acerca del cálcu
motivo d~ la solicitud, informe i demas a~te· lo de entradas i gastos para el ejercicio nnan
cedentes que tengo la honra de pasar a. ma- ciero de 1919. 
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobaríon al siguiente 1 

PROYEOTO DE LEI: El cálculo de entradas aprobado por la 00-
, ., mision, es el siguiente: 

«ArtIculo Ú:llCO.· -Ooncedese a doña María 
Silva de Sunhueza, a sus h'jas solteras Elcira Oro 
i Ana María Sanhueza, i a sus nietos Oárlos , 
Santiago, Artemisa, Aurelia, María Juana, Salitre (23.920,000 quintales • 
Merced'ls i Bernardo Sanhueza, todos meno· métl'icos) ............... '" ...... * 80.860,000 
res de edad, la SIhDa de cien pesos mensuales Yodo i bórax. ................ .... 1.000,000 
con arreglo a la lei de montepío militar. Derechos canslllal es .......... '" 3.000,000 

Cesará el goce de la pension concedida en Faros i valizas..... ......... ...... 750,000 
el inciso anterior, trascurrido el plazo de vein- Lei número 3.201, de 22 de 
te años, si ántes no hubiere terminado. en viro enero de 1917............ ...... 3.000,000 
tud de lo dispuesto en la lei de montepío mi· Entradas tpsorerías ............. 1.500,000 
litar.» Agna potable (i;ervi~io) ......... 700,000 

Dios guarde a V. :K-NoLASCO CARDENAS. -

-E. Gonzalez Bdwards, Seeretario. 'rotal. .............. $ 90.810,000 

Santügo, 11 de octubre de 1918.-·(;on mo 
tivo del menSlje que l'engo ]¡¡ honra de pa"ar 
a múnos de V. E., la Oámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Moneda corriente 

fnternacion i al
macena)", rué
nos 15% lei 
3,066 de 1.°ue 
marzo de H116 $ 44.20(1,000 

«Artículo único.-Autcrizase al Presidente 
'de la República para :mticipal', de rentas ie· 
nerales, a la Municipalidad de Viña del Mar 
hasta la cantidad de cuatrocientos mil pé'SOS 

Recargo. ara P8-

te {·fecto, 35% 15.470,000 $ 59.670,000 

($ 400,000), co?- c~rg() a la ... l,arte .de fon~os r~e8guardos cm'dillera ......... . 
que la ?":¡;oreníl. Flo;( al de Valp~ra~so percllHi I Encomiel~das postales .......... . 
por los Impuesto." de haberes 1 00 paü'nte~ l\IovlllzaclOn de bultos .......... . 
prof~sio.na:es e i~dnst::iaie~ e:n conf?rmid:-!d [, Papel ~eJlado, timbres i estam-
la 1m numero 2, íl~, ele 2;) ao )lov:ew l..n·e dv nillas .......................... .. 
1912. ~ qu.e dt,be ser devuelta a J¿., respectiva Co'rreos i telégrafos ............. . 
MUnICipalIdad. Alroholrs lieort's, vinos i cer-

Este anticipo so invertirá eselusi".rnmpnfe vezas, ¡1escontad@s artículos 
en las obras de deft"l1sa oe las playas de ViIi" 60, 1~1 j 171 dn la lei 3,087, 
del Mar i en las I't~parL:ciones cid pavimento de 5 de abril de 1916 ....... . 
destruido, adyacente a esta ddensa. Talacos .......................... . 

El Presidente de la Ri'púbiica fijará la for Haberes muebles e inmuebles, 
ma de pago de este entieipo j las condiciones articulo:> 29 i 42 de la leí 
en que se harlÍn los jirus.,) 3,O\H, de 5 de abril de 1916. 

Dios guarde a V. E.-ENRIQUE BERMÚDEZ. Contribucion de herencias ..... . 
-E. Gonzalez Edu)(uds, Secretario. Contlibucion de bancos ....... . 

o . . . . Alcantarillado i pavimentacion 
4. D.c cuatr? mformes de COIDlSlones: . de Santiago .................... . 
.El prImero 1 el segun~o, de ,la C?mlSlOn Contribucion sobre seguros ... . 

MIsta de Presupuestos, dIcen como SIgue: Interéses de empréstitos muni-
cipales ........................ . 

Honorable Senado: Veata de terrenos fiscales .... . 
1a Comision Mista de Presupuestos tiene Deudores de remates .......... . 

el honor de someter a vuestra consideracion Arriendos Tierra del Fuego .. . 

2000,000 
2500,000 
2.000,OiJO 

9.00',000 
7.300,000 

3.564;000 
8.500,000 

15.750,000 
1.500,000 
1.200,000 

1.900,000 
800,000 

2.400,000 
250,000 
300,000 

iAOO,OOO 
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Arriendos terrenos magalláni- Billetes 
coso ............................ $ 500,000 Interior..... 45.359,959.91 Producto líquido arrendamien- Relaci o nes 
to de naves..................... 3.000,000 Esteriores 

Ferrocarril de Arica a La Paz. 6.000,000 Oulto i 0010-

Oro 
179,573.33 

Entradas de tesorerías ..... .1... 5.000,000 nizacion.... 2.299,999.72 1.343,562.10 Sobrante ejercicio 1918 ..... :... UlOO,OOO Justicia..... 11.160,000 
------ Instruccion 

Total ................. $ 136.034,000 Pública .... . 38.486,686.74 136,534 
Hacienda ... . 21.012,499.28 40.093,995,47 

L O .. d d l" Guerra.. . a omlslOn, es pues e un pro lJO estu M' ., .' '" dio de las probables flntradas para el año 1 adrmat ·,' ... . 
Ó • . d 1 'd d d b n us na ... . pr XImo 1 e as necesI a es que e en. sa- F '1 

t · f t' ó 1 d'd d 1 l' d errocarrI es. lS acerse, es 1m e pro UC! o e a Al e 

42.426,250 155,843 
21.048,800 1.856,763.06 
13.876,243.90 28,772.21 
6.026,033 1,833.33 

papel sellado, timbres i estampillas; en la su
ma de 9.000,000 de pesos, fundándose fln que 
pende de la consideracion del Oongreso un 

Total.. ..... 201.696,472.55 43.796,876.50 

IU proyecto de reforma de la lei indicada que, 
sin alterar sustancialmente el monto de la Ademas de los gastos afectos a cuota, la contribucion de Jos actos i contratos a que Oomision aprobó en los Ministerios q:¡e se se refiere, producirá un rendimiento superior indican a continuacion, los siguientes que de-al calculado. ben cubrirse con fondos especiales: A no mediar la circunstancia antedicha, . no habria podido estimarse este capítulo de .InterIor: 
entradas en mas de cuatro millones de pesos, PartIda 11. Agua potable de por lo cual, i a fin de no alterar sustancial- Valparaiso . " . .. $ mente ldl'! cálculos efectuados, la ComisionPartida 14. Agua potable i de-acordó unánimemente poner este hecho en. sagües ........ . conocimiento de V. E., recomendándoos es- PartIda 27. Agua potable de pecialmente que tengais a bien aprobar el Valparaiso ..... . proyecto aludido, en el período actual de se- Partida 28. Agua potable i de-siones estraordinarias. sagües... . ... 

321,214 

949,740 

1.558,000 

2.531,060 Persiguiendo el mismo objetivo, acordó, Partida Para cumplir ar-ademas, pediros el despacho del proyecto de ticulo 71 de ]a reforma de la lei de tabacos, lo que permiti- lei 3,087, de 5 de ria disponer de fondos suficientes para aten- abril de 1916. . . 124,500 der en forma holgada a diversas necesidades ------que no ha sido posible contemplar. Total ...... , . . . . . . ..• 5.484,514 Por último, resolvió tambien informaros . favorablemente la proposicion de S. E. el InstrucClon: 
Presidente de la Repábllca, para cobrar en F.dificacion escolar.......... $ 6.000,000 el próximo año el impuesto adicional fiscal de Para cumplir artículo 171, lei dos por mil sobre los bienes muebles e in- 3,087, de 5 de abril de 1916. 124,500 muebles, establecido por los artículos 29 i 42 
de la lel número 3,091, de 13 de abril de 1916 
i acerca del cual deberá pronunciarse el Oon-

Total. . . . . . . . . . . . .. • 6.124,500 

greso al aprobar en jenera! la lei de presu· Hacienda: puestos. 

11 

Para cumplir ar
tículo 66, lei 3,087, 
de 5 de abril de 
1916 ...... , .......... 

Nuevo despues del 
En conformidad a la lei námero 2,762, de ítem 1238 ......... . 

17 de agosto de 1912, la Comision procedió ltem 34 a 44 .... .. a distribuir las entradas calculadas entre los Item 46 a 49 ..... . diversos Ministerios, asignándoles las cuotas Item nuevo ántes que a contLnuacion se indican: del 1241. .......... . 

Billete 

1.289,00" 

100,000 
55,000 

100,000 

230,000 

Oro 
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Billete 

Item nuevo des pues 
del12~7 ........... . 140,000 

Item nuevo despues 
del 1543.... .. ...... 10.000,000 

Item 1548.... .. .... 450,000 
P drtida 18, Comi-
síon de Puertos... . ......... .. 

Item 293 ............ . 41,000 

Total..... .. 12.405,000 

Maóna: 
Partida 30, Gastos 
autorizados por 
leyes especiales ... 

Industria i Obras Públicas: 

Para cumplir ar
tículo 66 de la leí 
3,087, de 5 de abril 
de 1916: 

a) Número 1. ...... 
e) . Produccion vi-

nos analcoh61icos. 
e) .................. . 
Item 171:> ........ .. 
Item 748 ........... . 

200,000 

100,000 
45,000 

1.000,000 
1.600,000 

Tolal jeneral. 26.959,014 

Oro ta millones noventa i tres mil noveoientos no
venta i cinco pesos cuar<>¡nta i siete centavos. 

El Presupuesto aprobado por la Comision 
consulta gastos afectos a cuota que ascien
den a veinte millones ocht>cientos setenta i 
cuatro mil trescientos noventa i ocho pesos 
sesenta i cinco centavos billetes i cuarenta 

8.436,000 millones ciento ochenta i tres mil seiscientos 
sesenta i dos pesos catcirce centavos en oro, o 
sea ciento treinta i ocho mil cien pesos sesen-

8.436,000 ta i tres centavos menor en billetes que la 
cuota asignada i ochenta i nueve mil seiscien
tos sesenta i seis pesos sesenta i siete centa
vos mayor en oro. Heducido este exceso 
en oro a billetes, resultan ciento veinticinco 

14347 000 mil quinientos treinta i tres pésos treinta i 
. , tres centavos que, deducidos del sobrante en 

billetes, deja. un superávit de doce mil qui
nientos sesenta i siete peso,> treinta centavos 

billetes. 
Ademas, figuran en el proyecto diversos 

gaetos que debeu cubrirse con fondos espe
ciales i que suman en total doce millone~ cua
trocientos cinco mil pesos, moneda corrIente, 
i ocho millones cuatl'ócientos treinta i seis mil 
pesos, oro, distribuidos en la siguiente forma: 

-____ Para cumplir la 

Moneda 
corriente 

22.783,000 leí de alcoho
les............... $ 1.289,000 

Oro 

Sala de la Comision, 12 de octubre de 1918. Item nuevo des

-Armando Quexada A.--Samuel Olaro Las- pues del 1238. 

tarria, Diputado por Lebu.-Fernando Frei- Item 39 a 4:4 •.. 

re.-H. Arancibia Laso, Diputado por San- Item 46 a 49 .. _ 

tiago. -- Jorje Silva Somarriva. - Saladino Item nuevo án

Rodríguex.-Arturo Ruiz de Gamboa.-Luis tes del 1241... 

Orrego Luco.-Guillermo Edwards.-J. Ra· Item nuevo des

mon Herrera Lira.-Augusto Bruna.-Jorje pues del 1247. 

Errázurix Tagle. - Abraham Gatica S.- Item nuevo des-

100,000 
55,000 

100,000 

230,000 

140,000 

M. Novoa, Secretario. pues del 1553. 

;.:,¿~ ,.......,.- Item 1548 ....... . 

H bl S d 
Item 293 ......... . 

onora e ena o: Partida 18, Co-

10.000,000 
450,000 
39,00) 

La Comision Mista de Presupuestos ha to- m i s ion de 

mado en consideracion el Proyecto de Gas- Puertos. . ... ... . . - ..... 

tos de la Administracion Pública para 1919, 

$ 8.436,000 

en la parte correspondiente al Ministerio de 
Hacienda, i tiene el honor de someterlo a l.Ja Comision en el estudio del proyecto se 

vuestra consideracion en los términos que impuso de numerosas necesidades que no rué 
constan dol ejemplar adjunto. posible atender ya por carencia de recursos 

La cuota fijada para los gastos del espre- o por ser necesario para ello el que S6 I dicte 

sado Departamento, en conformidad a la lei una lei especial. 

número 2,672, de 17 de agosto de 1912, as- Entre estas últimas figuraba la modifica

ciende, en moneda corriente, a veíntÍlm mi- cion de los sueldos de 10B empleados de la 

llon doce mil cuatrocientos noventa i nueve 'resorerÍa E iscal de Santiago. 

pesos veintiocho centavos i , en oro, a cuaren- Los sueldos del personal de las Tesorerías, 

-;"«,.," 
• I~~ 
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están fijados por la lei número 2,657, de 10 Despues del ítem 14: 
de junio de 1910. 'I U d Con posterioridad a esa fecha se han die tem... n ~egun o portero men-tado numerosas ,Jeyes que han recargado saJero ...................•.. ,. $ 1,500 
considerablemente el trabajo del personal de " . . . la Tesorería Fiscal de Santiago. Corren en Los Item 15 1 16 se han refundido diCIendo: 
]a actualidad a su cargo, ademas de las obli· 
gaciones que tenia en 1910, entré otras, las Item 
siguientes: 

1.a Servicio de Bonos de Regadío; 
2. a Servicio de Bonos de Edificacion Es· 

colar; 
3.& Servicio de contribuciones sobre valo

res mobiliarios, de timbres i estampillas, de 
vinos i licores, de herencias, etc.; 

4.a Se. ;cio de la C.lja de Emision; 

Para g a s t o s de oficina, 
arriendo de teléfonos i 
adonisicion de uniformes 
par~ los porteros ........ .. 

PARTIDA 2.& 

TRffiUNAL DE CUENTAS 

5.a Sen~cio de Vales de Tesorería, Vales 
Salitreros; i 

Sin modificacion. 

6.a Balances mensuales. 
Impuesta la Oomisíon de estos hechos, es· 

tuvo unánime en apreciar que la r'c'mta de que 
disfruta el personal no guarda Jelacion ni 
con el trabajo que se le impone, ni con las 
rS:lsponsabilIdades de los cargos que sirve, 
eireumta:acia por la cual l'~solvjó, a in lica
cÍon del honorable Diputado por Santiago,! 
don J. Ranlon Herrera Lira, someter a vues 
tra consi,;.cracion el siguiente 

FROYECTO m~ LEr: 

Artículo único. - "Concérlesd a los emplea 
dos dd la Teso!'erb Fiscal de Santiago, mién
tras se reorganiza esa o::cina, la siguiente 
grati(}curion anual sobre la ba~'3 de los suel
dos actuales: 

Un veinticinco por ciento a los que disfru
ten de un sueldo inferior a seis mil pew"; i 

Un veide por ciento a los llae tengan vn 
sueldo de Beis mil pesos o mas. 

P AH.TIDA 3.110 

DffiECCION DE aONTABILTDAD 

(Pájina 10 del proyecto) 

Sin modificacion. 

PARTIDA. 4.a 

CASA DE MONEDA 

(Pájina 12 del proyecto) 

Sin modificacion. 

PARTIDA 5,a 

DIRECCION DEL TESORO 

(Pájina 14 del proyecto) 

$ 1,150 

Sala de la C'uü,isioJl, 14 de oetubl'e ele 1918. 
-Armando Quezada A.----Samuel Claro Las- El ítem nuevo que figura al final de la pátarria, DipuUido pOI' Lebu,-Jorje Sdva So· jina 15 del pro'yf'cto,. Re ha trasladado desmarriva. -- Joaquín EchC'luq/w, -- Saladino pues elel ítem 120, }Ia.lll el rubro que se esRodr'igu ex, -Eltrique Zañartu:P.-Guiilerrno I presa: 
l!.dwards.-Artwl'o Ruiz' ~de GaJnboa.-~Lu~'sl 
Orrego Luco.---J. Ramon Ilerrerrt L11'a.~ 
Jorje Errázuriz Tagle.--Abraharn Gaiica,-
Augusto Bruna.--lvI. Nvvoa, Secretario. 

UFICINA DE AUSILIOS SALITREROS 

Lei númerO 3,299, de 21 de setiembre 
de 1917 

La minuta de las modificaciones introduci. It 
das por la Comision .Mista en el proyecto de em 
lei de presupuesto del Ministerio de Hacienda 

Contador-secretario ....... $ 10,000 

PARTIDA 6." para 1919, dicen: 

PARTIDA l.a 

SECRETARIA 

Se ha agregado: 

TESOBERIAS 

(Pájina 17 del proyecto) 

Se han agregado: 



SE,SION DE 14 DE OCTUBRE 29 

Despues del ítem 145: 
Item ... Un segundo oficial ausiliar. 

Despues del 157: 
Item ... Oficial ausiliar., ............. . 

Despues del 179: 
Item ... Un segnndo oficial ausiliar. 

Despues d~1181: 
Item ... Un segundo oficial ausiliar. 
. Despues del 207: 

Item ... Un segundo oficial ausiliar. 
Despues del 213: 

$ 1,500 
• 
1,500 

1,500 

i debiendo aplicarse el gasto 
que este ítem significa al medlo 
por ciento de contribúcion a las 
municipalidades para atender al 
exámen de las cuentas municipa
les: 

U n oficial 1.. para la Tesorería. FisC'All de 
Curicó, con 2,500 pes"ls; 

1,f>00 Un oficial 1." para la Tesoría Fiscal de An-
gol, con 2,500 peso,,; i 

1,500 U n oficial auxilis.r, con 1,500 pesos anua-
les para cada una de las siguientes tesore
rías: 

1,50'0 Elqui, Combarbalá, IIlapel, Putaendo, 030-
sablanca, S~n Antonio, Maipo, Caupolican, 

El item 227 se ha glosado, diciendo: con- Vichuq1.len, Santa Cruz, Lontué, PIl.rral, Cu· 
tador-cajero. . r"pto, Chanco, Búlne", Yungai, Rere. Pu

Item ... Un segundo oficial ausíliar, 

Se han agregado: 
cha(~ai, Nacimiento, Mnlchen, Al'auco, Nue
va Imperial, U nion i ~ninchao. 

~ Despucs del ítem 229: 

Item , .. Un segundo oficial ausiliar. 

De 1,500 a 4,000 pesos, el ítem 300, ream
$ 1,500 plazando la glosa como signe: 

Asignacion a los cajeros 1.0 i 2·, cajero 
ausiliar i guarda-almacent's, para pérdidas de 
caja, 1,00\1 pesos a cada uno; i 

Desput's dAI 217: 

Item ... (Jn segundo oficial ausiliar. 1,500 De 5,40(} a 8,000 pesui:3, el ítem 302, un 

Desp11es del 258: contador 1.0, etc. 

Item ._. Un segund.o oficial ausíliar. 1,500 
PARTIDA 7.& 

Despues del 285: 

Item '" Un oficial ausiJíar ........... . 1,500 ADUANAS 

Despues del 294: (Páj ~4 del proyecto) 

Ittlm ... Se han elevado: Asignacion al cajero, caje
ro aURiliar i al ayudante 
(lel guarda almaceneti de 
espeeies, para péraidas de 
caja, a razon dE' 500 pe
sos al año cada uno .... 

De 6,000 a 12,000 pesos, el Ítem 4156, 
sueldo para dos pesadol'es,en VI;Z de uno; 

De 21,600 a 27,OliO pesos, el ítem 487, 
tlueldo do ciuco pe, adores spgundos, en vez 

$ l l oÓO de cuatr0; 

DespU6s del 304: 

Item ... Un oficial 13upernumerario. $ 2,400 

Se ha reducido: 

De 19.,200 a 24,000 pesos, el ítem 488, 
sueldo para cinco pesadores terceros, I3n vez 
de cuatro. 

Se ha 8uprimido el ítem 510, vista inter
ventor. 

De 3,000 a 1,500 pesos, el ítem 271, 
ciendo: 

di- Se ha elevado de 3,000 a 3,60D pesos, el 

« Un oficial auxilian ........ . 

Se han elevado: 

De 39,000 a 41,000 pesos, al ítem 293) 
reemplazando la glosa como sigue: 

Item 293 Para atender al pago de emplea
dos ausilíares en las tesorerías 
que se indican a continuacion, 
con los sueldos que se espresan 

ítem 8:H (error de impresion). 
Se ha agregado dcspues del ítem 1080, 

bajo 1311'ubro que se eapresa, el siguiente: 

Aduana de Los Andes. 

Item Arriendo de una bodega 
para depósito de mer
caderías, decreto nú
ICero 1,687, de 31 do 
julio de 1917 ... :: .. , $ 14,400. 
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PARTIDA 8.- PARTIDA 10 

DEl'ENSA FISCAL 
DIUCCION JJlNERAL DE I1lPUESTOS INTERN OS 

(Pájina 89 del proyecto) 
(Pájina 81 del proyecto) 

Se han elevado: 

Se han agregado: 

Despues del item 1112: 

De 36,000 a :>7,000 pesos el item 1164, 
;.':~,~. ,- ;;:1' modificando la glosa como sigue: 

Gratificacion anual de 3,000 pesos a cada 
uno de los abogados a que se refiere el ítem 

I U .,. . f d 1 anterior i ademas para gratificar a los que 
tem ... n lDleDlero le e e a h b' 'd d' e 

seccion de haberes. '. $ 15 000 Q Ieren serVI o mas e seIS años en el on-

Despues del ítem 1115: 

, sejo de Defensa Fisca], a razon de 1,000 pe-
sos por cada año completo posterior a aque
Hos, hasta enterar la suma de 6,000 p~sos, i 
debiendo, para el efecto, servirles tambien de 

Item ... Dos injenieros de la seco abono el tiempo anterior que hayan tenido a 

Item 

» 

cion de habere!!, pu- su cargo como abogados Ja defensa judicial 
diendo uno de ellos del Fisco en los empleos de abogados o pro.. 
ser agr6nomo, con 12 motores fiseales. 
mil pesos auualescada De 6,000 a 9,000 pesos el ítem 1177, modi-
uno. . . . • . . . . . . . .. .. $ 24,000 ficando la glosa como sigue: 

Gratificacion anual al mismo de 3,000 pe
sos i ademas para concederle otra, a razon Despues del 1117: 

Un archivero de la seo
cion de haberes. . . . .. $ 

Un dibujante de la sec
cion de haberes. . . . .• $ 

Un escribiente de la sec
cion de haberes ..... _ 

de 1,000 pesos por cada año completo que 
hubiere servido como abogado fiscal, despues 

4,800 de los seis primeros, i con la misma limitacion 
establecida para los demas abogados del Con~ 

4,800 sejo. L. P. 1918. . 
Se ha reemplazado el ítem 1166 por el si-

3,600 guiente: 

El rubro «Seccion de Impuestos de Habe- Item 1166 Un abogado encargado 
res., que figura a continuacion del ítem 1148 de la defensa en prime-
i los ítem que apar~en bajo el indicado rubro, mera i segunda instan-
se suprimen por haberlos trasladado al rubro cia de los intereses 11s· 
cDireccion». cales en Tacna, 'l'ara-

PARTIDA 9." 

DIBEOCION JENERAr, DE ESPECIES VALORADAS 

(Páj. 87 del proyecto) 

pacá i Antofagasta; de
biendo residir en el 
lugar que fije el Pre
sidente de]a Repúbli
ca, segun las exijen
cías del servicio. L. P. 
1917 i 1919 ............ . 

Se han agregado: 
Se ha agregado a eontinuacion del primer Despues del 1165: 

ítem nuevo que figura al comienzo de la pá-
jina 88 del proyecto, el siguiente: Item P ara conceder una gratifi

caeion anual al abogado 
a que se refiere el ítem 

$ 18,000 

anterior .................... $ Item ... lnspector de la seccion 
cFajas i Estampillas» .... $ 5,000 

3,000 

El octavo ítem sin número de la pájina 88 
Despues del 1180: 

del proyecto, para pago, etc., se ha elevado Item ... Un abogado con residencia 
de 130,000 a 200,000 pesos. en Valdivia, encargado 
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SESION DE 14 DE OCTUBRE al 

d.e la defensa de los jui- 1 el ítem 1211, por el siguiente: 
mos fiscales en la zona 
austral. ......•••..•.........• 12,000 Item 1211 Tres inspectores fiscales 

1 despues del 1184: 

Item ... Para pago de arriendo del 
local en que funciona el 
Conpejo de Defensa Fis-

de salitreras de segun
da clase, con 3,000 pe
sos anuales cada uno.. S 

Se ha agregado: 

9,000 

cal ........................... $ 4,500 Despues del 1204, el siguiente: 

En la glosa del item 1176, ISe ha reempla- Itero 
zado la palabra cformará» por la palabra 
cforma». 

Gratificacion anual al abo
gado a que se refiere el 
ítem anterior.. ............ • :1,000 

PARTIDA 11 

OFICINÁ DE E:MISION FISCAL 

(Pájina 91 del proyecto) 

Sin modificacion. 

PARTIDA 12 

DELEGAClON FISCAL DE SALITRERAS 

1 GUANERAS 

(Pájina 93 del proyecto) 

Se han reemplazado: 
El ítem 1204, por el siguiente: 

Item 1204 Un abogado-secretario de 

Se ha elevado de 2,4.00 a 3,600, el ítem 
1,216, un ~nsayador. 

1 se han suprimido los item 1220, para el 
gasto de publicaciC\n, etc. i el item 1221, para 
pagar a don Cárlo8 Barriga, etc. 

PARTIDA 13 

COMISION DE pUERTOS 

(Pájina 95 del proyecto) 

Se han restablecido los ítem 1230 i 1231 
del presupuesto vijen~, que dicen: 

Item 1230 Un injeniero jefe ... $ 
» 1231 Un injeniero prime-

ro .......... . 

18,000 

16,000' la Delegacion, encarga· 
do especialmente de la 
defensa de los intereses 
fiscales en la proyincia 
de Antofagasta ......... . 

1 se ha suprimido el ítem 1230 del pro
$ 12 000 yecto. 

, Se ha reducido de 10,000 a 8,500 pesos el 
El ítem 1206, por el siguiente: ítem: Un hidrógrafo que figura ántes del ítem 

1232. 
Se ha agregado a continuacion del ítem' 

Un hidrógrafo, el siguiente: 

Item ... Injeniero -ayudante.. . _ $ 8,400 

Item 1206 Tres oficiales segundos 
que son: un estadístico, 
un ajente judicial i un 
escribiente para Anto
lagasta; el primero con 
4,600 pesos i los dos El ítem 1247, se ha glosado, diciendo: 
restantes con 3,000 pe-
sos anuales cada uno ... $ 10,600 Para estudio de los proyectos de 

mejoramieto de Rio Bueno, Tol-
El ítem 1210, por el siguiente: 

Item 1210 Dos inspectorea fiscales 
de salitreras de prime
ra clase, con 4,000 pesos 
anuales cada uno. ... ... $ 

ten, Imperial i Tirúa. . . . . . . $ 20,00() 

Se ha agregado a la gl(lsa del ítem 12411, a 
,continuacion de la palabra cmalecones:. la 
siguiente frase: «incluso la prosecucion de 

8,000 las obras del malecon de Coquimbo». 

.'.:·.1 
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PARTIDA 14 PARTIDA 15 

PENSIONES DE GRA.CIA, MONTEPÍOS I JUBIL1.CIONlIS 

(Pájina 98 del proye(~o) 

86 han elevado: 

(Pájina 102 del proyecto) 

Se han agregado: 

De 10,000 a 50,000 pesos el ffum 
para gastos de embarque, etc.; i 

1256 Despues del ítem nuevo que figura. al co-
, mienzo do la pájina 104 del proyecto, el si· 

guiente: De 10,000 a 15,000 pesos el ítem 1261, 
para reparacion, etc. 

Se ha agregado al final de la glosa del Ítem 
1266, la frase cdel año anterior no pudiendo 
excederse el monto del :ítem~, 

Se ha suprimido el ltem 1259, para att·n
der a los gastos, etc. 

Se ha reemplazado la glosa del útero 1265 
dicíendo: 

Itero 'o- José V. Buzeta, guarda 
primero a caballo del 
R~sgllardo de la .A d na." 
na de Valparaiso. Da
(~reto número 2,146, 
de 19 de agosto de 
1918 ........ , " $ 

« Para continuar la cOTIstruccio.n del edificio Despues del 1306: 
de la Aduana de Los Andes.>o 

Se h2. agrf'gado .d(~spues del segundo ítem Itero 
nuevo que figura en la pájinll' 101 del pro
yecto, el siguiente: 

Item .,. Para construccion de un 
~dificio ,destinado a la 

Santiago Dávila, ~uar· 
dian de la Guardia 
Especial de la Aduana 
do Valparaiso. Decreto 
número 2,288, de 3 de 
setiembre dél 1918 .. 

Aduana de 'l'ocopi!la. $ 100,000 Despues del 1332: 

Los ítem nuevos que figuran al final de la Item 
partíds. ~6 han ret'lwplat\ado por los siguien-
tes: 

Item Para primas dI" flsporta-

Nil'lves Jiméw~z, patron 
de bote de la Aduana 
de Aricl<.. Decreto nú
mero 2,Oi5, de 10 de 
agosto de U1l8 ......... $ 

cion de alcoholl,t; 1 li
cores en la forma que 
establezca el reglamen-

UespUt>s d",i 1355: 

to ...... - ...... _ $ 193,800 Item ..... MuilOZ G. José, ofieial 
. amiliar de la Tesore

ría Fiscal de San Cár
J08_ Decreto número 
1,160, de 6 de junio 
de 1918 .................. $ 

1,080 

701 25 

590 62 

375 

Para 1", organizacion i 
fomento del comercio 
de esportacion de vi
nos, para formacion de 
tipos de vinos para es
portar i para la eOD8-

truccion de bodegas 
para la. esportacion, . _ 

Despuf:'s del ítem nuevo que figura a con-
609,000 tinuacion del 1373: 

JI> _ _ Para organizacion i fo-
mento del comercio eJe 
consumo i esportacion 
de uva fresca, seca o 
conservada al jugo ... 

;) f,'" Para organizacion i fo
mento de] comercio de 
esportaeion de cerve-
za ........... - -

Item Ramon Prieto, pesador 
primero del Cuerpo de 

I 
Vistas. Decreto núme-

100,000 ro 2,429, de 20 de se-
tiembre de 1918_ ...... $ 2,677 50 

1 
Despues del anterior, como se indica, el 

180,000 siguiente: 
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Q 
Hem ... Juan (~llezada, pOl'te~ 

ro primero de la Al· 
caidía de la Adua
na de Valparaiso. 
Decreto número 
2,492, de 28 de se~ 

figura a continuacion del 1402 (reemplazado); 
el 1412, el1427 i el 1432. 

PARTIDA 16 

SF.RVICIO DE DEUDAS 1 GARANTÍAS 

(Pájina 120 uel proyecto) 

tiembl'e de 1918 ... $ 1,215 r 1 d 1 't 1547 h I ,a g osa e 1 em se a reemp aza-
Despues del ítem nuevo que figura a conti- do cuma sigue:. . 

nuacion clel1388: 1-4~ P 1 d 1 h . 't d 
;)1 . ara e pago e oc o por Clen o e 

Item ... Eval'isto Ramírez, 
marinero p ri m e l' o 
del Resguardo de la 
Aduana de Valparai
so. Decreto número 
2,076, de 10 de 
agosto de 1918 .... 796 87 

Despues del ítem nuevo que figura a con· 
tinuacion del 1400: 
Item ... Saavedra don Fran

cisco, pesador prime· 
ro de salitre de la 
Aduana de Iquique. 
Decreto número 
1,912, de 23 de julio 
de 1918 ......... . 2,475 

Despues del ítem 1404, los siguientes: 
Item ... Adol:f..o Torres, ex

mecánico segundo 
del Resguardo de lit' 
Aduana de Val parai
so. Decreto número 
1,049, de 27 de ma~ 
yo de 1918.. . . . . . 3,000 

• Ramon Tagle Oastro, 
administrador de la 
Aduana de :::'ocopilla. 
Decreto número 
1,325, de 13 de ju-
niode1918........ 6,393 75 

Despuea del 1425: 
Item ... Filidor Zelada, guar

da-interventor de la 
Tenencia de Aduana 
de Tomé. Decreto 
número 1,354, de 15 
de junio de 1918 ... 

Se han suprimido: 

1,275 

El ítem nuevo que figura a continuacion 
del 1830, el 1363, el 1389, el ítem nuevo que 

interes i el dos por ciento de amor
tizacion de los bonos emitidos por 
el Consejo de Habitaciones para 
Obreros, en conformidad a la lei 
número 1,969,de 18 dejuliode 1907, 
'lue ascienden a 2.804,300 pesos) 
debiendo aplicarse preferentemente 
al pago de la amortizacion e intere
reses, los fondos que el Consejo in- .' 
tegre en arcas fiscales. 

Se ha agregado despues del 1549, él si
guiente: 

Item ... Para atender al ser vi. 
cio de ocho por cien· 
to de interes idos 
por ciento de amor· 
tizacion de los bo. 
nos emitidos para 
la adquisicion de te
rrenos i obras de 
transformacion del 
Cerro de San Oris
tóbal de Santiago, 
con arreglo a la lei 
número 3,295,de 21 
de setiembre de 
1917, por valor de 
1.000,000 de pesos. $ 

PARTIDA 17 

100,000 • 

TESORF.RtA FISCAL ANEXA A LA. LEGACION 

me CffiLE EN INGJ,ATERRA 

(Pájina 124 del proyécto) 
Se ha suprimido. 

PARTIDA 18 

COMISION DE PUERTOS 

(Pájinll 125 del proyecto) 

Sin modificacion. 

,J 
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PARTIDA 19 

ADUANAS 

(Pájina 126 del proyecto) 

Sin modificacion. 

PARTIDA 20 

PROPAGANDA SALITRERA 

(Pájina 126 del proyecto) 

Sin modificacion. 

PARTIDA 21 

DEUDA PÚBLICA 

(Pájina 127 del proyecto) 

no que ocupa todo el frente de la Quinta 
Normal, entre la calle de Catedral i la Aveni
da Portales. 

Posteriormente el señor Mini&tro de Indus
tria i Obras Públicas ha enviado a la Comi
sion una nota en la \!ual manifiesta que cele
br6 un acuerdo con la congregacion de la 
Providencia, propietaria de aquel t,erreno, 
para efectuar la adquisicion respectiva por la 
suma alzada de quinientos cincuenta mil pe
sos, pagadera en bonos del Estado. 

Vuestra Comision estima que hai conve
niencia en acojer este negocio. 

La Quinta Normal de Agricultura, uno de 
los planteles mas importantes i hermosos de 
Santiago, se halla limitada en su estremo 
oriente por edificios particulares que la ocul
tan e impiden su espedita comunicacion con 
la ciudad. IncOl'porando a la Quinta la faja 
de terreno cuya adquisicjon se propone, i 
formando en ella jardines públicos, se efec
tuaría, pues, una obra de positiva vtilidad i 

El item 1571 se ha reemplazado como sigue: embellecimiento. ., ..' . 
Por lo demas, SI bIen hublesemos quendo 

Item 1:>71 Para atender al pago considerar la emi~ion de bonos que este pro:-
de i.ntereses del yecto selíala conjuntamente con ctras emI-
seis por ciento i siones para objer.os semejantes que penden 
amortízacíon de la de nuestro estudIO, no podemos ménos de 
tercera parte del aceptarla! ya que .mediant.eella el gas~os co-
empréstito emitido rrespondlente no llltroduClrá perturbaclOn en 
por 2.200000 pe- el ejercicio financiero calculado. 
sos con ~rreglo a En mérito de lo espuesto, tenemos el honor 
las leyes números de someter el siguiente 
3,094, de 2\1 de 
abril de 1916, i nú
mero 3,213, de 22 
de enero de 1917. $ 

pROYECTO DE LE!: 

865 333 33 Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
, de la República para adquirir la faja de te-

rreno de doce mil ochocientos doce metros 
cuadrados, de propiedad de la congregacion 

DmEOClON ,fENERAL DE ESPECIES VALORADAS de la Providencia, ubicada en el costado po
niente de la A venida Matucana, que se des-

(Pajina 141 del proyecto; tina a regularizar los terrenos de la Quinta 

PARTIDA 22 

. . Normal de Agricultura, i para emitir, con la 
El segundo ítem nuevo, Para el selVlClO de garantia del Estado, hasta la suma de qui

fapricacion, etc" se ha elevado de $ 800,000 nientos cincuenta mil pesos en bonos en mo
a • 430,000. neda corriente, del tipo del ocho por ciento 

Santiago, 11 de setiembre de 1918.-M. de interes, con uno por ciento de amortiza.. 
NOVOA, Secretario. cion, para el pago del valor del indicado te

rreno. 
1 el tercero i cuarto i~formes, de la Comi- Los bonos gozarán de las mismas ventajas 

sion de Presupuestos, dlCen: de los autorizados para la construccion de 
canales de regadío. 

Honorable Senado: Sala de la Comision, 14: de octubre de 1918. 
Vuestra ComisioH de Presupuestos ha to- ~Armando Quezada A.-Pedro Correa 0.

maclo en consideracion el mensaje en que se Fernando F1·eire. -J. Echenique.-Ramon 
formula un proyecto de lei tendiente a auto- Gutié'rrex, Secretario. 
rizar la espropial'ion de una faja de tl"rI'e-
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Honorable Senado: Por este decreto se dispone que la Teso-
, , rería Fiscal de Santiago ponga a disposicion 

Vuestra CO~lSIOD: de Presupu~8tos ha to- ael Ministerio de Marina la suma de cien mil 
ma~? en co;q~lde!aClOn"el ~ensa]e en que se esos a fin de cubrir los gastos ocasionados 
sohCIta ~u~~nzaclOn leJ~slattva para cOI;oprar ~on ~otivo de]a internacion de los tripulan
la casa 1 SItIO de don NlColas Palma RIvero, 1 I.D d ' t 1 
M h 738 740 I b ' t d t'fi tes de crucero a eman res en, e lmpu a ~ apoe o a , con e o Je o e rec J - 1 ; 62 d 1 t" t 
car el trazado de la avenida del mismo núm- gasto a llttemI Id e p~espuPeuv~sStoOs vIJen e, 
b que con su a on os para 1m r 1 , 

reE'l t' l 4 d 1 1 'd 13 d d La Corte de Cuentas hizo a S, E. el Presi-
ar ICU o ,o e a el e e enero e d d 1 R úbl' 1 t' 1 al 

1888 d l 6 d tTd d 'br t ente e a ep lOa a represen aClon eg 
. ec ~r e u 11 a pu ICa una es en del caso porque segun consta de la ano~-

810n de Clan metros a cada lado del canal, ' • 1 D' ecc' de Contabl'll' dad 
d t d I d I 'M h d ClOn pues~a por a Ir IOn • 

a. uc or (\ as aguas e no. ,apoc o, ~- el ítem al cual se imputa el gasto está exce-
blendo efectuarse las espropJaClones consl· d'd ' t s cuentra compr"'n ' d .3 1 1 'd 18 d ' , l o, 1 es e exceso no e en v -
gUlentes e acuerllo con a el e e Jumo d'd '. d I a s de excepcion que de 1857. loen nInguno ,e os c so . 

E Í 'd d l d' t t contempla el arbculo 14 de la lel de 15 de 
. n con orml ~ con o Ispt;tes. o en es a setiembre de 1884. 

lel, se ha proc,edIdo a la esprOplaCl~n de ilU- S. lB. el Presidente de la República ha te
~erosas propIedades en amb~s rIberas d~1 nido a bien insistir en la toma de razon del 
rlO. Entre las calles de Claras 1 San Antomo 'd d t . se ha procedt'do a esta 

h l· dI" d t d 1 ruenclOna o ecre o, 1 
se ~ rea Iza o ~ esprOplaClOn e o as as formalidad en cum limiento de las disposi
propiedades particulares hasta completar la, ] I lP (1- an 
1, dI' ~ l d l Clones f'ga es que a or en . 
mea _e o.s CIen me~ros, la tan ~ so o una La Corte de Cuentas el! virtud de lo dís-

peq'::rn & faJa perteneCIente a don N lcolas Pal- puesto en el número X del artículo 5.0 de la 
maEl lvero. P 1 l' 't6 ., d' . 11 lei de 20 de enero de 1888, acordó poner en 

~ s~i'íO,r a ma so lCl por Vla JU ICla a conocimiento del Soberano Congreso el decre
eSpr?plaClOn de e,s~e terreno; pero por. sen- t ob 'etado i el ue ordena tomar razon 
tenCla d~ la llustrJSlma Cor~e.~e ApelaCIones d~ él.J q 
de SantIago, de fecha 9 de Jumo de 1917, no 1" . ml't a V E copl'as BU-

d ·ó 1 11 ... n consecuenCIa, re o ., 
lile 1 ugar a e a. . d d 1 d t 'd 1 ta S' d' b 1 . d d d' 1 tOrIza as e os ecre os 1 e a represen -
_ Ien o, sm ~m argo, a propl~ a e ~e- cion de la Corte de Cuentas. 
nor Palma, la umca que queda SIn esproplar D' d V E J A 'r L 
en la seccion indicada, estima el Gobietno lOS guar e a . .-. guzr e . 
indispensable proceder a su adquisicion para 6,0 1)e dos sobres, que segun indicacion de 
efectuar el ensanche correspondiente, la cubierta, contienen antecedentes relaciona-

Segun la tasacion practicada por un arqui- dos con la eleccion complementaria de Sena
tecto de la Direccion Jeneral de Obras Pú- dor por la provincia de Maule, a saber: 
b1icas, el valor de dicha propiedad asciende a Uno, sobre reclamacion electoral por no 
cincuenta i ocho mil doscientos ochenta pe, funcionamiento de la mesa de la seccion única 
sos ($ 58,280); pero el interesallo se allana a de la sesta subdelegacion de Purapel; i 
aceptar el precio de cincuenta mil pesos El otro, sobre reclamacion electoral de la 
($ 50,000), siempre que la adquisicion se haga seccion segunda de la sllbdelegacion décima' 
ántes del 1.0 de setiemhre del presente año, tercera de Cobquecura. 

En mérito de lo espuesto, vuestra Comi- 7 • DI' , t tI· 
't' 1 h d . di' e slgUIen e e egrama: SlOn lene e ono!' e recomen ¡;ros a apro- e ' 13 d 4 b d 1918 S-

b ' d 1 t d b'd t auquenes, e oc~u re e .- enor aClon e proyec o, que aparece e 1 amen e P 'd t H bI S d S f 
saldado. re SI en e . onora e e~a 0.-:- an ,1~gO.-

S 1 d· C ,. d t d 1918 Pueblo Cauqu(>nes, reumdo hOl comICIO pú-a a e omISIOnes,... e agos o e . b1' d' G b' 'S b C 
--A1'mando Quexada A.-JoaquinEcltenique, lcO, para re tIr ? ler?O 1 o e6ra~0 ongre-

A t B R Gut·, S so me¡OramIell o sltuaclOn eco n mIca rrecep-
-- t uqus o runa.- amon terrez, e- torado teniendo presente éste está íntima-
cre ano. . 1 d bl 1 l . , mente vmcu a o pue os a cua consagra 

5.° Del SIgUIente oficio del Tribunal de mejores enerjías; que instruccion es cuestion 
Cuentas: mas trascendental pueda afectar presente i 

Santiago, 10 de setiémbre de 1918.-Se ha porvenir República; que en ella están intere
recibido en este Tribunal para su toma de ra sadas civilizacion, seguridad e. integridad 
zon el decreto supremo mimero 751, espedi- patria; que verdadera democraCIa descansa 
do por el Ministerio de Relaciones Esterio- manos educadores pueblo; que si se quiere 
res, el 2 del presente. progreso República debe hacerse justicia pre-

'1' 

"':1' 
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ceptorado condicion necesita para cumplido 1 la cnarta, de don Jo.sé Santo'3 Lira Smith, 
desempeño funciones sociales, acuerdo: en que pide la d~volucton de los anteceden-

1.0 Diri.lirse tRlf'gráficamente V. E. supU- tes de otra anterIormente presentada, sobre 
cándole sirva incluir convocatori?- proyecto arrendamiento de terrenos boscosos en Llan-
instruccion plimaria obligatoria. quihue. . 

:¿.O Pedir Honorable Senado sirva despa-
char proyecto mencionado, al ménos trate Elecclon de Mesa 
parte sueldos, escalaton i ascensos, como 
asimismo proyecto devolucion gratificaciones El seño~. Tocornal .(Pre.sidente).- Corres-
preceptorado. l'ubblos Cauquénes, sin distin- ponde ~~eJlr Mesa ~lrectIVa. '. 
cion colores políticos, abriga esperanza que RecoJl~a la 1)O~ac'tOn entre vl'ant~nueve vo
tanto V. E. como Honorahle SImado, ínspirádose tantes, s1e'f!'do. qumce la mayoria absoluta, se 
alto propósito servir intereses escuela, que son obtuvo el sl,guzente rtsultado: 
tambien Nacíon, procurar mejorar definitiva· . 
mento aflictiva situacion preceptorado. Para PreSIdente: 

Es justida, Excmo. Señar.-Rafael Bena- Votos 
vente, presidente partido radical.-Javier Pi· Por el señor 'roccrnal. . ..................... 28 
nochet, presidente partido liberal.-José de la Por el señor Charme.......... ............ ... 1 
C. Aravena, presidente partido conservldor. .. 
-Eliseo del Rio, presidente partido liberal- Para vIce-PreSidente: 
democrático.-~ idal Aretlano, Diputada.- _', 
Gregorio Bra1'o, primer alealde.- Adolfo Por el se~or FelIn.: ........ :.... ............ lB 
GUC1'ra, presidente Club 'l'iro al Blanco.- Por el senor Gonzalez Juho................ 1 
F. Leon Rojas, presidente Sociedad Prat.-- En blanco...................................... 10 
liiborio de la Torre.-Ramon Silva.-Sixto 
Fernández -Demetrio Ja1·a.-Ramon Medi- Elrseñor Tocornal (Presidente).-Encon
na . . - Pedrd M. Lazo.-ll1.anuel A. Salgado.- secuenc!a, .queda ~lejido Presidente el <!ue 
Domingo A. Bustos.-Orispogo Mom.-Da. ha~l~, 1 vlce·Presldente el honorable senor 
vid Benavente.-Amado Goncha.-Diego Be- Felm. 
navente.---Hu'Xnbó1'to Valenzuela.- S. Man- Tabla 
ríquez Leon. - Napoleon Tr·ucco. - Ra-
mon Novoa.-Abelardo Gaete.-Marcial del Elrseñor Tocornal (Presidente).-Se va It 
Rio.-Teodoro Gajanló.-D?rofeo del R~o.- dar lectura a la tabla formada por la Comi
Armando Benavente.-Enrzque Urrutza.- sion de Presidentes de las Comisiones Por
José 19nacio Pinochet.-Luis Alvarez.-Ben· manentes. 
iamin Dom'inguex. - Osvaldo U1'rutia.-Nés El señor Secretario.-Es la siguiente: 
tor Medina--Osvaldo Silva.-José Lamas.- 1." Proyecto de Lei de Presapuestos de 
Osvaldo Benavente.-A. Sermno.- Teófilo Gastos de la Administrarion Pública para el 
Figueroa.-Alejo Vallejos.-Teófilo Horma- año 1919. 
xábal.-Octavio dell!io.-E. D.rrutia.--Jorje 2.° Proyecto de la Cámara de Diputados 
A~evedo.-A. Urrutza.---:-E. P¿n.0chet.-Lu~s sobre pago de sueldos al preceptorado. 
M~randa.-Manul>l Avzla.-ll1.ozses Ur-rutia. 3.° Proyecto sobreelectrificacion de la pri. 
-A. Lama.-E. Domínguex.-Pedro Domín- mera seccion de los Ferrocarriles del Estado. 
guex.-·Nicanor Barra. 4.° Proyecto de lei que consulta fondos 

para construir eJ cuartel de la primera comi-
8.° De. cuatro solicitudes. sarÍa de Santiago. 
La prImera, de don Alberto Bahamonde, El señor Tocornal (Presidente).-Si no se 

sobre rehabilitacion de ciudadanía. hace observacioD, se dará por aprobada la ta-
La segunda, en que don Ma!'tin Gutiérrez bla que ¡:e acaba de leer. 

Troncoso, pide asimismo rehabilitacion de Aprobada. 
ciudadanía. 

La tercera, de don José A. Cisternas, pro· Comision Mista Especial 
pietario de una droguería en Ohillan, en que 
pide se le tenga como adherente a la presen- El Iseñor 'l'ocornal (Presidente).- La Ho
tada por diversos dueños de boticas i dro- norable Cámara de Dipntados ha solicitado 
guerías de la referida ciudad, sobre permiso del Senado el nombramiento de una Comi
para con~inuar eje.rciendo su profesion de sion Mista para que se encargue de estudiar 
farmacéuticos práctiCOS. el proyecto sobre Banco Prhilejiado, i co-

• 
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rresponde, por lo tanto, al Senadc, pronun- mi país como la demostracion elocuente de 
ciarse sobre si se aCApta o no esta idea. que las diferencias que se suscitaron hace al

Si no se hace observacion, se dará por aproo gunos años, han des"lparecido por completo. 
bada. Quiero mas todavía: llevarles la conviccion de 

Aprobada. que a ese recuArdo se ha sustituido un ideal 
En consecuencia, propongo, para que con- elevado de confraternidad sincera, fundada 

curran por parte del Senado, a formar la es- en la conviccion de que Chile i la Arje~tina 
presada Comision, a los señores Senadores se necesitan recíprocamente para cumphr los 
que va a indicar el señor Secretario. grandes destinos de su porvenir, i (lue mar-

El señor Secretario.-El señor Presidente chacdo mano sobre mano, vencerán todos los 
propone para que concurran a formar la Oo· obstáculos que se opongan a su mutuo pro
mision a los señores Mac Iver, Rivera, Yáñez, greso. Yo adhiero con toda mi alma a estos 
Concha, Aldunate, Olaro, Echenique, Bl'una, jenerosos propósitos i los serviré en la medi-
Urrejola i Zañartu. da de mis fuerzas. 

El señor Claro Solar.- La otra Cámara, 1 refiriéndome a lo que me es personal, no 
~ha nombrado igual número de Diputados'? podria, sin faltar a un mandato de mi con

El señor Tocornal (Presidente) .-Si, señor ciencia, dejar de tributar en esta ocasion el 
Senador. homenaje de mis profundos agradecimientos 

Si no hai inconveniente, quedará nombra- al esc1ar~cido sefior lrigóyen, en quien tiene 
da la Comision de que se trata. ese elevado ideal su mas perfecto represen-

Queda así acordado. tan te. 
Termino formulando la siguiente indica

La Embajada a la Arjentina don que estoi seguro será acojida con entu
siasmo por todos mis honorables colegas. 

El señor Búlnes.-Durante el receso del «El Senado acuerda pedir al Exclllo. señor 
Senado, ha. ocurrido .. un hecho internacional Ministro de la República Arje~tina que se sir
de grande ImportanCia. va hacer llegar al ilustre PresIdente de la Na-

.Tomó la inic~at~va de ~ste. jen~los.o movi· cion Arjentina don Hipólito lrigóyen, la es
ml~nto la RepublIca ArJentllla, InvIta.ndo E;, presion del agradecimiento nacional por los 
ChIle a hacerse representar ~n ,la ereCClon de homenajes tributados a ,Chile en el per~onal 
la es~atua d~l !eneral O'Hlggms, en la cua~ de su Embajada que fue a Buenos AIres a 
querla est~rlonzar el homen~Je de su afecto 1 representar al pais en la ereccion de la esta
de su gratitud al pueblo chIleno, por la coa· tua de O'Higgins .• 
peraccio~ que prestó al pen~amiento homéri- El señor Tocornal (Presidente).- 2,Algún 
co del lIbertador, de destrUIr de un solo gol- señor Senador desea hacer uso de la palabra 
pe el poder español en su Ioc.o ma~ pederoso. acerca de la indicacion formulada por el ho. 

1 esa fiesta de., confraten;l.ldad l de nobles no rabIe Senador por Malleco'? 
re~uerdos aSUllllO proporCIOnes que yo no La indicacion del honorable Senador no 
puedo silenc~ar, sin traicionar la .gratitud pro puede ménos de merecer la aprobacion uná
funda que SIenten todos los mIembros de la nime del Senado i tomo su silencio como 
Embaiad~ por los home~ajes estraordinarios asentimiento para' enviar el oficio correspon
que se tnbutaron a Chile en nuestras per- diente al Excmo. señor l!:nviado Estraordina
sona~. , . . . rio i Ministro Plenipotenciario de la RepúbU-

1'h palabra n.o espresara Jamás sufi~le~te- ca Arjentina en Chile. 
mente la magmtud de nuestro agradeCimIen. 
to para el eminente mandatario que rije los InClusiones en la convocatoria 
destinos de la gran nacion hermana, pára su 
Ministerio, para las dos ramas delOongreso El señor Alessandri (don José Pedro).
que adhirieron al acuerdo jubiloso que estre- En la última sesÍon que celebró la Comision 
mecia todas las fibras de la gran mdl'ópoli Conservadora" me permití rogar al señor Mi· 
del Plata; para su prensa, para su culta i ele· nistro de Relaciones Esteriores, se sirviera 
gante sociedad, para sus estudiantes, profesio- recabar de S. E. el Presidente de la Repúbli
nales, gremios de comercio; en una palabra, ca la inclusion en la convocat0ria de todos 
para todas sus clases sociales, sin escluir a los asuntos que penden de la consideracion 
ninguna. del Congreso, como se ha hecho en años an-

Quiero dejar testimonio de este sentimien- ter¡ores. 
to nuestro en las actas del Senado. En la lista de los proyectos incluidos en la 

Quiero que llegue a todos los hogares de convocatoria aparecen solo algunos.de los 

• 
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que están en estudio en ambas Cámaras, de firma del señor Feliú i que ha sido ÍavOl'able
manera que se presentan algunas dificultades mente informado por la Comision respectiva, 
para formar la tabla por cuanto muchos de que <!oncede fondos para los gastos de con
los proyectos que están en estudio o que es sagracion de los obispos de La Serena i de 
tán ya informados i. que por consiguiente se Concepcion. 
encuentran en condiciones de ingresar a la El señor Zañartu.-Por mi parte, tendré el 
tabla, no han sido incluidos en la convoca- sentimiento de negar mi voto a la indicacion 
toria. que ha formulade el honorable Senador por 

En las postrimerías del último período . es- Aconcagua. 
traordinario de sesiones, el Gobierno remitió Sabido es que en el último tiempo se han 
al Congreso un mensaje que dice así: venido cercenando poco a peco las facultades 

«Santiago, 3 de abril de 1917.-Tengo la constitucionales del Presidente de la Repú
honra de poner en vuestro conocimiento que, blica, i una de las mui contadas que se con
de acuerdo con el Consejo de Estado, he re· servan es la relativa a la facultad presiden
suelto incluir entre las materias de que pued<, cjal de indicar qué asuntos deben ocupar la 
ocuparse el Congreso Nacional en el actual atencion del Congreso en el periodo estraor
período de sesiones estraordinarias, todos los ainaro de sesiones. Por mi parte he visto con 
proyectos que penden de la consideracion pena que en mas de una ocasion el Gobier
del Poder Lejislativo i los que en adelante no ha delegado en el Congreso el ejercicio de 
puedan presentar. esta facultad, que es una de las mas intere-

Dios guarde a V. E.-JuAN LUIS SANFUEN- santes que le concede la Constitucion i que a 
TEs.-Domingo Amunátegui.» toda costa conviene conservar, Realmente no 

, se comprende que pueda haber un pais cuyo 
Yo no veo por qué no se podria adoptar gobierno no tenga interes especial por el des

igual t6mperamento en el actual período de pacho de algunos de los asuntos que penden 
sesiones estraordinarias. De lo contrario po- de la consideracion del Congreso con prefe
dria oCllrrir que las Cámaras tuvieran algunos rencia a otros i entregue al criterio de las 
momentos que dedicar al despacho de diver- Cámaras la resolucion acerca de cuales asun
sos asuntos i no pudieran hacerlo por no es- tos deben ser despachados preferentemente. 
tal' incluidos en la convocatoria, puesto que Yo habria viRto con especial agrado que 
el artículo 44 de la Constitucion establece el Gobierno al convocar al Congreso al pre
que «convocado estraordinariamente el Con- sente período de sesiones estraordinarias, 
gres o, se ocupará de los negocios que hubi& hubiera limitado los asuntos de la convocato
ren motivado la convocatoria con esclusion ria a trt"s o cuatro proyectos de aquellos de 
de todo otro:.. mayor importancia i urjencia, como ser el re-

Ruego, pues, al señor Presidente se sirva lativo a la cuestion económica, el que tiende 
ordenar que, a mi nombre, se dirija oficio al a solucionar el problema salitrero, los pre
señor Ministro del Interior solicitando la in- yectos sobre proteccion a la marina mercante 
elusion en la convocatoria de todos los asun- nacional i los prAsupuestos. Pero no me pare· 
tos pendientes de la consideracion del Con- ce aceptable el procedimiento adoptado en 
greso, como se ha hecho en años anteriores. años anteriores, i que el honorable Senador 
Tiene este procedimiento la ventaja de que por Aconcagua desea se implante una vez' 
evita al Gobierno la molestia de estar con ti· mas, de entregar al Oongreso a fardo cerrado 
nuamente incluyendo asuntos en la. convoca· i por un acuerdo de la Camara, la facultad 
toria, ya que se ha hecho costumbre acceder constitucional de S. E. el Presidente de la Re· 
a las peticiones que en este sentido se for- pública, de determinar qué asuntos deben ser 
mulan en una u otra Cámara respecto de cual- estudiados i despachados en El período es
quier negocio. traordinario de sesiones. En comecuencia, re-

El s.eñor Barros Errázuriz.- Ya que el bo- pito, negaré mi voto a la indicacion formnla
norable Senador por Aconcaglla solicita la da por el honorable Senador por Aconcagua. 
inclusion en la convocatoria de todos los El señor Mac Iver.-La proposicion que ha 
asuntos pendientes, i para el caso de que no formulado el honorable Senador por Acon
sea aceptada la peticion de Su SpñerÍa, por cagua, es lisa i llanamente, la reforma de 
mi parte me permito pedir que se dirija oficio nuestra Constitucion. 
al señor Ministro del Culto pidiéndole, a nom- Su Señoría desea que se exija al Presiden
bre del que habla,· se sirva recabar de 8. E. te de la República que no determine los 
el Presidente de la República la inclusion en asuntos de la convocatoria, i que se proceda 
la convocatoria de un proyecto. que lleva la así porque así se ha procedido en ocasiones 
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anteriores. De manera que, en concepto de dente de la República, la inclusion de ningun 
Su Señoría, debemos ent.rar en el réjimen de asunto que éste no haya querido incluir enla 
q~e el Presidente de la República no deter· convocatoria a sesioues estraordinarias, salvo 
mme las asuntos de la convocatoria a sesio- en casos mui j:zstificados i escepcionales, 
nes flstraordinarias, o lo que es lo mismo que cuando haya razones especiales p:lra solicitar 
no se cumplala Constitucion del Estado, que la inclusion de un negocio determinado. 
no se siga el réjimen establecido por nuestra Recordem.os que nuestro réjimen constitu
Carta Fundamental. . cional está ya un poco desquiciado, i no tra-

Yo considero, honorable PreBidente, que esta temos de llevarlo a un desquiciamiento mayor; 
proposicion es lisa i llanamente inconstitucio- no tol~remos que se invada mu(~ho esta facul~ 
nal. Sobre éste punto yo podria. agregar a lo tad del Presidente de la República, de la cual 
que acaba de espresar el honorable Senador a veces el mismo jefe del Estado se despren
por Concepcion, eata pregunta: 8Por qué ha- de, como ha sucedido ya en varias ocasiones. 
bríamos de despojar al Presidente de la Re- Los que queremos este apego a las disposi. 
pública de esta facultad de fijar segun su cri- ciones de nuestra Carta Fundamental, los que 
teno, los asuntos de la convocatoria a se si 0- dumos importancia a la letra del precepto 
nes estraordinarias? Dentro de un réjimen constitucional, mantengamos esta facultad del 
parlamentario correcto iamas determina el Presidente de la ·República i hagamos lo po
Congreso los asuntos que debe discutir, sino sible por que se la respete_ 
que es el G .. bierno quien los determina. I pa-

Eleccton de Maule ra probarlo me hasta apelar al conocimiento 
que mis honorables colegas tienen acerca de 
la forma cómo se aplica a este respecto el r6-
jimen parlamentario en la nacion que es su El señor Zañartu.-En los momentos en 
cuna. l,Quilla determina la materia de la se- que se daba cuenta de los asuntos llegados a 
sion, quién forma la Tabla por decirlo así, de la Secretaría del Senado, se leyó una reclama
la Cámara de los Comunes de Inglaterra'? t,La cion venida desde Maule eon motivo del no 
Cámara o el Gobierno? Es el Gobierno, es el funcionamiento dl'l dos de las mesas que el 
primer Ministro, cuando mas con la coneu· Senado maudó actuar al discutir la eleccion 
rrencia del jefe de la oposicion, i, a veces, ordinaria de esa provincia. 
contra la opinion del jefe de la oposicíon. l<:n Yo, que molesté la atencion del Senado du
aquel país el Parlamento es el cooperador del rante varias horas, que invoqué la benevolen
Gobierno, i el Gobierno es a su vez una ema- cia de mis honorables colegas para que me 
nacion de la voluntad del Parlamento. oyeran la diserlacion que hacia sobre los frau-

Para concebir un Parlamento qne en mate- des cometidos por los partidarios del señor 
nas do Gobierno o de administracion se ma- Madrid en aquella provincia, yo, digo. no vol
neje a si mismo, me parece que es concebir veria a molestar a la Honorable Cámara si no 
la anarquía, por cuanto eso imp')rta quitarle vier!'. que las observaciones que hoi formulo 
al Gobierno el manejo de la administtacion son la mejor jnstificacion, la jllstificacion in
pública. Estas reglas constitucionales son re· discutible que do:.n los números, de que cuan
glas de buena política, de la cual no debe to dije entónces era la verdad, o sea, que mién-
apartarse nunca ningun pais. tras las redamaciones formuladas por el señor, 

El Presidente de la República, segun Ul10 Zañartu debian ser aceptadas, las reclamacio
de los artículos de nuestra Constitucion, fija nes del señor Madrid, no tenían otro objeto 
los asuntos de que debe ocuparse el Congre- que desvirtuar el alcance de las de su con
so en las sesiones estraordinarias. El señor tendor i pertubar el criterio del Senudo i de 
Senador por Aconcagua, nos pide ahora que la npinion pública. 
prescindamos de ese precepto constitucional, El Honorable Senado mandó repetir la elee
i nos acordemos solo de que hoi en Chile go- c:ion detres mesas de Poeillas, dos que habían 
biernan las Cámaras i administran las Cáma funcionado i que estimó fraudulentas, i uaa 
ras. que no habia funcionado; dos en Cobquecura; 

Yo sif'mpre tengo presente alge que Su Se- una en Purapel, i una de Cauquénes. El re! 
ñoria quiere que no echemos al olvido i como de- sultado de esta aleccion complementaria, que 
seo que las Cámaras no administren, no go- se verificó ante la Comision parlamentaria 
biernen, sino que se limiten a fijar los rumbos designada por esta Oámara, i con mayorla de 
del Gobierno, Hego a una conclusion contra- vocales afectos al senor Madrid en muchas de 
ria a la de Su Señoría, i digo: en jenera1, las las mesas, como pasamos a demostrarlo, está. 
Cámaras no deben solicitar jamás del Pr6si- manifestando que yo tenia razon en las ob-
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servaeiones que formulé al discutirse aquí la a pesar de que se trataba. de personas perIec
eleccion ordinaria de marzo. tamf\nte conocida2 de la localidad. De mane-

Así, por ejemplo, miéntras en la elel~cion ra que, en realidad, el señor Zañartu obtuvo 
ordinaria, en la primera scccion de la décima un resultado electoral en setiembre mui su
subdelegacion de Poeillas, el señor Zalíartu pericr al de marzo. El señor Madrid no pudo 
solo obtuvo veintiseis votos, en la eleecion aumentar en uno solo los votos que alcanzó 
del 15 de setiembre, obtuvo treiI;lta i dOH vo- en setiembre en las elecciones jenerales. 
tos. En la mesa primera de la subdeleg~lcion Siendo esto así, yo p;,egunto: ¿d6nde ~sta
once, miéntras el señor Zañartu obtuvo nue ba el fraude cometido en estas mesas'? ¿Dón
ve votos en la eleccion de marzo, en la de se de estabala influencia electoral de los seis 
tíembre obtuvo treinta i dos votos. En eam- carabineros que se pa8earon por Cobquecura 
bio, miéntras el señor Madrid obtuvo {ln la infundiendo el pánico a todos los electores 
eleccion de marzo en la primera mesa de la '1 que no eran partidarios del señor Zañartu1 
décima subdelegacion, cip,nto setenta i cuatro t,Se convence o n6 la mayoría del Honorable 
votos, es decir, la totalida::l de los inscritos, Senado de que fué engafiada en la califica
en la de setiembre obtuvo ciento veintiocho cion anterior por el señor l\1:adrid'? 
votos; í miéntras obtuvo setenta i un votos Respecto de la otra mesa de Cobquecura, 
en la primer::. seccion de la déci~na subdele· no puedo dar datos, porque tres de los voca
gacion, en la eleccion de marz.o, en la de se· les de esa mesa, que eran partidarios del se
tiembre, obtuvo solo cuarenta 1 tres voto:!. ñOf Madrid, no concurrieron a cuwplir su 

Pero donde queda mucho mas de mamaes deber el día de la eleccion, impidiendo así el 
to que el señor Zañartu no ocupa un puesto funcionamiento de la mesa. 
en esta Cámara puramente por los frandes Respecto de la seccion de Purapel, donde 
cometidos por su contendor, es en la mesa de los electores son casi todos partidarios del 
Cauquénes, una de las muchas mesas en que sefior Zafiartu, tampoco puedo dar datos, 
con el mismo fundamento, se pidió fuera an~- porque los amigos del señor Madrid impidie
lada, negándose el Senado a aceptar la petl- ron tambien que funcionara esa mesa. 
~ion. Miéntras en esa m~sa de Cauquénes ~a. Siempre es larnpntable, siempre es muí 
Ilartu obtuvo en la ~lecclOn de marzo solo sle_ censurable que los candidatos que aspiran a 
te vot?S, en la eleCClOn que ~uvo lugar el 1<> ocupar un sillon eu el Senado de la Repú
de setIemb~e obtuvo ses~nta 1 un vot.os. Lle- blica que nos dan la mas alta representacion 
gando a tr~unfar el. senor Zafi~rtu sobre ~l del país-procuren evitar el funcionamiento 
señor MadrId en setle~bre,. habl~ndo perdl- de mesas electoralf\s para beneficiarse con 
do en marzo mas de trem!a 1 ouatro votos., ese fraude, que los exhibe en tan vergonzosa 

De manera que el senor Zafiartu ?btuvo situacion. 
cincuenta i cuatro votos miits en la eleccIOn del '. 1 • 

15 de setiembre que en la de 3 de marzo i El Sen~.do comp~ende .q~t. SI se estableCle~ 
todavía sin contar con que no votm·on dos r~ este réJlmen, ser~a mUI faml gan~r las elec· 
ciudadanos, cuyos derechos no hicimos res Clones, pues bastarl~ con eon'!egUlrs~ ~a vo
petar, los represel?-tantes del s~ñor Zañartu, luntad de la m.ayona de las mes~s, SIn to-

ara evitar cualqUIer perturbaclOn del 6rden marse el trabaJO de bu~car elec~oreg. Con 
p tI' n hacer s6lo funCIOnar aquellas en que ,,1 can-

o en es a El ecclO . d' d· l' 1 
Esto ocurrió en las mesas favorables al 8e. J _ato mescrupu oso tUVIera mayoría, a cam· 

ñor Madrid; en aquellas que el Senado annl6 pan~ estaba ~anada. . 
a peticion del señor Zañartu, por no haber SI esta actItud de ?li ~andldato es censura 
sido respetados sus electores. b.I~ en los casos 0~amarrIOs, en el de la repe 

Veamos ahora la.s mes!\s afectas al señor tlClOn de la elecclOn de l\<Iaule llega ,~toca 
Zañartu i que, a mi juicio, fueron anuladas los límites de lo inverosímil. 
injustamente, con espíritu partidarista. En vísperas de la campaña electoral, el Di-

En la primera secpion de la subdelegacion putado señor Héctor Arancibia Laso se acer
de Cobquecura, el señor Zafiartu obtuvo en c6 a manifestarme de parte de sus correlijio 
marzo ciento diecisiete votos i en setiembee narioOl, que habia el propósito de procede 
ciento once, es decir, seis ménos que en mar· con la mas absoluta correccion en el acto 
zo; pero hai 'que tomar en cuenta que fueron electoral; a mi vez le manifesté que no era 
enviados a la cárcel trece electores que le eran otro nuestro propósito i que lo autorizaba 
afectos, quienes declararon en la mesa que para redactar un pacto de honor en el que se 
iban a votar por el señor Zañartu, so pretest.o estableciera el compromiso de hacer fundo
de que habia disconformidad en las firmas· i nar todas las mesas, impidiendo al mismo 
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tiempo la realizacion de todo act0 que no es- El Honorable Senado ha oído la lectura de 
tuviera dentro de la mas absoluta correccion. este pacto de honor. 

El honorable señor Arancibia Lazo cum Vaie la pena que yo, que lo conozco bien, 
plió su compromiso i llevó el borrador de un comente algunos puntos ya conocidos, o co
pacto, aceptado por nosotros casi a la letra. nacidos a medias por algunos de mis honora
Este pacto fué firmado por el señor Madrid bIes colegas. 
en presencia del intendente de la proviacia i El pacto, en su articulo 1.", dice aEÍ: 
en él pusie~o~ t~mb!en ~up. firma~ e.l ?onten- «Artículo 1.0 Ambos candidatos se compra
dor de Su Senona, el senor Aranmbla 1 el que meten a aseaurar el correcto funcionamiento 
habla. " . de las mes:S electorales sin que quede nin-

Este pacto" que me VOl a permItIr leer a la ~una sin funcionar por cualquier causa que 
Honorable Camara, p~rque des~o que quede sea, comprometiéndose bajo palabra de honor 
estampa~o en el ~oletm de ~eslOnes del Ho- a que las órdenes que al efecto impartan sean 
norable Sena~o, dlCe ~omo sl~ue: . cumplidas por sus partidarios.» . 

«En C~uquenes, a 12 de se~le~bre,de 19,18, ¿Por qué, se habla en e¡,;te artículo tan es
l.?s suscntos ~a~lUel J. Madr:ld 1 Hector Za- presamente del funcionamiento de todas las 
nartu P . .,presldldos por el I~tendente señor mesas'? 
:Manuel 1:1:. L~'?;ü, se han reumdo en la sal~ de Es muí sencilla la esplícacion, señor Presi
la IntendenCIa a ef~cto ~e ~dopt.a~ ~edlda8 dente. Porque por todos conductos se hacia 
aseg~ren la correcclOn. 1 tI~qUlhdaa de la saber al candidato señor Zañartu gue serian 
ele~CIon complementana de 1:íenador que se inútiles todos sus trabajos i esfuerzos en la 
verl~cará el 15 del. actual. lucha i sus prflparativos, por cuanto el señor 

1. Ambos candIdatos s~ co~prometen a Mallrid, que contaba con mayoría en algunas 
asegurar el correc~o funclOnamle.nto de l~s de las mesas que iban a funcionar no pensaba 
mes~s electorales Slll. que quede mnguna sm permitir su funcionamiento. 
funclO~~r p0r cual.qUIera causa que_ sea, COl~- Se decia, lo repito, a quien qUAria oirlo, 
promebendose baJO pala?ra de honor a qtie que seria completamente inútil que el señor 
la~ órdenes que al ~fec~o Impartan sean cum- Zañartu fuera a la lucha, porque ya se habian 
phd~s por ~us partI~anos. dado órdenes- que serian cumplidas a l~ le-

2. El s~nor Mad.rld acepta que en la ~omn- trI;!. por los partidarios del señor Madnd
na ~e POClllas fU~~lOne la mesa ~e. la prImera para que los vocales de aquellas mesas en que 
~ecclOn de la declma subdelegaCI?n co:r: la tenia la mayoría el señor Madrid i los electo
Jun.t~ receptora que favorece al senor Z?nar- res eran afectos al señor Zañartu no se pre
tu 1 ~ste, por su parte, acepta que est~ Ju,:ta sentaran en el dja de la eleccion al cümpli
sea lll~egrad~ ~on los dos vocales partldanos miento de sus debl3res. 
del ~enor Ma :ld. . . Por estas razones se quiso establecer tan 

3. Encontrandose enfermo N el com~sal'lo precisamente, en el artículo 1.0 del pacto de 
de la mesa de Purapel, el s~~or Madr~d da honor, la obligarion de honor de hacer fun
en este acto toda; clase .de faCIhda~es a fin d~ cionar todas las mesás receptoras. 
asegurar el funCIonamIento ~e dlC~a mesa 1 I~l artículo 2.0 del pacto dice lo siguiente: 
se compromete a dar nuevas SI las CIrcunstan- ' 
cias lo exijieren. ..El señor Madrid acepta que en la comuna 

4.° Los candidatos se comprometen a no de Poeillas funcione la mesa de la primera 
entorpecer por interme(lio de sus partidal'ios seccion de la décima subdelegacion con la 
ellihTe ejercicio del acto electoral. junta receptora que favorece al señor Zañartu 

5.- Ambos candidatos se comprometen a i éste, por su parte, acepta qUd este junta sea 
que las dificultades que en cada localidad se integrada con los dos vocales partidarios del 
susciten el dia de la eleccion sean resueltas señor Madrid.~ 
por las comisiunes parlamentarias torrespon- ¿A qué se debe esta aclaracion respecto a 
dientes, debiendo los partidarios acatar lo que la forma en que debe funcionar dicha mesa'? 
éstas resuelvan. iA qué se debe el que el sefior Madrid acep-

Se firma este convenio en cuatro ejempla- te los vocales tales o cuales, cuando estos vo
res en presencia tambien del Senador por cales debian sér precisamente los indicados 
Concepcion don Emique Zafiartu .P. i del Di- por la lei i, de buen o mal grado, el señor 
putado por Santiago don Héctor Arancibia Madrid, debía aceptarlos? A una razon muí 
Laso.-(Firmados).- H. Zañartu. ~M. J. sencilla. A que sus amigos que llevó ~omo 
Madrid.-l1nrique Zañartu P.-H. Aranci- ajentes eleetorales a Maule, que son jentes ni 
bia",Laso.-M.. p¿, Lazo.~ bien conocidas, ni ménos ventajosamente co-
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nocidas, habian hecho la siguiente estrataje· cion ele aquellas otras que reclame imperiosa
ma en Pocillas. mente el pais, para no ver detenido el desa-

Como la Municipalidad era afecta al señor rrollo de ninguno de los servicios públicos, 
Madrid, cambió la sala de sus sesiones, i en- ni debilitadas las fuentes de su Jiqueza. 
tónces se alegaba que la nueva mesa que iba Parécenos eS:lUsado enumerar las leyes que 
a funcionar debía hacerlo al frente de la sala tiendan a uno i otro objeto, como lo es, bin 
que ahora tenia la Municipalidad, i no ellu· duda, recordar las· que miran a' la constitu
gar en que habia funcionado ántas como es- cion regular de la familia i a otros puntos de 
presa i claramente J6 ordena la lei. Los voca- no menor importancia, concernientes a nues
les afectos al señor Zañartu concurrieron al tro derecho privado, en el cual-menester es 
local en que habia funcionado ántes la mesa, confesarlo,-nuestros progresos han sido bas
como lo dice la lei, i los dos vocales partida- tan te lentos en los últimos años. 
rios del señor Madrid concurrieron frente a PermÍtame la Honorable Cámara que nos 
la nueva sala municipal, dos ,,"ocales del se- limitemos a enunciar estas ideas jenerales. El 
fior Zaflartu, como estaba provisto, no con· tiempo nos señalará el rumbo que debemos 
currieron a ese local, sino al ordenado por la imprimir a nuestra decidida voluntad de coo
lei. Arreglada la comedia de antemano los perar a la realizacion de nuestros anhelos. 
vocales aliancistas dieron parte al juez, que Cúmplenos aprovechar la oportunidad que 
era suplente i un bá.rbaro, pidiéndole que se nos presenta en estos momentos para re
complet¡¡ra la mesa con otros tres vocales i, cordaros que la situacion estraordinaria oriji
el juez lo hizo como habia sido convenido i nada por la actual conflagracion mundial, nos 
aun iba a entregar los rejistros a la mesa así impone dos clases de deberes, para cuyo 
fraudulentamente con~tituida cuando la Coro cumplimiento estamos seguros de contar con 
te de Talca le mandó reconocer al verdadero la adhesion del Congreso. 
comisario i entregarle lA él los rejistros. Refiérense los primeros a las medidas que 

(En ese momento se incorpora a la Sala el deban aplicarse a fin de seguir en la línea de 
nuevo Gabimete). conducta adoptada por el Gobierno de Chile, 

El señor Zañartu.-Como es costumbre no desde los comienzos de esa conflagracion. 
demorar la lectura del programa ministerial Esta neutralidad ser~ mantenida dentro de los 
cuando se presenta el Gabinete al Congreso, principios establecidos por las convenciones 
deio por ahora la palabra i pido al Senado i reglas internacionales, resguardando en to
que me la conceda en la sesíon de mañana, do caso la soberanía i la dignidad de la. na
para continuar desarrollando mis observacio- cion. 
nes. La segunda clase de deberes se relaciona 

El s~úor Tocornal (Presidente) .-Su Seño- con la necesidad de dictar leyes que contem
ría puede continuar su discurso en los inei- plen los complicados problemas que van a 
dentes de la sesion 'de mañana. surjir una vez llegado el anhelado término 

de esta situacion. Los poderes públicos deben 
Programa ministerial anticiparse a dichos problemas i estudiar, una 

a una, las medidas que convenga adoptar pa-
El señor García. de la Huerta (Ministro ra prevenir toda especie de perturbaciones 

del Interior).-El Ministorio que tiene el ho· económicas, en órden a fomentar el desarrollo 
nor de presentarse por primera vez ante esta de las industria!! nacionales i el aprovecha
Cámara, se propone continuar la obra política miento de los numerosos elementos da rique
i adminisirativa emprendida por el anterior za con que cuenta i puede contar el pais. 
Gabinete. N o necesitamos recordar, a este respecto, 

En realizar esta obra, hasta donde le sea qae el primero de tales elementos lo constitu
dable, pondrá el mas vivo empefio, porque ye un pueblo instruido, laborioso i sano, edu
entiende que habrá de servir con ello los in· cado en el sentimiento de sus derechos no 
teresee jenerales del pais, al mismo tiempo ménos que en el de sus deberes, sin cuya 
que satisfará las aspiraciones de los partidos existencia no se concibe que pueda haber una 
que forman la alianza liberal, cuya union e~ democracia apta para la verdadera vida repu
garantía de estabilidad para el Gobierno de la blicana ni una nacion capaz de vivir i de 
República i de progreso i perfeccionamiento abastecerse a sí misma. 
de sus instituciones. En esta virtud, no ahorraremos esfuerzo 

Particularmente procuraremos, junto con para propender a la aprobacion de los pro
el oportuno despacho de las leyes de presu- yactos de leí pendientes sobre instruccion 
puestos i contribuciones, el estudio i aproba- primaria obligatoria, dando forma práctica i 
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cientírlca a la enseñanza industrial, que seria de los deberes primordiales de los gobernan
el mas perfecto complemento de la enseñan- tes de este pais es el de preocuparse seria
za pt1blica; sobre reformas de la lei de acci- mente de la nueva faz que todos los hechos 
dentes del trabajo i demas que se encaminan: presentarán al mundo ante la paz que tendrá 
a levantar el nivel intelectual de nuestras que sobrevenir, sino ahora, dentro de muí 
clases obreras, i a mejorar las condic.iones de poco tiempo, ya que no es un estado normal 
su existencia, cuidando de su salud i bienes- de las naciones ni de los individuos el mante-
taro nerse permanentemente en la guerra. 

Prestaremos atencion pref6rent~, a formar En nuestro pais hai una serie de problemas 
un plan de construccion de cuarteles, base que abordar. No se puede desconocer que 
indispensable para dar estension a la lei de desde que se firmó el 'rratado de Paz con el 
reclutas i reemplazos. Perú, el 20 de octubre de 1883, se ha visto, 

Confiamos en que estas. ideas tendrán la acentuándose esto en los últimos diez añ.o!l, 
aceptacion de las dos ramas del Cuerpo Le- que del salitre depende en gran parte la VIda 
jisJativo, a cuyo patriotismo i espíritu de la- nacional. Hasta estos momentos, las en~radas 
bor rendimos el mas cumplido homenaje. estraordinarias del 8alitre han constitUIdo .la 

Miembros disciplinados de partidos afines base de la prosperidad nacional, sin 9~e la
que en marzo t11timo han sido llevados al más el Gobierno haya tenido la p:revISlou de 
poder en brazos de la opinion público, he- reservar una parte siquiera de eUas, co;mo tal 
mOR aceptado estos cargos cumpliendo un entrada estraOI dinaria, para prevenir c~rcuns
deber que las circunstancias nos imponian, tancias difíciles que pudieran sobrevemr en la 
con el firme prop6sito de acatar esta opinion, economía nacional. 
fielmente reflejada en ambas ramas del Con- Debemos, pues, ocuparnos especialmente.· 
greso. del porvenir de esta industria vital. 
. El señor Rivera.- El Honorable Senado, Creo que el actual Ministerio, que dada su 

sm ~uda, habrá oido con la misma compla composicion, mereCEl toda la confia:nza de. los 
cenma que los señores Senadores de la alian- partidos políticos que forman la alIanza libe
za liberal aquí presentes, en cuyo nombre ral, puesto que ocupan esos bancos seis hom
tengo la honra de hablar, el programa a que bres de trabajo intelectual que han hecho la
acaba de dar lectura el seilor Ministro del bol' profunda, no solamente en el camino de 
Interior. la política, sino que tambien en el camino de 

El partido libHal, partido al cual en este la instruccion pública, en el camino del ~ro
Gabinete le toca la jefatura, descansa sobre greso de la ciencia del derecho i 0n el camIllO 
bases s6lidas de organizacion i de órden. de la prosperidad material de la República, 

1 su práctica invariable ha sido prestar el tienen que abordar estos problemas i s~tisfa
concurso mas entusiasta a todos los Gabine· cerlos juntamente con aquellos que, SIll es
tes en los cuales ha tenido representaeion, es clusiones ni exajeraciones odiosas, hayan de 
decir, en 108 cuales ha habido individuos que nivelar la condicion civil de los ciudadanos, 
consulten sus tendencias jenerales, ya sean sin apartarse de las comodidades materiales 
doctrinarias, ya de bien público. que constituyen en gran parte la vida de los 

El Gabinete que se presenta al Congreso, pueblos, así en lo físico como en lo moral. 
sucesor de otro qne tuvo vasta labor i· que El señor Ministro ha diseñado perfectamen
cont6 con la confianza mas amplia de 108 par- te los t6picos primordiales de su labor futura 
tidos liberales, debe merecer tambjen la de de Gobierno j, naturalmente, ellos abarcan 
esta Honorable Cámara i la del pais entero. todo lo que pueden apetecer las necesidades 

Ardua es la tarea qUf:l se ofrece al Gabi- nacionales. Del criterio del Gobierno i del 
nete actual. Los múltiples problemas que se discreto ejercicio de la espeliencia adquirida 
presentan en la vida ordinaria de nuestra en los sucesos mundiales depende el bienes-
j6ven nacionalidad, se reagravan hoi dia con tal' de la Nacion. ' 
el gran conflicto mundial que presenciamos, En nombre :le los partidos liberales, decIa
i que ha comprometido no s610 a los paises ró que nuestro concurso i nuestra coopera
de la vieja Europa, sino que tambien al mas cion a la labor del Ministerio será franca, com
poderoso de la América. pleta i jenerosa, pero que confiamos en que 

Parece que una aurora de paz comienza a habrá de inspirar todos sus .actos en el bien 
dibujarse en el horizonte del mundo i si bien público, absolutamente fuera de todo escIu
es cierto que los hombres se acostumbran con sivismo personal, i realizando el programa 
mucha facilidad a los acontecimientos qUe la de labor doctrinaria i práctica que nos ha 
naturaleza les impone, no lo es ménos que uno leido. 
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Necesitamos instruccion primaria obligato- helos i la satisfaccion de todas las premiosas 
ria i debemos despachar este proyecto en ar- necesidades que nuestro pais, como todos los 
monía con nuestros medios i con la concien de la tierra, esperimenta en estos momentos 
cia liberal. Necesitamos el incremento razo- de crísis universal. 
nado de nuestra fuerza militar, así en tierra La labor era uriente i ofrecia el atractivo 
como en el mar. Necesitamos que nuestra de Henar de honra i crédito a los que la rea
vida económica funcione regularmente, dan- ¡izaran, el camino estaba espedito con la 
do estabilidad It nuestra moneda í, vuelvo a constitucion de una mayoría fuerte i homo
repetirlo, si el Gobierno que tiene en su seno jénea, la oposicion no podia sino contribuir 
hombres de una intelijencia superior, se en- patrióticamente como en su oportunidad lo 
cuadra dentro de la equidad i de la justicia anunció a la obra de salvacion comun. Por 
que informan el programa de la ~li~nza libe- fin, el p~is po~i~ respirar con l~ ~onfi~nza de , 
ral, contará con nuestro mas deCIdIdo apoyo que esa mstablbdad de la admmIstraCIon que 
para realizar la felicidad del pais. como gusano oculto en sus entraíías viene 

El señor Ochagavía.-AI iniciar sus sesio- minando todas sus fuerzas vitales, iba a desa
nes estraordinarias el Congreso, el Ministerio parf1cer, que habia autoridad para correjir la 
que hoi preside la administracion pública cada vez mas vasta red administrativa, para 
cumple con el trámite de darle noticia oficial representar con eficacia a nuestra nacion ante 
de su advenimiento al poder i exhibirle su ¡las demas en estos delicados momentos, para 
programa de trabajo. afrontar los problemas financieros i moneta-

Este es sustancialmente conforme con el rios que nos presentan perspectivas tan poco 
del Ministerio anterior i desde este punto de halagüeñas, para orientar la formacion de 
vista no ofrecería mayores observaciones en nuestra juventud que conserva sus rumbos 
este momento. Mas, si lo que dice el progra- de hace mas de medio siglo, para alentar 
ma que nos ha leido el señor Ministro de) nuestras industrias que por condiciones pe
Interior no ofrece novedades que valgan la culiarísimas de nuestro pais, exijen para de
pena de ser comentadas, bai hechos políticos sarroHar el favor fiscal: todo esto i mucho 
relacionados con .la formacion de este Gabi- mas pudo el pais prometerse de un período 
nete i con su futura actuacion de los cuales de verdadero Gobierno, como el que el vere
no puede prescindir la opinion, ni la repre- dicto de las urnas de marzo puso a la alianza 
sentacioll nacional que la condensa. en situacion de hacer. 

y en este punto debo dejar constancia, se- 1 bien señor Presidente: !-;ada, nada de 
ñor Presidente, de que las observaciones que eso tendremos, la estabilidad ministerial no 
haré no se refieren a las personas de los se· existe, la alianza liberal que recibió del pais 
ñores Ministros, los que nos merecen toda la facultad de producirla, no lo ha hecho. 
consideracion i especialmente la del señor ¿Por qué~ ¿Por qué ha desatendido esta 
Ministro del Interior, dados los antecedentes mision sagrada de cautelar el bien jeneral i 
políticos qne le acompañan. aun diré su propio crédito? No nos 10 dice el 

Mas, si las personas de los señores Minis- programa ministerial, aquí llego a una con
tros nos merecen ese concepto, no podemos clusion que puede sel' triste, pero que es ver
dejar de ver que ellos llegan a estos puestos dad era i necfsito manifestarla. Entre el hecho 
en nombre de principios i en representacion del abandono de los intereses jenerales que 
de aspiraciones que no les dejarán obrar se- significa la pasada crÍsis mini3terial i las pa
gun su propio impulso i les habrán de impo- labras del programa, creo que la opinion tiene 
ner mt)didas i trazar una política de aquellas el derecho de prestar crédito ántes a los be
que las mayorías obligan a las veces a acep- chos que a las palabras. 
taro Sirvan las que yo digo para deslindar res-

1 viniendo a las observaciones de caráctel· ponsabilidades, para aclarar las situaciones i 
mas jeneral que me propongb hacer, cabe re- ya que cuesta tanto abandonar toda ef:lperan
cordar, señ.or Presidente, que las elecciones za, puedan ellas contribuir a remediar Jos ma
de marzo que dierc.n una mayoría definida les que he recordado. 
en ambas ramas del Congreso a los partidos Seííor F:residente, despues de lb dicho, es
de la alianza liberal vinieron a colocar a és- timo de mellor importancia analizar en deta
tos en situacion de asumir por sí i para sí ne el programa ministerial. 
toda la responsabilidad del Gobierno de la El se liga en mucho con el dela,nteríor Mi
nacion, permitiéndoles emprender, unidos nistarío, i como he dicho, su ejecucion está 
todavía por el calor de la reciente lucha elec- confiada en sr.. mayor parte a la decision de 
toral, la realizacion de todos los grandes an- las mayorías de ambas Cámaras. 
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.En esta, como 10 sabe el Honorable Senado, bras en nombre del partido liberal democrá
la calificacion de la eleccion última absorbió tico, representado por mí en el Senado de la 
el total del período de las sesiones ordinarias República i representado tambien aquÍ por 
i en la de Diputados la mayoría de la alianza el señor Manuel J. Madrid, quien fraudulHn
liberal concretó su actividad, por completo, tamente mantuvo f;ln !su poder, hasta Al 15 .. 
pUAde decirse, a la discusion del proyecto de setiembre, la representacion de la provin
sobre la clausura del debate, cuya oportuni. cia de Maule, que correspondió a un miembro 
dad la. opinion ha podido calificar. del partido liberal democrático i q!lien la 

Los propósitos que impulsaron a la mayo- mantiene hoi, debido a los mismos procedí:
ría de la otra Cámara, sÍ, valen la pena con- mientos fraudulentos i a la falta de cumplí
siderarse: no se recuperará el tiempo perdido, miento de un pacto de honor que firmó en 
pero, acaso sea dable esperar que se modifi- compañía de cuatro caballeros; signatura (lue 
quen los rumbos. fué puesta por el señor l\iadrid sin el propó-

Está en la conciencia de todos que no hai sito de respetarla, como lo demostraré en 
leí alguna que mire al interes jeneral que no otra ocasion, con el propio testimonio del se· 
encuentre camino fácil en el Congreso. La ñor Quezada, presidente del partido radical, 
discusion del proyecto de clausura en que ha i con el testimonio de lo!.! representantes mas 
concretado sus enerjías la alianza liberal has- autorizados del candidato aliant.:!ista. 
ta el presente, obedecia, pues, a facilitar el Al recibir al1\iinisterio García de la Huer
despacho de otros proyectos; de aquellos que ta-B::.hamonde, lo hago, puel', en representa
entre nosotros se comprenden con el califica- ciún del partido liberal-democrático i a nom
ti~o de doctrinarios. bre del señor Manuel J. Madrid i en el mio 

1 bien, señor Presidente, yo creo que tam- propio. 
bien en esto la alianza liberal ha decepciona-' Recorriendo con la vista, aunque sea rápi'; 
do el sentimiento i las aspiraciones de la na- damente, las fisonomías de los señores Mi
cion, tomando como ejemplo uno de tantos nistros, sentados hoi en esos bancos, uno ad· 
de estos proyectos doctrinarios, el que se re· vierte haber visto algunas de esas mis
fiere a la solucÍon que se propone dar a la mas caras en los mismos sitios en donde hoí 
cuestion del matrimonio civil. Lo que hace están... N o haí duda, señor Presidente, son 
falta para estirpar los males inconcebibles las mismas personalidades: yo he visto la 
que tiene el estado actual de las cosas, i1es simpática fisonomía del señor Ministro de Re
acaso como se propone hacer mas difíúil í en- laciones Esteriores, la no ménos simpátic8, del 
gorrosa la celebracion del matrjmonio? iO Ministro dé Guerra i aun creo que alguna 
seria mas bien lo que tendiera a hacerla .nas otra de las caras ministeriales. 
fácil i espedita, lo que por razones doctrina- En efecto, hicimos amistad con Sus Seño
rías no se acepta? rías los miembros del Gabinete en la Comision 

N ó, señor Presidente, no han estado bien Conservadora. 
orientados dentró de las conveniencias na- Es por eso que la lectura del programa 
cionales : los directores de la alianza que ministerial-de un programa que debió co· 
han encauzado la actividad parlamentaria por menzar &. realizarse hace cerca de dos meses 
estos caminos que si pueden satisfacer aBpi- -nos ha producido el mismo efecto que nos 
raciones partidaristas) están en completo di· habria producido la noticia del matrimonio 
vorcio con el progreso i prosperidad de la de dos personas que creíamos casados, por 
Nacion.· tener ya los hijos grandes. 

Yo confío, señor'Presidente, que la verdad La organizacion del actual Gabinete ~n 
con la fuerza que le es propia pueda imponer- reemplazo del MinIsterio Alessandri-Feliú, 
se a las mayorías de ambas Cámaras i apar- ha venido a echar por tierra las esperanzas de 
tándolas de los caminos andados, llevarlas a la opinion pública acerca de que la alianza Ji
hacer obra útil para el pais. Para esto, no beral, que cuenta con gran mayoría en ambas 
necesito repetirlo, siempre prestará todo su Cámaras, traeria la estabilidad ministerial i 
concurso el partido conservador. ha venido, tambien, a exhibir en su poco va-

El señor Zañ,artu.- Como una manifesta- ler las enfáticas promesas de algunos diri
cion de acatamiento a viejas prácticas esta- jentes formuladas al respecto. 
blecidas, que consisten en que cada uno de No son estas las únicas espectativas que el 
1m: partidos, con representacion en el Con- país ve desvanecerse, pues van ya muchoR 
greso, conteste, por intermedio de un Sena- meses corridos desde el 3 de marzo, sin que 
dor i de un Diputado el discurso-programa se haya podido notar la accion de los Gabine
del Ministerio, quiero decir unas cuatro pala- tes para conseguir el despacho de tanto pro-
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yecto de interes jeneral urjentemente recla- Desde que comenzó el conflicto europeo i 
mado por las actuales circunstancias; ántes no obstante los inconvenientes de una faIta 
por el contrario, no solamente Sus Seíiorías de mayoría en ambas ramas del Congreso los 
han perdido el tiempo; no solamente han de- GabineteH anteriores presentaron soluciones 
sorganizado la administracion pública, llevan, i buscaron el despacho de todos los proyectos 
do a ella ajentes electorales; no solamente de interes jeneral. Este Ministerio pal'ece 
tratan de desorganizar la justicia, descono- desconocer esos proyectos o no atribuirles 
ciéndole sus fueros; no solamente han desde- importancia i entre tanto el Gabinete García 
ñado el concurso que les ofrecian los partidos de la Huerta-Ba:lamonde, tiene la obligacion 
de la oposicion para colaborar en el despacho de respetar el compromiso contraido por el 
de las medidas de salvacion nacional; no so- Ministerio anterior con el Congreso de des
lamente han cometido toda clase de iUJusti- pachar proyectos definitivos sobre la cuestion 
cias con los empleados que no eran aliancis- monetaria i sobre la cuestion salitrera, sobre 
tas; no solamente han intervenido en la cali- las que hizo despachar el Ministro de Hacien, 
ficacion de las elecciones para hacerla mas da del Gabinete pasado proyectos transitorios 
arbitrarias con las minorías; sino que, lo que cuyos efectos dejados como permanentes po
es peor, se han empei'i.ado los señores Minis- drán causar grandes males al pais. 
n:os en. plante~r todas las ,cu,estiones que di- Por uno de psos proyectos se enajenó, 
VIden 1 que hieren los sentImientos, de tos re- hasta por la suma de doscientos mil pesos la 
presentan tes de alguno de los partldos de la facultad inherente del Estado de emitir bille
oposicion, hacie~do así i~posible. el concurso tes i por el otro be aumentó la suma que a 
de todos los chIlenos en JeneralI de algunos modo de préstamo se puede entregar a la 
de los representantes del pueblo para colabo- industria con garantía de salitre 
rar al bien eomun en las dilícilos eircUl~stan- _ .' . 
cias por que atrdviesa el pais. El sel?-0! Claro Sol~r, labonoso 1 compe-

Es decir, cuando en todos los paises del tente l.\:bmstro, de HaClend~, estuvo de aeuer
mundo, 'los hombres públicos, sin distindon do en la necesIdad de modifica: ,esto~ proyec
de colores políticos, se unen para escrut.ar el tos con otros de carácter defimhvo 1 al ef~c
horizonte cargado de peligros, en Chile el to pres~nt~ un proyecto s?bre la cuestlOn 
propio Gobierno, el que tiene la responsabi- económICa 1 a!anzó el estudIO del p~oyecto 
lídad del porvenir, alborota a la opinion pú- de concentraclOn de las ventas del salItre. 
blica, ajita al arrabal i se embriaga en los &Presentará el Ministro de Hacienda actual 
aplausos estt'J,pidos de una muchedumbre ig- el proyecto de concentracion de las ventas 
norante. del ~alitre? ¿Patrocinará el proyecto econó-

Creíamos que el Ministerio actual enmen- mico presentado por su antecesor~ Nada nos 
daria el rumbo; pero, por desgracia, no ha sido dice el programa ministerial, que es una pie
así, para mantenerse en S:l puesto, ha debido za modelo de la literatura chilena oficial; de
seguir las inspiraciones de los Soviets pol:lti- claraciones vagas que nada comprometen, 
cos i colocar en puestos de representacion a palabrería insustancial, ningun proyecto, nin.;. 
personas indignas de esos cargos i parece dis- guna idea definida, 
~uesto a continu~l' la polític,a de ~alg~star el Los complicados problemas de los estados 
tIempo e~ Consejos ~e Gab1De~e d~stmado a modernos, en los que las exijencias de la cí
la. formaClon de las lIstas de SIla, SID preocu- vilizacion reclaman la soludon diaria de las 
parse.d~l p~is, . _ . ' cuestiones mas intrincadas, exijen, en los 

¡,m SiqUiera en el programa ~lnIstenal hm cargos de Ministros estadistas francos, que 
nada que pueda hacernos concellll' la esperan- tengan ideas claras intelijibles i el firme 
za. de un cambio favorable a la política guber- , 't d h t', Í 'd . d" "propOSl o e acer rlUn ar esas 1 eas. 
nativa. Los proyectos e mstrucClOn publlca p , 1 ' d d 1 h b d t d . d d - dI' . . '1 1 l' aso e rema o e os om res e es a os 
1 e prece ElnCla e matrImonIo ClVI a re 1- 't ' .. . , d pIomzas. 
JIOSO, por urJentes que pue an parecer, no ".,' 
son los exijidos por la situacion actual. Este MInIsterIO esta oblIgado a tomar la 

Pero, ¿cuáles son los proyectos que el ac- iniciativa en la so lucio n de los problemas m~s 
tual Gabinete presentará o al ménos patroci- transc~ndentales para asegurar el porvenIr 
nará para poner al pais en situacion de afron- del pals, que se presenta con los caractéres 
tal' la crísis que deberá venir al término de mas alarmantes. 
la guerra'? ¡Todo es incierto en nuestro porvenir! 

¿Cuáles son las soluciones de los múltiples Incierta es la solucion de nuestras cuestio-
problemas que con este motivo surjirán'? nes internacionales, no tanto porque la gua-
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rra europea nos pueda traer las complicacio· ¡Con estadistas de mi tierra! 
nes que muchos de nuestrQs compatriotas va- [n cierto es el porvenir de nuestra agricul
ticinan con Íruicion al parecer, sino porque la tu a, porque ella seguirá las vicisitudes de In 
nerviosidad de los amigables componedores industria salitrera i porque como no tenemos 
internacionales, allegados a nuestra Cancille- marina mercante propia, no podemos salir en 
ría, exhiben como vacilantes las resoluciones busca (le nuevos mercados para colo ero' la pro· 
de ésta i en mas de una ocasion ponen en duccion de nuestros campos. 
dud,a nuestros derechos. :ram~ien es u,n Íac- Diremos, para terminar, que la situacion 
tor Importante de los pelIgros l?-ternaclOnales que se creará a las finanzas del Estado con la 
que nos amenazan los canellleres de tres disminucion considerable de las rentas nacio
mes<Js. nales por una parte, i con la necesidad de 

Incierto, muí incierto es el porvenir de aumentar los gastos por otra. para mejorar 
nuestra industria salitrera, cuya situacion los servicios carcelarios, los de beneficencia, 
lLntes de la guerra era de crísis, i durante el los de comunicacion, etc" etc" darán oríjen a 
conflicto europeo nuestra industria del abono problemi.Ls que el <3obierno debe solucionar 
ha visto Íortalecerse i aumentar el número tomando la iniciativa. 
de sus competido~es, coI?- la situacion ,ag~a· N o digo que las fuentes de nuestra pro
va~te de q~e la llldustna del, ázoe art~fiCl~l duccion estén perdidas, nÓj digo, sí, que su 
escá,orgaDlzac1a e;t cartel s, baJO ~a sábIa dI porvenir es incierto i que habrán dI:' .. uflír 
r~cClon. de los goblerno~ de los paIses resp.ec· una cdsis mas o ménos larga, mas o ~énos 
hvos, ~ cuenta con metodo~ de p:oducclOn honda, mas o ménos remediable, segun las 
comer?Iales que lo hacen lllvenClble e~ la medidas de prevision que se tomen, 
conqUlsta de los mercados de consumo 1 en .., , 
el mundo de la produccion El MmlsterIO está oblIgado a. formarse un 

1 't 1 'd t ' . programa de trabajo, a realizarlo enérjicamen-

tnálic~er o es e po.rvd~mr. e, n~es 1'a mIaerja te sin contemplacion a las arcaicas tenden-
me .C!' lue v~ra dlsmlllulr dsp~es, e a ci~s que con frecuencia esterilizan la labor 
~u~l'ta a elman a ,e sus pro ucos! 1 mdas del Congreso. Esta es su obligacion, si no sa-
lllClerto es e porvenIr de nuestras mmas e b l' 1 1 h' t ' t d á '1 
carbon ue son las únicas ue van uedando, e cump Ir 8", a . IS, orla. en r, para e, un 

d' q d l h'l q . q.. t J6stO de despreCiO, 1 las )elleraCIOnes vemde-en po er e os Cienos, 1 es mas InCler o d 
porque los carbones estranjeros, ántes de mu, ras palabras de des e~ .. , , 
chos meses, les harán competencia, pues ven- Una~se, pues, los dlflJentes. de los partIdos 
drán como lastré en los buques que hagan el de GobIerno para que el Gabmete pueda tra
carguío del salitre. bajar; de.(longan, aunqu~ sea )?or al~unos me-

Incierto es efporvenir de nuestra industria ses, sus rlvahdades presIdenc~ales 1 pueden 
manufacturera que tendrá que sufrir la com- estar seguros que como a1er I co~~ SIempre, 
petencia de la produccion del mundo entero, cont,arán con la ?<?operaclOn patrIótIca de los 
que utilizará las grandes fábricas montadas partIdos de opoSlClOn. 
para objetos bélicos en la fabricacion de ar- El señor Tocornal (Presidente), - Ofrez
tículos manufacturados necesarios durante la co la palabra. 
paz, Esos articulo s pueden venir a Chile, casi Terminados 1011 incidentes, 
grátis, como lastre en los buques destinados 
al carguío del salitre i, ademas, encontrarán 
en Chile tierra propicia; porque estamos edu· Tabla de fácil despacho 
cados para preferir lo estranjero, aunque sea 
inferior a lo nacional, i porque nuestro defeco 
tuoso réjimen aduanero presta gratuitamente El señor Secretario.- El señor Presidente 
almacenes a la produccion que nos viene de anuncia para la Tabla de fácil despacho de la 
afuera. sesion próxima i siguientes los asuntos qllfl a 

Miéntras la preocupacion de todos los pai- continuacion se indican: 
ses es Cflrrar la puerta a la competencia de la , . " , 
produccion estranjera, que mediante el proce- 1.0 Pro.~ecto sobre ausIllo a la MunlClpah. 
dimiento comercial conocido con el nombre dad de Villa del Mar para defensa de playa; 
de dumping, arruina a la industria incipiente 2.0 Proyecto sobre pago de cuotas del Go
de los paises jóvenes, nosotros ofrecemos en bierno de Chile para el sostenimiento de la 
nuestra Aduana almacenes cómodos i gratui- Oficina de Hijiene en Paris; 
tos a esa produccion estranjera. 3.° Proyecto que modifica el sueldo del jefe 

,""" '. ,'~ 
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del servicio internacional de la Direccion J e. r les i municipales a lo!! representantes dipIo-
neral de Oorreos; máticos estranjeros acreditados en Ohile. 

4.° Proyecto sobre espropiacion de terre- El ,señor Tocornal (Pre,sidente).-Se sus-
nos para ensanche de la Q,uinfa Normal: i pende la !lesiono 

Ó • .() Proyecto de la Oámara de Diputados S s s've'ld'"o' la e~;on ,; no cont;nuo' a se-
b l' • 1 P'd dI' e u'". S ¡s.. . so re aUWrIZaClOn a reSl ente e a .h:epu- d l ~ 

blica para eximir del pago de impuestos fisra- ,qun a wra. 


